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En la Sala de Sesiones de la Asamblea Nacional, ubicada en la
ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, a las nueve horas veinticinco

minutos del día dieciséis de enero del año dos mil diecinueve, se reinstala
la sesión de la Asamblea Nacional,. dirigida por su presidenta,

asambleísta Elizabeth Cabezas Guerrero.------

En la Secretaría actúa la doctora María Belén Rocha Diaz, Secretaria

General de la Asarnblea Nacional

LA SEÑORA PRESIDENTA. Buenos días, señores áSámb1él.tas. Señora

Secretaria, por favor, constate el quorum para iniciar y reinstalar la

sesión.---

I

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y señores

asambleístas, por favor, registrar su participación. En caso de existir
alguna novedad, indicar a esta secretaría. Gracias. Noventa y dos

asambleístas presentes en la Sala, señora Presidenta, contamos con

quorum.-

u

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reiniciamos la sesión quinientos sesenta y
:

siete. Van a intervenir en esta mañana los interpelantes. Tiene la palabra

la asambleísta Mae Montaño.-----

UI

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA SOLEDAD
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euBNoÍR HBRnoÍze, PRIMERA VoCAL DEL

ADMINISTnacTÓN LEGISLATIVA. CUANDo SoN LAS

CONSE.JO DE

NUEVE HORAS

TREINTA Y CUATRO MINUTOS.-------

LA ASA]VIBLBÍSTN UONTEÑO VALENCIA MAE. GTACiAS, SCñOrA

Presidenta. Esp.eraremos a que tomen asiento los colegas asambleístas,

les pido de favor, gracias. Muchas gracias. Hoy haremos historia: señora

Presidenta de la Asamblea, señores integrantes del consejo de

Administración Legislativa, colegas asambleístas, pueblo ecuatoriano,

amigos del colectivo Vigilancia Ciudadana, que me han acompañado

siempre en esta lucha contra la corrupción. Quiero iniciar expresando un
reconocimiento a los colegas asambleístas que firmaron esta soiicitud de

juicio político al exprocurador Diego García. Que se entienda bien que

quienes firmaron la solicitud tienen todo el derecho de ser parte en ia
interpelación, por esa razón esta mañana Mae Montaño y el asambleísta

Raúl Tello seremos los interpelantes en respeto a la Ley Orgánica de la

Función Legislativa. El juicio político es un proceso de orden

constitucional, que tiene como finalidad dejar sentado el principio de

responsabilidad que tiene un funcionario público que ejerce o ha ejercido

un alto cargo, y este orden, este proceso y esta determinación de

responsabilidades puede concluir en una censura, puede concluir en una
destitución, cuando el caso 1o amerite, pero una censura no es suficiente.

El juicio político, cuando se presume que hay una responsabilidad penal,

,tiene que permitir también que el exfuncionario o el funcionario responda

ante los tribunales ordinarios de la justicia, de eso se trata el juicio
político. Este juicio al doctor Diego García, exProcurador General del

Estado es el juicio del pueblo ecuatoriano a través de sus represenranres,

que somos los asambleístas, de un pueblo ecuatoriano que exige de este
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Pleno, en donde se realizará el juicio político, que cada uno de nosorros

actúe con firmeza, con ética, con honestidad para determinar la
responsabilidad, para combatir la impunidad y para luchar de manera

efectiva contra la corrupción. Este no es el juicio político de Mae Montaño,

señores asambleístas, este es el juicio político de este Pleno de la
Asamblea en representación del pueblo ecuatoriano. Que lo tengamos

presentes, eüe nadie se escude atrás de la padrinocracia o de la
amigocracia, para decir es que yo soy el amigo del padre del enjuiciado,

este es el juicio político del pueblo ecuatoriano, g1 que le duele la
corrupción, al que sufre cada día cuando los escándalos, ya que nos

dejan sin reacción a veces, se descubren cada día. Y es que no es un
juicio político cualquiera, es el juicio político contra el Procurador de la
década del saqueo de los recursos públicos de los ecuatorianos, este es

un juicio político del Procurador de diez años en los que los fondos

públicos fueron succionados por funcionarios que traicionaron la

confíanza del pueblo ecuatoriano, de eso se trata. Como ha dicho en

algunas oportunidades el Presidente de la República, en una década en

donde, como mafias, y esa palabra es del Presidente, actuaron para

robarle al pueblo ecuatoriano. Pero yo quiero recordar en esta mañana

algunas declaraciones que realizó eI exfiscal general del Estado Carlos

Baca, enero del dos mil diecisiete, cuando pretendía cumplir con la
misión que se le había encargado, cuando a nivel internacional supimos

de los escándalos de Odebrecht. Les ruego guardar con letras grandes el

nombre de esta empresa, Odebrecht. Cúando estos escándalos surgieron,

el exFiscal General del Estado explicó a través de los medios que se

trataba de un acto de delincuencia organízada', no de asociación ilícita,
de delincrrencia organízada, en la que estaban involucrados altos \
funcionarios del Estado, altos funcionarios del Estado, que habían \ \
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formado una red para,junto a Odebrecht, robarles a los ecuatorianos. Y

dijo algo más el exFiscal General del Estado, aquí en este Pleno no, en la

Comisión de Fiscalízacíón cuando fue convocado, el exFiscal dijo que

altos funcionarios con fuero de Corte, hasta ahora estamos pidiendo la

lista de Odebrecht, todavía no la conocemos, aitos funcionarios del

Estado con fuero de Corte habían estructurado un portal paralelo de

contratación pública. No estamos hablando de cualquier área, de la
contratación pública. ¿Dónde estuvo el Procurador General del Estado,

dónde estuvo el abogado del Estado? Si altos funcionarios constru-yeron

un portal paralelo de contratación pública, y yo diría un portal

subterráneo de contratación pública, pues llegó el momento entonces de

que este ahora exProcurador, que se escondió en su silencio, que se

arropó en el silencio de la Contraloría y en el silencio de la Fiscalía,

responda ante este Pleno, pero que sobre todo responda ante el pueblo

ecuatoriano. Pensó que se había garantizado la impunidad para siempre

y ahora pretende victírnizarse y con un descaro increíble llega a este Pleno

para descalificar las acciones realizadas por el Consejo de Administración

Legislativa, llega a este Pleno para minimízar las acciones realizadas en

la Comisión de Fiscalización, se escuda en ei victimismo de manera

cobarde para decir que ni el CAL ni la Comisión de Fiscalízacíon conocen

del debido. proceso, conocen ni siquiera la Ley Orgánica de la Función

Legislativa; tremendo atrevimiento no puede ser aceptado por este Pleno,

tremenclo atrevimiento tiene que ser censurado por este Pleno. Después

de cuatro meses de una minuciosa investigación, presentamos el

dieciocho de junio del año anterior esta solicitud debidamente respaldada

por asambleístas de distintas bancadas y que siguió un proceso serio, y

hay que reconocerlo en la Comisión de Fiscalización, más allá del

contenido de su informe final, un informe final que recomienda a este
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Pleno el juicio político por un voto unánime. Si la señora Presidenta

encargada lo permite, quiero dar paso a un pequeño video para recordar

ligeramente 1o que sucedió en la Comisión de Fiscalizacíón.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor, apoyar a la asambleísta con el

video.----

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "VOZ 1: POT

unanimidad, ha decidido en su informe recomendar el juicio político al

exprocurador del Estado Diego García. La contundencia y seriedad de las

múltiples pruebas presentadas y un camino llevado a cabo de acuerdo al

debido proceso han desembocado en este juicio político, que esperamos

termine no solo en ia censura de1 exProcurador, sino, y sobre todo, en

que la Asamblea envíe a los órganos competentes, Fiscalía y Contraloría,

los indicios suficientes para que sea la justicia la que determine las

responsabilidades civiles y penales del funcionario de marras". Voz 2:

"Tenemos la claridad absoluta de que el Estado como tal, durante todo

su período, señor exProcurador, estuvimos en la indefensión, porque los

intereses del Estado ecuatoriano no fueron cuidados. Tengo la inquietud

de que, si usted hizo un pronunciamiento al respecto de la Ley o al

respecto de la Constitución, ¿usted conocía, señor Procurador la

sentencia número OO2-09-SAN-CC del dos de abril del dos mil nueve de

la Corte Constitucional? Si la conocía, ¿por qué no se abstuvo, si

claramente el período de los consejeros presidente y vicepresidente del

CNE están regulados en la Constitución de 1a República?" Yoz 3:

"Quisiéramos que nos explique por qué el Ejecutivo, a través de la
Secretaría, entiendo jurídica, o el representante del Ejecutivo hizo la
consulta de un organismo que no es precisamente el que le representa y
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esa respuesta del Procurador se constituye en el referente, en lo que debe

hacer la otra institución". Yoz 4: "La saca barata el exProcurador, la saca

barata porque este tema de hacer un análisis solo del período desde el

d.os mil quince al dos mil dieciocho hace que la prueba de haber permitido

el regreso de la empresa Odebrecht, la de los brasileños, con antifaz al

país no sea tomado en cuenta, el tema de arrogarse funciones por

referirse a preceptos constitucionales no sea tomado en cuenta. El rnal

manejo de recursos públicos desde la Procuraduría vaya ahora la
Contraloría General del Estado". Voz 5; "La pregunta es: ¿contratamos
una defensa internacional cara y mala? Etr delegado de la Procuraduría

Llegó tarde y por tanto se perdió la oportunidad de que efectivamente

hubo una acusación particular".-------- ---------_ -

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Nuestro compromiso hoy

es decirle al puebio ecuatoriano que el exprocurador Diego García no la
sacará barata, utilizando los términos del asambleísta Castanier. Antes

de presentar los cargos y las preguntas que le dejaremos planteado al

exProcurador, quiero leer para que ustedes tengan presente el artículo

dos treinta y siete de la Constitución y voy a hacer énfasis en una frase,

que es muy importante a la hora de determinar en dónde faltó a sus

funciones, dónde se dieron los incumplimientos del exfuncionario. El

artículo dos treinta y siete dice con absoluta claridad: "Corresponderá a

la Procuradora o Procurador -entiéndase, señores, no dice son funciones

de la Procuraduría-, corresponderá a la Procuradora o Procurador

General del Estado, además de otras funciones que determine la Ley: 1.

La representación judicial del Estado.2. EI patrocinio del Estado y de sus

instituciones. 3. El asesoramiento legal y la absolución de las consultas 
1

jurídicas a los organismgs y entidades del sector público con carácter \
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vinculante, sobre la inteligencia en la aplicación de la ley en aquellos

temas en que la Constitución o la ley no otorguen competencias a otras

autoridades u organismos. 4. Controlar con sujeción a la ley los actos y
contratos -escuchen señores, contratación pública- controlar con

sujeción a la ley los actos y contratos que suscriban los organisrnos y

entidades del sector público". ¿Dónde estuvo el abogado del Estado en la

década del saqueo? Voy a leer el artículo ochenta y dos de ia Ley Orgánica

de la Función Legislativa, que habla sobre el enjuiciamiento político de

las y los funcionarios públicos en relación al informe que es

responsabilidad de la Comisión de Fiscalizacíón. Dice: "Vencido el plazo

de quince días, señalado en el artículo anterior, la Comisión de

Fiscalización y Control Político deberá remitir, en el plazo de cinco días a

la Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, un informe que

detalle motivadamente las razones por las cuales archivó el trámite o -
entiéndase bien- la recomendación de juicio político". Este es el juicio
político, aquí se da el juicio político. Por tanto, el informe de la Comisión

de Fiscalización no es vinculante, que entienda bien el exfuncionario,

porque en su atrevimiento deió determinado que este Pleno no sería

competente para tratar los temas a los que se relacionan los cargos de

los cuales yo hablaré de manera inmediata. No somos competentes para

hablar de estos cargos, no somos competentes para hablar de los

incumplimientos del exProcurador, tamaño atrevimiento. Si la señora

Presienta 1o permite, vamos a apoJiarnos en una presentación, en unas

diapositivas, para dar paso, señores asambleístas, les ruego, si es que el

tiempo podría ser más de 1o que su atención les permite, tener un poco

de paciencia, porque vamos a dejar sentado aquí los elementos

necesarios que contribuyan al próximo debate sobre este juicio político.

Los cargos sobre los cuales nosotros presentamos a la Comisión de I
Pá.gina 7 de 724
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Fiscalización todos los sustentos y las pruebas respectivas tienen que ver

con el incumplimiento de las funciones de representación judicial y

patrocinio del Estado en la modalidad de negligencia manifiesta en ei

juicio contra Jorge Glas y otros por el delito de asociación ilícita. El otro

cargo se refiere al incumpiimiento de la función de patrocinio y
asesoramiento del Estado en el marco de la función para transigir, está

relacionado con el regreso de Odebrecht. El otro cargo tiene que ver con

el incumplimien.to de la función de administrar de manera adecuada y

eficiente los recursos de la entidad en el marco de su función de

patrocinio y representación judicial del Estado. Y el cuarto cargo, del cual

nos hablará eI asambleísta Raúl Tello, la que tiene que ver con la
arrogación de funciones y desviación de poder manifiesta en ul1a

violación de la función consultiva. Vamos a hablar entonces del

incumplimiento de las funciones de representación judicial y patrocinio

del Estado en la modalidad de negligencia manifiesta en el juicio contra

Jorge Glas por el delito de asociación ilícita. En este juicio, participaron

como acusadores particulares, por 1o menos en una parte del proceso en

el caso de la Procuraduría General del Estado, en el proceso 2OL7OO222

el Estado, representado por la Procuraduría General del Estado, y César

Montúfar Mancheno en su calidad de ciudadano. La acción de absoluta

negligencia: delegar la función de representación y patrocinio del Estado

en el juicio penal más impactante del país en esta década y más allá; y el

'efecto de la negligencia: la declaración de abandono de la acusación

'particular interpuesta por la Procuraduría Gerreral del Estado. Pero

vamos a dar una expiicación, la audiencia oral, pública y de juzgamiento

se llevó a cabo entre el viernes veinticuatro de noviembre de dos mil
diecisiete y el miércoies trece de diciembre de dos mil diecisiete. El martes 

1
cinco de diciembre de dos mil diecisiete, por supuesto, después del 1\
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receso, los abogados d.elegados por el procurador general del Estado

Diego García Carrión llegaron tarde a la audiencia. Ante este hecho, el

Tribunal, aplicando la normativa vigente, resolvió declarar en abandono

la acusación particular por parte de la Procuraduría. La Procuraduría

General solicitó la revocatoria de la medida, pero de manera inmediata le

fue negada la petición. El proceso desde luego continuó, nada más y nada

menos que con la presencia del Fiscal General del Estado como titular de

la acción pública y con el doctor César Montúfar como acusador

particular. Una vez evacuadas todas las fases de la audiencia de

juzgamiento, finalmente, el miércoles trece de diciembre de dos mil
diecisiete, el Tribunal de Garantías Penales anunció la sentencia

condenatoria, qure posteriormente fue expedida por el escrito veintitrés de

enero de dos mil dieciocho. Hay que explicarle al Procurador que hay un
principio, al exProcurador ahora, que debió entender en su momento, eüe
hay un principio administrativo que dice que puedes delegar funciones si

la ley te 1o permite, pero no puedes delegar tus responsabilidades, más si

esas responsabilidades están definidas constitucionalmente, como 1o

hemos dejado muy claramente determinado aquí. Las responsabilidades

constitucionales son del funcionario. ¿Por qué el Procurador General dei

Estado debió asumir la defensa personalmente? Pues el juicio penal por

asociación ilícita seguido contra Jorge Glas y otros tenía una importancia

máxima, le habían robado los recursos al pueblo ecuatoriano y era un
asunto siu precedentes. Un Vicepresidente en funciones estaba acusado

de asociación ilícita por e1 entramado de corrupción de Odebrecht. Algo

más importante que eso, eso, haberle robado asociado ilícitamente al

pueblo ecuatoriano, no podía haber en este momento, al defensor, al

abogado del Estado en ese momento, no podía haber eso. Aquí, con m 
\

desparpajo impresionante y con un poco de burla y sorna, el \
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exProcurador nos dijo que el importantómetro no le había dado la medida

exacta para que é1 personalmente acudiera. Seguramente el

importantómetro del exProcurador o estuvo ciañado o nunca existió. Este

era un asunto de fuero, tramitado ante la Corte Nacional de Jqsticia,

cuyo asunto, cuyo acusado principal era el Vicepresidente de la
República, cuyo acusador público era el propio Fiscal General del Estado,

con implicaciones de corrupción transnacional y regional, pues tenía que

tener todo el peso de la figura del Procurador para la salvaguarda del

Estado ecuatoriano y los intereses de 1os ecuatorianos. No podía ser de

otro modo, colegas asambleístas, las explicaciones esgrimidas por el

Procurador ante los medios de manera inmediata a los hechos para

justificarse, como ustedes verán en la entrevista que viene, no tienen

solidez, no tienen sustento ético, no tienen sentido profesional ni mucho

menos racional, y es que ei importantórnetro no funcionó. Por favor,

señora Presidenta. ---------

TRANSCRIPCIÓN DEL AUDIO DE UN VIDEO PROYECTADO. "VOZ 1:

...Diego García, Procurador General detr Estado, a quien le doy los buenos

días y las gracias por acompañarnos esta mañana". Yoz 2: "Un placer

estar aquí atendiendo esta entrevista". Voz I: "Señor Procurador, bueno,

si bien ya tenemos un exVicepresidente sentenciado dentro dei caso de

Odebrecht por el delito de asociación ilícita, es la primera vez que lo
tenemos en este espacio para poder conversar en torno a este, por eso

empíezo preguntando por qué nunca r.rsted acudió personalmente a estas

audiencias dentro de este juicio siendo tan importante, teniendo una

connotación, como digo, tan importante dentro de 1o político y también

dentro de materia económica en cuanto al perjuicio del Estado, sino eue,
rnandó delegados que al fin y a1 cabo, pues, bueno, ya sabernos 1o qrr" (
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sucedió en la audiencia más importante, llegaron siete minutos tarde,
por qué no asumir usted la defensa del Estado personalmente en este

caso". Yoz 2: "Porque mis obligaciones van mucho más aliá que una
audiencia en un caso particular. Creo que hay que entender que el

Procurador General del Estado maneja la estrategia general no solo del

procedimiento del caso de asociación ilícita de Odebrecht o del caso

odebrecht en general, en el que presentamos al mismo tiempo que se

desarrollaba la audiencia, por 1o menos dos acusaciones particuiares

más que necesitaban de la dirección técnica y estratégica del Procurador

General del Estado, sino que además, tiene un inrnenso tlniverso de

procesos en los que la importancia tiene la misma relevancia que en un
caso como el de Odebrecht o el de asociación ilícita. Me refiero a casos

co.mo el de Burlington, que estaban siendo negociados precisamente en

ei momento en que se desarrollaba la audiencia del caso de asociación

ilícita y que requerían una decisión para llegar a tiempo a ul cierre de la

transacción, como se 1o lnízo eI primero de diciembre del año pasado. De

manera que es una decisión de estrategia de1 manejo de los procesos que

implica la necesidad de que el procurador, más que estar presente en

cada una de las audiencias, esté dirigiendo la estrategia del universo de

casos que tenemos, qu9 es mucho más grande que el caso de asociación

ilícita incluyendo solamente los casos de odebrecht". voz 2: "sí, pero si

bien es cierto hay todo un universo y antes de hablar del casc que usted

rnenciona de Burlington, pues, este de aquí era el caso más relevante Que

ha habido en el país en torno a un juicio a un entonces Vicepresidente

de la República. Si bien usted ya ha mencionado que tiene rnuchas

ocupaciones, ¿podía influir tanto y decidir tanto el destinar unas horas
para participar en las audiencias de este juicio tan relevante para el

país?"---- I
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LA ASAMeLBÍsfe uoNfRño vALENCIA MAE. Muchas gracias. Fue una

"decisión estratégica", era tan importante la defensa de los intereses del

Estado, pero no, era una decisión estratégica. Las siguientes preguntas

voy a plantear al exProcuraclor y les ruego a ustecles, señores

asambleístas, porque es importante para la. toma de las decisiones en el

avance dgl debate, tomar en consideración las preguntas siguientes,

porque tienen reiación con el cargo que plantearemos en un momento.

Las preguntas: ¿usted, señor exProcurador, no asistió a la audiencia para

no hacerie frente a la pregunta sobre su responsabilidad en el retorno de

Odebrecht?, será que no quería hacerle frente de manera personal a un

posible cuestionamiento por la revisión y autorización que otorgó para el

acuerdo de transacción y acta de liquidación entre Hidropastaza y eI

Consorcio Odebrecht?, por qué Jorge Glas declaró en el proceso que

usted debería ser uno de los procesados por el delito de asociación ilícita,

tal y como mostraremos en Ia siguiente transcripción. La siguiente

transcripción tiene que ver con partes tomadas de la declaración del

ahora exvicepresidente Jorge Glas y, desde luego, 1o vamos a leer de

manera textual, como está contenido en el acta del Tribunal Penal. Dice

así, esto ciice Glas,y éI dice: "...consta se refiere al expediente- constala

autorización del Procurador General del Estado para el convenio

transaccional para transigir y el acta de litigación transaccional". Es

decir, fue una decisión de Estado, no de Glas: "En la autorización del

Procurador General del Estado, es que, una vez, resueltos sus problemas

con el Estado, podría concursar. No era que yo los traje o que yo lideré el

retorno, sino el reclamo". Quien lideró ei reclamo, no se olviden de estas

frasecitas que son importantes, fue Jorge Glas. Y él 1o dice así, porque

desde el cinco de abril del dos mil diez hasta noviembre dos mil doce,¡

Glas fue Ministro Coordinador de los Sectores Estratégicos. Y otra parte \
\
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importante de esta declaración dice: "El Procurador General del Estado

autortza el comprorniso arbitral entre el Estado ecuatoriano y el

Consorcio Odebrecht", Aquí, en la lista de procesados, por algo dirá Jorge

Glas eso. Aquí, en la lista de procesados, debería ,estar el Procurador

General del Estado. "É1, al igual que yo", así dice, "éI, aI igual que yo,

cumplí con mi deber, -claro, él decía qLre cumplió con su deber- de velar

por 1os intereses del Estado. No puedo ser vil para ensuciar el nombre de

alguien". Está el documento incorporado a1 proceso, los cuerpos y folios

respectivos. Y dice: "Con oficio 16872 de uno de octubre de dos rnil diez,

el Procurador General del Estado autorizó transigir con el Consorcio

Odebrecht en los términos constantes en el acta de investigación de

transacción". Nuevamente está la autorízación 193- DNAJ de dos rníI díez

de uno de octubre del dos mil díez. Y vuelve a decir: "Era- decisión de

F)stado". Cuáles consideramos que son o cuál consideram.os de manera

específica que es la vulneración normativa con la. conducta del

exProcurador. Recuerclen que les leí el artículo dos treinta y siete.

\riolación, vulneración normativa al artículo dos treinta y siete numeral

r-rno de la Constitución, desarroliados en el dos y tres literales a), b) V d)

de la Ley Orgánica de la Procuraduría, el artículo tres numerales Llno,

dos y siete del Reglamento Orgánico Funcional de la Procuraduría

General del Estado. Las pruebas certificadas que sustentan el cargo, y

:que fueron presentadas en su debido momento, constituyen el expediente

del proceso penal del cual ya hemos hablado, por asociación ilícita contra

Jorge Glas Espinel y otros, boletines de prensa de la Procuraduría,

inclusive información de la página web sobre el famoso Caso Burlington,

que no tenía nada que ver, porque habían pasado ya las negociaciones,

bueno, para qué vamos a ponerle más elementos a este tema, inclusive,a

la rendición de cuentas de dos mil diecisiete. Vamos a hablar enLonces I
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del siguiente cargo, incumplimiento de la función d.e patrocirrio y

asesoramiento en el marco de la autorízación para transigir transacción

entre Hidropastazay el Consorcio Odebrecht. No se olviden que esta., no

se olviden que este cargo tiene relación con 1o dicho en el anterior. No es

que las decisiones d.e un funcionario público son hechos aislados, tienen

un antecedente, tienen un contexto en el que se toman y se asunren esas

decisiones y tienen unas consecuencias sobre esas decisiones. Por.tanto,

por más que el exProcurador diga que no somos competentes para hablar

de otros hechos que no estén relacionados de manera estricta con el

periodo dos mil quince dos mil dieciocho, no es posible en un juicio no

conocer los antecedentes del enjuiciado, no es posible. Pues hay que

conggqrlos, hay que conocer el contexto y ha_y que conocer también cuáles

fueron las consecuencias de esos actos administrativos. de eso se trata

el juicio político. El Procurador, le vamos hacer un link con los hechos de

incumplimiento a su función como representante judicial del Estado,

porque tienen un link directo así, 1o explicó Glas, é1 lo sabía. El

Procurador no autorizó el convenio de transacción como era su

obligación, que se puso a su consideración mediante el oficio número

O4I2 -HPEP- 2O1O. En dicho convenio de transacción se establecieron

concesiones mutuas entre Odebrecht y la empresa Hidropastaza,

empresa pública, o sea, entre el Estado. Uno de los puntos acordados fue

que el Consorcio, el caso Odebrecht, pagaría a Hidropastaza EP la suma

de veinte millones de dólares por todos los días de paralización de la

central, que ya vamos a ponerles los antecedentes, siempre y cuando se

desvanecieran las responsabilidades establecida-s en las siguientes giosas

de la Contraloría General del Estado, estaba esto en el punro tres del

convenio. Las glosas a las que hacía referencia este convenio son la 
1

número 5882 de veintinueve mayo de dos mil nueve por un valor de Y
\
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cincuenta y tres millones setecientos quince mil setecientos noventa y

ocho y la glosa número 6825 de dos de febrero de dos miI díez, por el

valor de ocho millones trescientos tres mil trescientos cincuenta y cinco.

Por aritrnética simple, ustedes podrán empezar a sumar cuánto era el

valor de estas dos glosas contra los vei.nte millones que ofrecía el

Consorcio Odebrecht. Veamos en este gráfico los antecedentes de este

acuerdo cle transacción. Entre dos mil 5r d9s mil siete, Hidropas taza y

Odebrecht llevaron adelante una serie de actos contractuales ya"dendas,

inclusive, para la construcción de la Central Hidroeiéctrica San

Francisco, ese es el antecedente. Con el Decreto 1uego, con el Decreto

1348 de veintitrés de septiembre de dos mil ocho, ustedes tienen que

acordarse, Se declaró la emergencia nacional. ¿Quién estaba de

presidente? ¿Ustedes se acuerdan, verdad? Se declaró la emergencia

nacional por la deficiente ejecución del Consorcio Odebrecht y se expulsa

a Odebrecht del país por afectar la seguridad nacional, así se dijo, dos

nril ocho. Luego, Hidropastaza y Odebrecht iniciaron acciones legales, o

sea, había acciones legales entre las dos partes. Pero en el dos mil diez,

¿recuerdan quién estaba de ministro de los sectores estratégicos en el

dos mil díez? Vamos haciendo link. En el dos míI diez, Hidropastazay eI

Consorcio Odebrecht, no sabemos si por ahí había una conversación

entre presidentes de Brasil y de Ecuador, no sabemos, hay que

investigarlo. Hidropastaza y el Consorcio Odebrecht inician

negociaciones, inician negociaciones y ahí es cuando le solicitan al

Procurador que autorice el acuerdo de transacción. Hacen bien las

autoridades de Hidropastaza de solicitar al abogado del Estado, al

Procurador, su autorízación para transigir. Miren ustedes la línea de

tiempo, veintiocho de mayo del dos mi1r diez, Hidropastaza solicita al¡

Procurador General del Estado esta autorización. El veintiuno de junio 
{z\

Pdgina J-s de t-24



rRKPÚtsL:TC;{ M L EC UADOR

,:ffrx*,r,,rw5¿;o-,,t"twarera{

Acta 567-A

del dos míl diez, Hidropas taza realiza urlalcance y ahí es donCe se fijan
las concesiones mutuas en el convenio de transacción, cierto, 1o que

odebrecht le ofrecía a Hidropastaza y 1o que Hidropastaza, en

representación del Estado, se podría decir, debería hacer en relación a
ias glosas...--------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA CARLOS

BERGMANN REYNA, SEGUNDO VICEPRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIEZ HORAS.-

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. El siete de julio de dos

míl diez, el Procurad.or, como se supone que debió hacerse, ha pedido la
opinión a su Director Nacional de Asesoría Jurídica. El ocho de julio de

dos mil diez, el Procurador manifestó que Ia autorízación la daría lnavez
se cumplieran los condicionamientos. o sea, el Procurador, el abogado

dei Estado, no analiza el convenio, no ve las concesiones mutuas, no

estudia el porqué Odebrecht había sido expulsado del país, na analízaIa.

situación ni las circunstancias de los diferendos que tenían estas dos

partes, sino que é1 determina que vayan y eüe, :uÍ1a vez que hayan
cumplido con los condicionamientos, queda el tema de desvanecer las

glosas, entonces vuelvan a la Procuraduría General del Estado. El tres de

septiembre de dos mil diez, t)na vez cumplidas esas condiciones, ahí es

donde entra nuestro Contralor, mejor dicho el exContralor delincuente,
para desvanecer las glosas y se escuda. Claro, si es que el Procuradbr

General del Estado no ha dicho nada sobre las glosas, no ha querido

observar el convenio, no ha querido autorizar, entonces é1 se sintió en la
libertad de, a través de un acto delincuencial, acordar y cobrar por el ,
desvanecimiento de la.s glosas. El diecisiete de septiembre de dns mil díez, t \
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Hidropastaza entrega información adicional. Y el uno de octubre del dos

rr'iI diez, fecha a la que hace referencia Glas, el Procurador, mediante

oficio número 16872, autorízó el acta de liquidación, no el convenio de

transacción, el acta de liquidación transaccional y los desistimientc¡s de

los procesos. Desisten de los procesos. ¿Cuál fue la estrategia del

Procurador para no autor izar eI convenio , para incurnplir su función,

deslindarse de responsabilidades y larzarse las manos? Soportándose en

el criterio del Director Nacional de Asesoría, pues las asesorías no son

vinculantes, pues, la opinión y ei criterio y el conocimiento de la
autoridad. Soportánd.ose. en 

. 
ese criterio, donde se indicaba que el

convenio presentado no era de transacción, el Procurador simplemente

dejó en suspenso la autorización mientras no se cumplieran los

condicionamientos, es decir, las concesiones recíprocas. Además dijo que

analizaría el asunto bajo su función simplemente de asesoría jurídica.

Una vez se cumplieron los condicionamientos, eo especial el

desvanecimiento de las glosas, el Procurador dio su autorización.

Técnicamente, no dio su autorizacion al convenio de transacción sino al

acta cle liquidación transaccional. Con esta estrategia, el Procurador evitó

estudiar si era viable y conveniente el desvanecimiento de las glosas, si

el pago de veinte millones por todos los días de paralización era justo. Es

decir, el Procurador se lavó las manos, incumpliendo sus funciones y no

realízó tin estudio profundo de las cláusulas, específicamente aquellas

que se referían ai desvanecimiento de las glosas. El Procurador decidió

no autorizar un verdadero convenio de transacción. El Procurador

General ciei Estado, mediante oficio 15178, bajo su función de asesoría,

sí estudio el convenio y manifestó lo siguiente, voy a poner entre comillas

aquello que expresó en su oficio el ex-Procurador, dice: "...los 
1

condicionamientos establecidos por una parte no contravienen normas {
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de derecho y, por otra, pueden resultar convenientes para Hidropastaza".

Y ahí está, hay que ver en las pruebas que hemos presentado el punto

uno punto siete del convenio, esto también quedó plasmado en el acta de

liquidación transaccional. En consecuencia, el Procurador dio su

beneplácito para 1o acordado y con eso dejó el camino libre, libre para

que se desvanecieran las glosas y sobre todo abrió las puertas para que

Odebrecht volviera al Ecuador sin ninguna observación. Por lo tanto, el

Procurador no cumplió ni con su función de autorizacíón para transigir

ni con su función de asesoría. Normativa incumplida. Numerales dos,

tres y cuatro del artículo dos treinta y siete de la Constitución,

desarrolladas en los artículos tres literal e), cinco literal f) y doce de la

Ley Orgánica de la Procuraduría, así como en los artículos dos y tres

numerales seis y diez del Reglamento Orgánico. Vamos a las pn-lebas

certificadas que soportan el cargo están cornpletamente en el expediente

del acuerdo de transacción entre Hidropastaza y Odebrecht. Hay un

estudio que hicieron los medios de cornunicación sobre el antes y el

después de Odebrecht, simplemente para que ustedes puedan ver cómo,

después de esta firma del convenio, después de este regreso de

Odebrecht, es corno cuando se da la feria de la contratación pública entre

el Estado, entre las instituciones del Estado y el Consorcio Odebrecht.

Odebrecht estuvo en el país desde el dos mil, ya 1o habíamos dicho, miren

ustedes los contratos: del dos mil al dos mil siete, de dos mil siete a dos

mil ocho. Los montos, sí, razonables, esos contratos ya tenían problemas,

ya había deferendos, yá había juicios, ya había glosas. Pero a partir del

dos mil once -ponga esa lámina siguiente para ir rápido-, desde el dos mil

once al dos mil diecisiete, miren ustecies y lean que por ahí están algunos

nombres que pueden sonar a la feria de ia corrupción. No cierto. iCuáles ,
les suenan conocidos? Mand.uriacu, ¿le suena Manduriacu? ¿Les "r"n" \
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Refinería ctel Pacifico, por ejemplo? Sí, ¿no? Bueno, sigan analízando. El

Poliducto Pascuales Cuenca, bueno. Sí, ¿no? O sea, la feria. Dos mil diez

se tomaron decisiones y los efectos han sido continuos y permanentes en

el resto de ios años de la vida de la Procuraduría. Gráficos, sigamos

nomás rápidamente. Solamente es para ver, miren ustedes, las

diferencias. Preguntas para el ex-Procurador: ¿señor ex-Procurador,

usted sabia que el gerente de Hidropastaza, Ciro Camilo Morán

Maridueña, era familiar político de Jorge Glas Espinel? ¿No le pareció

extraño que una empresa que fue expulsada del país, acusada de atentar

contra la seguridad del Estado, con procesos penales y contractuales en

trámite, estuviera haciendo un acuerdo de transacción en los térrninos

planteados? ¿Por qué no dijo nada en relación con la obligación de

desistir de los procesos sabiendo que los perjuicios de desistir eran

mucho más altos que 1o pactado en e1 convenio de transacción, teniendo

en cuenta que estaba en juego la seguridad nacional? ¿Por qué no solicitó

con el contrato de transacción se hiciera una mención a la imposibilidad

de que Odebrecht contratara en el futuro con el Estado ecuatoriano? Así

debió actuar un verdadero Procurador ¿Por qué prefirió dividir la

transacción en dos, convenio de transacción por una parte y acta de

liquidación, quitándose la responsabilidad de analizar 1o relacionado con

el desvanecimiento de las glosas? ¿Ex-Procurador, por qué no defendió

adecuadamente los intereses del Estado? Y la pregunta para ustedes,

colegas asambleístas, ¿es que porque la decisión del Procurador no se dio

en el dos mil quince, dos mil dieciséis, dos mil diecisiete, este Pleno i;'ará

oído sordo de una información contundente que obliga moralmente,

además, y politicamente a este Pieno a poner en conocimiento de la
autoridad competente esta información en la que se presume ¡"V \
responsabilidad penal? ¿Será que no debemos ciebatir sobre estos temas? \
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¿Será que no somos competentes para analizat estos temas? ¿O será que

efectivamente le tenemos que contestar al pueblo ecuatoriano si el

Procurador de los diez años del saqueo de los fonclos públicos, de esa

feria en la que Odebrecht sigue siendo protagonista fundamental, no es

importante para ponerla en conocimiento de la Fiscalía General del

Estado?.¿En qué tiempo estarnos, señora Secretaria? --------

I-A SEÑORITA SECRETARIA. Tenemos aproximadamente treinta y cinco

minutos rnás, le queda señora Asambleísta. ------

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. ¿Para una hora, no? ----

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, SCñOrA ASAMbICíSIA. ------

LA ASAMBLEISTA MONTANO VALENCIA MAE. Pues nos vamos

acercando, para que no se duerman ustedes, colegas asambleístas.

Vamos al cargo tres, vamos al cargo tres. Incumplimiento de administrar

de manera adecuada y eficiente los recursos de la entidad en el marco de

la función de patrocinio y representación judicial del Estado. Señores,

señores asambleístas, las cifras que voy a presentar se suponen que no

son los valores totales de 1o que han significado los gastos en las cifras

que yo voy a demostrar. Corresponden a la parte de la investigación que

está debidamente fundamentada y respaldada, porque la seriedad de mis

acciones así me obliga. Por esa razón, junto con la presentación de

nuestra solicitud de enjuiciamiento político en junio de dos mil dieciocho,

al mismo tiempo le presentamos a la Contraloría un pedido para auditar

estas cuentas y hasta ahora 1o que hemos recibido es silencio, silencio de

1a Contraloría. Los gastos que vamos a presentar en la primera parte se

tt
\
.O,

\
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refieren a gastos en libros, películas, agencias de publicidad y eventos

ajenos a la función de patrocinio y representación judicial del Estado,

ajenos. r/arnos a presentar monto de gastos en relación con una ernpresa

que se llama Miren LLC de publicidad, para que digan, las acciones no

eran de publicidad, no sabemos; de imagen, tampoco sabemos. En

promedio, treinta mil dólares, señores, mensuales, mensuales. Como el

ex- Procurador quiere una rebaja de los tiempos en los que é1 ha

funcionado, porque escudándose en su cobardía dice que no va

responder por los diez años porque se fue cinco días una vez, diez dias

otra vez. No importa. Entonces vamos a presentar separadas las cifras.

Pero tengo que presentarles a ustedes la información completa de 1o que

he investigado. Desde dos mil once hasta dos mil catorce, esta empresa

Miren, que va a tener que decirnos este señor quién e s, ¿no?, el

representante, se ganó un millón cuatrocientos dieciocho mil cero treinta

y desde el dos mil quince hasta dos mil dieciocho, nada más y nada

menos, porque ahora como ya nos hemos acostumbrado a que los

millones no significan nada, un millón cincuenta y dos mil doscientos

veintisiete dólares. Señores, hay cosas que realmente molestan, y yo digo

no solamente que necesitas un importantómetro para medir si vas a una

audiencia o si es más importante irte a otra, debió tener un

importantómetro ético para medir cómo y cuándo se gastaba el recurso

de los ecuatorianos. Porque hay cosas que indignan realmente, que de

estos treinta mil dólares mensuales, cinco mil dólares estuvieron

asignados solamente a la alimentación y a la movilización de los señores

de Miren, y nosotros decimos, ah, pero cinco mil, o sea, cinco mil. Cinco

mil dólares es el sueldo del Presidente de la República, porque yo creo

que ni los asambleístas ya no ganamos cinco mil o todavía ganamos, yo 
\

no sé, de tanto que nos han bajado los sueldos. Cinco mil dólares recibía, /(
\
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miren para comer y para movilizatse, cada mes, señores, cada mes. Y

nosotros encontramos facturas como estas y decimos, a ver, si Miren

tenía su sede en Atlanta, además, Miren tenía su sede en Atlanta, por

qué encontramos facturas de almuerzos en un restaurante que se llama

San Telmo. Yo nunca he comido ahí, la verdad, en Quito. Almuerzos de

ciento trece dólares, o sea, la tercera parte del sueldo básico de un obrero

ecuatoriano. Y por ahí encontramos facturas de desayunos en Lucía, o

sea, qué hacía el representante de Miren gastánclose la plata de los

ecuatorianos, o sea, el importantómetro ético no le funcionó, no le
funcionó. Pero aún hay más, eso es apenas cosas como pequeñas. Monto

de. gastos en relación con la empresa Sunco, eüe en la investigación

aparece como el mismo dueño, como el mismo dueño de Miren. Saben

que estos gastos, señores, eventos en el exterior', pero no son los eventos

para representar aI país en los juicios internacionales, no, señores, para

publicitar libros y videos donde abajo en la portada del libro decía:

procurador general del Estado, Diego García Carrión. Vamos con la

rebaja de los tiempos, de dos mil quince al dos mil diecisiete, nada más

y nada menos que ochocientos cuarenta y nueve mil novecientos, de 1o

que hemos investigado y que está debidamente respaldado. Pero,

señores, hay algo que esta Asamblea, y hay cosas que al parecer

pequeñas no pueden pasar por alto en esta Asamblea. Ivliren ustedes que

en enero de dos mil cliecisiete, hemos encontrado en nuestra

investigación este pedido de solicitud de auditoría a la Contraloría, de un

funcionario valiente, y dice así, bueno, claro, estaba dirigiclo ¿saben a

quién? al ex-Contralor Estrella, ya se imaginan ustedes a quién, en esa

época, dice: "Por medio de la presente". Ya son innombrables realmente

aquí, por eso mejor ni les traigo el nombre: "Por medio de la presente, yo,

Fidel Ernesto Narváez Narváez, ciudadano ecuatoriano, con cédula de

t

\
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identidad número diecisiete cero ocho noventa y siete cero siete tres

cuatro, en mi calidad de servidor público, a la fecha de esta denuncia,

primer secretario en la Embajada del Ecuador ante ei Reino Unido de

Gran Bretaña e Irlanda del Norte, me permito confesar mi indignación,

presentar la siguiente denuncia sobre abuso cie fondos públicos en la

ejecución de los siguientes contratos de la Procuraduría General del

Estado". Y se refiere a dos contratos con Sunco, con esta empresa... -:--

ASUME LA DIRECCION DE LA SESION LA ASAMBLEISTA SOLEDAD

BUENDÍA HERDOÍZA, PRIh/TERA VOEAT DEL CONSEJO DfJ

ADMINISTRACIÓN LEGISLATIVA, CUANDO SON LAS DIEZ HORAS

TREINTA MINUTOS

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. PCTO VAMOS A iT A1

resumen de esta cosa. ¿Saben io que duele, 1o que duele, pueblo

ecuatoriano? Duele, y cómo duele que, en la denuncia super respaldada

con facturas, el funeionario p'úblico dice que en los dos eventos realizados

en el Reino Unido, en los dos, uno en Oxford y otro en Londres, se

gastaron diezrr,.íI setecientos ochentay ocho, ya está en dólares, incluidos

los pasajes aéreos, y aquí aparece el nombre de un Tomás Peribonio,

ténganlo en cuenta, Tomás Peribonio, se gastaron diez míI setecientos

ochenta y ocho dólares. ¿Y ustedes saben cuánto le pagó la Procuracluría

a este tal Peribonio? Ciento setenta mil cien dólares. Estamos hablando

de un viaje, de dos presentaciones y fueron muchas porque el ex-

Procurador sí sabía cómo hacerse conocer en el mundo. Si esto no

indigna a los representantes del pueblo ecuatoriano, y aquí no estamos

hablando del dos miI diez, estamos hablando del dos mil dieciséis, del 
1

dos mil diecisiete. Si es que, señores asambleístas, si ustedes creen que t

Págína 23 de 1"24



REp[fuL]IC¿ DrEn_ EiCUi At,0 R

Mrí¿dn##r u|i**,ow{
Acta 567-A

esto es poca cosa, si ustedes creen que estas acciones antiéticas y

abusivas de los fondos públicos no ameritan.una censura política y no

ameritan ser puestos en consideración de las autoridades competentes,

entonces de qué representación del pueblo ecuatoriano estaríamos

hablando. Gracias, señores. Ah, pero aún hay más, aún hay más: monto

de gastos en relación a la difusión, impresión, diagramación de un libro

que se llama Defensa del Ecuador frente al Uso Indebido de Arbitraje de

Inversión. Un asambleísta que me parece que está por aquí me decía un

tanto en broma conociendo de estos temas: hubiese sido magnífico que

el Procurador escriba un libro, un manual de cómo perder los arbitrajes

internacionales. Y entonces tuviéramos ahora un manual de consulta, ei

Procurador actual tuviera un manual de consulta para no repetir ias

mismas ineficiencias. Y le vamos a decir, solamente desde el dos mil

quince al dos mil dieciséis, o sea, vamos a hacer 1o que el Procurador

quiere. Solamente en ese li.brito, ciento ochenta y nueve mil setecientos

cincuenta y un mii dólares, feria de dólares. Y una gran cantidad de esos

libros se encuentran aún en ia bodega, como basura, en la bodega de la

Procuraduría General del Estado. Pero aún hay más. Montos por otro

libro; algunos de ustedes ha de haber recibido tal vez esos libros, Visión

Crítica del Arbitraje, veintitrés mil, como si no fueran nada. Por aquí

tenemos, este es interesante también. Monto de gastos en relación con 1a

producción, realización de un video, de una película que se llama El

Juego Sucio, y para eso se gastó trescientos noventa y seis mil ciento

veintiún dólares. Y quién paga por el juego sucio a los ecuatorianos, este

sí es un juego sucio, quién paga, quién paga por este juego sucio a los

ecuatorianos. Ahí están, total de gastos en el dos mil quince en adelante,

1o que hemos podido estudiar, seguramente será más. El

importantómetro ético no existió. Tenemos ahí algunas cifras de las
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cuales usledes conocen más, no las voy a ana\izar, pero ustedes saben

cuántos juicios y grandes juicios de arbitraje se perclieron

internacionalmente. Nosotros hicimos una recopiiación sin considerar ei

último Chevron tres que nos escandalízo nuevamente y del cual no

sabemos su cuantía, y ustedes saben qlle cerca de dos mil millones de

dólares ha pagado el Ecua.dor y los juicios perdidos en el Ecuador le dan

una calificación de cuatro sobre diez, porque de diecinueve juicios, ocho

ganados, once perdidos, le hemos pedido a la Procuraduría, QUe ahora

que sí puede, porque antes se escudaba en qug no podía, hagaun estudio

sobre lo que se gastó en estas empresas millonarias y los resultados, si

correspondían o no a esos honorarios. Aquí nos dijo el ex- Procurador

que había .que pagar grandes honorarios a estas empresas, sí, yo estoy

de acuerdo, pero todas perdieron los juicios. Y ahí tienen algunos valores,

si le vamos más rápido, algunos valores pagados 4 empresas a estos

grandes bufetes. Por ahí hay algunos libros en los que se publicitan unas

fotos superelegantes de los abogados de estas empresas, ffiuy bonitos los

libros, unas fotos bien interesantes. Bueno, ahí están algunas cifras de

los pagados a los bufetes por los juicios perdidos, ¿no? todos esos se

perdieron, y nosotros encontramos como algo muy interesante que en el

juicio entre Chevron dos en el juicio llamado Chevron dos y Ecuador,

Ecuadoi' pagó en b'ufetes de abogados cerca de dieciocho miilones de

dólares y OXI pagó cerca de catorce miilones y ganó el juicio. Entonces

uno dice, bueno, hay una relación en que tú pagaste más y perdiste el

juicio y yo pagué menos y gané el juicio, pero todo eso le toca a la
Procuraduría. Hay un serie d.e condiciones que las voy a dejar ahí como

novedades entre los pagos de honorarios, de algo novecloso en que en

algunos circunstancias se contrató a una empresa para que asesore a 
\

otra, o sea, dos ernpresas contratadas, pero la una estuvo contratacla {

Página 2s de 724



R TJPTÍT B.LTC A DFiL E.CUA.D@R

,S{*z,rn#ari.-oít-i*n*wu{

Acta 567-A

para que asesore a la otra empresa contratada. Para la defensa en ei caso

Chevron se contrató como consejera a una segunda firma y los

honorarios. importantes, yo ya quisiera tener esos honorarios, ¿no?

Vamos a ver cuál es la normativa incumplida en este caso. Normativa

incumplida, artículo dos treinta y siete, numeral dos de la Constitución;

tres, iiteral e) de la Ley Orgánica de la Procuraduría y artículos dos y tres

numeral diez del Reglamento Orgánico. Saben amigos, cuando yo hablo

de este importantómetro ético en esta feria de los recursos de los

ecuatorianos, descubrí que en esos años, mientras se paseaba

alegremente el Procurador con nuestro dinero y mientras Miren y Sunco

que aparentemente son de la misma persona, de un tal Peribonio,

gastaban en San Telmo, funcionarios jubilados de Ia Procuraduría

General del Estado morían y sufrían de enfermedades catastróficas, sin

recibir sus bonificaciones jubilares. Es que no solamente los maestros

han estado en esas circunstancias, o sea, posiblemente por el número

conocemos el caso de los maestros, pero cuando yo conocí eso, que dolor

tan grande de saber que no había partida para pagarles a los jubilados,

algunos todavía no han podiclo cobrar sus honorarios jubilares, pero

había dinero para pagarle a estas empresas a través de la amigocracia,

eso sí duele de verdad. Hay que inventarse entonces un importantómetro

ético para estas personas. Voy a hacer algunas preguntas al ex

Procurador. Señor ex Procurador, ¿cómo conoció usted al señor Tomás

Peribonio, representante legal de la empresa Miren y parece que también

de Sunco? conocemos que é1 fue ex Ministro de Comercio Exterior en e1

Gobierno de Palacio, mientras que usted trabajaba como Secretario

General Jurídico de la Presidencia en el mismo Gobierno. Cuáles fueron

las razones para contratar a la empresa dei señor Peribonio, eué ganó el

Ecuador, ¿es que el Departamento de Comunicación de la Procuraduría \
1

Página 26 de 1-24



R.Etr.ÚB I.'TC A AFI* ECL,A DC}R,

S&¿ereM'€ffi "-lízmanm"i
Acta 567-A

no podía hacer estas labores de publicidad y manejo de imagen? ¿Usted

tuvo conocimiento de la denuncia presentada por el primer Secretario de

la embajada del Ecuador ante el Reino Unido, en relación con la difusión

del libro? ¿Por qué contrató a una empresa como consejera de otra? Y

creo que si contesta a estas preguntas, ya nos podemos dar por

satisfechos. Sí, señor. Bueno, suficientes pruebas hemos presentado que

sustentan 1o dicho, que sustentan las cifras y yo quiero decirle al ex-

Procurador, que dejó entrever en amenazas veladas sobre su afectación

al debido proceso, que detrás de esta, promotora del juicio político,.o no

sé, si detrás de todo quienes firmaron y respaldaron la solicitud, habrían

grupos interesados. Yo le quiero decir que sí, por 1o menos detrás de esta

asambleista sí hay grupos interesados en la lucha contra la corrupción,

porque yo no soy nueva en esa lucha, y sí, el grupo Vigilancia Ciudadana,

con el que estuvimos año y medio paraCos en el frío inclemente de Quito

frente a ia Fiscalía, porque entendemos la importancia de ese órgano que

no ha curnplido a cabalidad. Mientras él se paseaba en Lonclres, nosotros

estábamos reclamando por los intereses del Estado y de los ecuatorianos

en manifestación pública. Que sí hay grupos detrás de esta asambleísta,

sí, el pueblo ecuatoriano que sufre, que se indigna, que le duele, que cada

día sepamos de un escándalo más, de la vergüenza que significó el

regreso de Odebrecht, del descaro y el cinismo de los funcionarios que 1e

robaron al pueblo ecuatoriano: ¿Qué son,. cincuenta mil millones, sesenta

mil millones, setenta mil millones? Todavía ni siquiera podemos definir

la incalculable cantidad que ha significado este desangre. Pero yo quiero

decirles que seguramente, detrás de é1, sí habrá grupos interesados en

que vuelva una década más a la Procuraduría, para ganar los juicios,

para ganar las ingentes cantidades en honorarios, a bufetes de abogados, 
1

que seguramente tenían también su contraparte en el Ecuador. Claro. { \
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habrá empresas como Odebrecht que estarían felices de tener un
procurador incapaz de defender como nos merecemos, los altos intereses

del Estado. Señora Presidenta, dejo, mi anticipo, señora Presidenta, me

anticipo, cuando ya le vamos a dar paso al otro interpelante, me anticipo

a decirle que me acojo al derecho, al finalizar el debate, de presentar una

moción de censura, cuyo texto ha sido presentado a través de Secretaría.

Muchísimasgracias,co1egasasambleístas.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, asambleísta Montaño. Tiene la
palabra el asambleísta Raúl Tello.-----

EL ASAMBLEÍSTA TELLO BENALCÁZAR RAÚL. Muy amable, señora

Presidenta; buenos días, colegas legisladores. La excelente exposición de

la asambleísta Mae Montaño, me exime realizar el análisis de los aspectos

que ella se ha referido ya en su intervención. En primer lugar, voy a

referirme al documento enviado por el señor ex Procurador, en donde

objeta la participación de este legislador como interpelante en este juicio

político. Aquí, argumenta y dice: Me opongo a la participación del

asambleísta RaúlTello Benalcázar como interpelante en este caso, por no

ser parte del inicio del proceso, así como por haber sido parte de la
Comisión de Fiscalización, que aprobó el informe que ha sido puesto en

conocimiento del Pleno, 1o que 1o convertiría en juez y parte en este

procedimiento sancionatorio. No existe precedente en esta Asamblea

Nacional que impida que un asambleísta miembro d.e la Comisión de

Fiscalización, pueda ser interpelante en un juicio político ni tampocc en

lo que fue el Congreso Nacional, más aún cuando la propia Ley Orgánica

de la Función Legislativa determina, en su artículo ochenta y tres, que la

Presidenta o Presidente de la Asamblea Nacional, requerirá a las y los

\
\
4,
\
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asambleístas que iniciaron el proceso la nómina de dos asambleístas que

realizarán 1a interpelación que será comunicada al funcionario

interpelado. Yo fui parte del inicio del proceso cuando estampé mi firma
en el juicio político planteado por 1a asambleísta Mae Montaño. É1, aquí

además argumentó que se estaría violentando su derecho a la defensa,

en razón de que el nuevo interpelante presentaría nuevas acusaciones y

nuevas pruebas y que é1 no tendría espacio para la defensa. No vamos a

presentar ninguna nueva acusación, ninguna prueba, nuestra

participación en esta interpelación tiene que ver con las pruebas y con

las acusaciones presentadas al inicio del juicio político. Tranquilo, señor

exProcurador. Sí, en el camino nos han llegado nuevas pruebas en contra

de usted, pero como usted lo ha dicho, no sería legal lautíIización de esas

nuevas pruebas, nos vamos a referir exclusivamente a las pruebas

presentadas en el inicio del juicio político y que llegaron ai Consejo

Administrativo de la Legislatura y a la Comisión de Fiscalización. No

podemos admitir que el Procurador General del Estado, aquei que

incumplió con sus funciones y atribuciones cuando no asistió, entre otras

cosas, al juicio en contra del ex-Vicepresidente de la República nos quiera

venir aquí a dar lecciones de cumplimiento de la ley, eso no podemos

permitir. El señor Procurador aquí ltizo una gran revelación, y una

revelación no únicamente para los asambleístas y el pueblo ecuatoriano,

sino una revelación para la comunidad científica internacional, cuando

se refirió al importantómetro, culpó a la no existencia del

importantómetro a su mala gestión. Entonces este juicio político no

debería ser en contra de é1, debería ser en contra de la comunidad

científica internacional, que hasta este momento no ha inventado e1

importantómetro, porque el señor Procurador no ha sido capaz de definir 
,

las cosas qr-re realmente son importantes para el pueblo ecuatoriano, no {
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ha sido capaz de tener sentido común, que es el más común de los

sentidos y que los tenemos los seres humanos desde Ia niñez. Por

ejemplo, mis hijos saben que es más importante ir a la escuela que

quedarse en la casa viendo televisión o irse a la escuela que irse a jugar

en el parque, y nosotros sabemos que es más importante este juicio

político que dejarle que el Procurador se pase de agache; pero sin

embargo, su gestión se vio opacada, no fue eficiente, debido a que no

contó con un importantómetro, todo 1o culpó al importantómetro. Lejos

de referirse .a las acusaciones presentadas en el juicio político, el

Procurador se dedicó a supue.stamente defenderse, diciendo que se ha

violentado el debido proceso, queriéndonos convencer que la Comisión de

Fiscalización, que el CAL violentó su derecho a la defensa, cosa

absoluta.mente falsa, en la rrredida en que é1 ha tenido todo el espacio

para presentar las pruebas de descargo frente a las acusaciones y que,

desde luego, no 1o ha hecho y no 1o ha hecho porque no ha tenido la

capacidad ni ética ni moral para descargarse de las acusaciones

presentadas y que son absolutamente contundentes. El Procurador

General del Estado, el ex Procurador General del Estado, no l:rízo 1o que

tenía que hacer, híza exactamente lo que no tenía que hacer, como, por

ejemplo, arrogarse funciones, publicar libros de su autoría con el

auspicio de la Procuraduría Genera'l del Estado, utilízando recursos

públicos qLre nos pertenece a los ecuatorianos y ecua.torianas, estar

ausente en audiencias importantes, como en el caso del ex

Vicepresidente Jorge Glas, organizar eventos, cócteles, recepciones,

festinarse 1os recursos públicos en campañas de publicidad. Yo me voy a

referir de manera particular a la arrogación de funciones del Procurador

General de1 Estado. En su afán de quedar bien con el poder, como 1o hizo 
1,

en los díez años del Gobierno anterior, éI, a través de "r" {
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pronunciamientos, dio respuesta a un oficio enviado por el Secretario

General de la Presidencia de la República, dentro de una consulta que se

refería a la permanencia de los vocales del Consejo Nacional Electoral y

su integración, considerandos que no han sido llenadas las vacantes

existentes para consejeros suplentes y que el concurso para seleccionar

a los reemplazos de los consejeros aún no ha concluido. El desconoció la

existencia de una vocal suplente, pero principalmente, desconoció que la

Constitución de la República le impiCe hacer pronunciamientos de

carácter constitucional. En ese marco, la Constitución Política de ia
República eR el artículo doscientos veintiséis, determina que las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o

servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad

estatal, ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y en la Ley. El artículo doscientos treinta y

siete de la Constitución, las funciones del Procurador, entre otras, en el

numeral tres: el asesoramiento legal y la absolución de las consultas
jurídicas a los organismos y entidades del sector público con carácter

vinculante, sobre la inteligencia o apiicación de la Ley, en aquellos temas

en la Constitución o la Ley no otorguen competencias a otras

autoridades u organismos. Qué es 1o que nos dice la Ley orgánica de la

Procuraduría General del Estado en el artículo tres, de las funciones del

Procurador General del Estado: corresponde privativamente al

Procurador General, "e) Absolver consuitas y asesorar a los organismos y

entidades del sector público, así como a las personas jurídicas de derecho

privado, con finalidad social o pública, sobre la inteiigencia o aplicación

de las normas constitucionales, legales o de otro orden jurídico". Lo

señalado con negrilla y entre comillas está determinado como

inconstitucional por parte de la Corte Constitucional. Y en el artículo
\
\

\
\
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trece, de la solución de consultas: "Sin perjuicio de las facultades de la

Función Legislativa, del Tribunal Constitucional y de la Función Judicial
determinadas en la Constitución Política de la República y en ia Ley, ei

Procu.rador General del Estado asesorará y absolverá las consultas
jurídicas con carácter de vinculantes", sobre la inteligencia o aplicación

de las normas constitucionales, legales o de otro orden jurídico, a pedido

de las máximas autoridades de los organismos y entidades del sector

público y de los representantes legales o convencionales. Las funciones

de la Corte Constitucional, en el artículo cuatro veintinueve y cuatro

treinta y seis numeral uno de la Constitución, se establece que la Corte

Constitucional es el máximo órgano de interpretación de ia Constitución.

Sus decisiones tienen carácter vinculante, eso significa que ninguna otra

institución puede interpret ar la Constitución con carácter vinculante, ya

que obviamente, incurriría en una arrogación de funciones. Tenemos la

sentencia de la Corte Constitucional del dos de abril del dos mil nueve,

sentencia número 002-09-SAN-CC. En ejercicio de ia atribución prevista

en el artícrtlo cuatro treinta y seis numeral tres de la Constitución de la

República, se resuelve, mediante inconstitucionalidad reductora, la-

expulsión del ordenamiento jurídico ecuatoriano, de la palabra

constitucionales, que constan en el artículo tres, literal e) y el artículo

trece de la Ley Orgánica de la Procuradur,ía General del Estado. Por tanto,

el Procurador General del Estado, en adelante, deberá abstenerse de

emitir dictámenes en las que se haga interpretación de normas

constitucionales, so pena de incurrir en arrogación de funciones. El ex

Secretario General de la Presidencia de la República, doctor Eduarclo

Enrique Mangas, al Procurador General del Estado, en una consulta que

inclusive es inentendible, porque si se refiere a una consulta eue tiene 
,

relación con el órgano electoral, lo debería de haber hecho esa FunciOn { \
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del Estado y no la Presidencia de la República. Qué es 1o que le pregunta,

¿dado que el Consejo Nacional Electoral requiere conservar su

integración a efectos de garantizar el cumplimiento ininterrumpido de la

finalidad de la Función Electoral y toda vez que no han sido llenadas ias

vacantes existentes para consejeros suplentes y que en el concurso para

seleccionar a los reemplazos de los consejeros que está próximo a
terminar su período no ha concluido, son aplicables las excepciones

previstas en el numeral cuatro punto uno del artículo ciento cinco

reformado del Reglamento General a la Losep, a los miembros def Consejo

Nacional Electoral, cuyo período está próximo a concluir. La segunda

pregunta-: en el caso de que sea afirmativa la respuesta a la pri.mera

consulta y, por lo tanto, se conserve ia integración de ese cuerpo

colegiado, considerando que el artículo veinticuatro del Código de la
Democracia dispone que el Presidente y Vicepresidente del Consejo

Nacional Electoral serán elegidos en la primera sesión de este organismo,

también se mantendría en la representación institucional a través de su

Presidente y Vicepresidente, en los términos establecidos en el inciso final

del numeral cuatro punto uno del artículo ciento cinco reformado, del

Reglamento General a la Ley Orgánica del Servicio Público. Todo 1o

referente a los períodos de designación y la renovación de ios miembros

del Consejo Nacional Electoral estári establecidos constitucional.mente,

regulados constitucionalmente, por el artículo doscientos dieciocho de la

Constitución Política del Ecuador, que determina que el Consejo Nacional

Electoral se integrará por consejeros o consejeros principales, que

ejercerán sus funciones por seis años y se renovará parcialmente cada

tres años, dos miembros en la primera ocasión, tres en la segunda y así

sucesivamente; existirán cinco consejeros o consejeros suplentes, eue se 
1

renovarán de igual forma que los principales. Exactamente ei mismo (
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texto del artículo doscientos dieciocho de la Constitución se reproduce en

el artículo veinticuatro del Código de la Democracia. A1 recibir el señor

Procurador General del Estado esta consulta, lo que debió hacer es

trasladar a la Corte Constitucional para su pronunciamiento, no podía

resolver sobre aspectos de carácter constitucional,. porque está impedido

de manera expresa, porque esa atribución la tiene de manera exclusiva

la Corte Constitucional. Sin embargo, como estuvo acostumbrado a

quedar bien con el poder, lo que hizo es él arrogarse esas funciones e

interpretar la Constitución 5r dar un dictamen al respecto, desconociendo

1o determinado por la Constitución y desconociendo además que existía

una consejera en el Consejo Nacional Electoral suplente, se trata de la

doctora Solanda Goyes, que si bien es cierto se ha argumentado de que

ella no se ha posesionado en la Asamblea Nacional, esto equivale a qLle

si un alterno de nosotros no se p.osesionó en el Consejo Nacional Electoral

cuando ganó las elecciones, nunca podría actuar; no, ciaro que podría

actuar, posesionándose en cualquier fecha en el Consejo Nacional

Electoral, no está impedido, no caduca igual en este caso, no caducó la

posesión, el nombramiento de la doctora Solanda Goyes. Por 1o tanto,

ella, después de su posesión, podía ser parte de1 Consejo Nacional

Electoral, como efectivamente sucedió, cuando ella se posesionó en la

Asamblea Nacional y posteriormente reclamó su espacio como consejera

nacional electoral. Con esto, se puede concluir que el Procurador, de

manera solapada o escondida, realizó una interpretación del artículo

doscientos dieciocho de la Constitución y Io hízo solapadamente porque

aparentemente é1 no interpreta el artículo doscientos dieciocho de la

Constitución, sino que 1o que hace' es escudándose en el artículo

veinticuatro del Código de la Democracia, que aünque sea una norma

legal, 1o que hace es reproducir la norma constitucional en 1o referente al
I
\
ry/
\\
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período de ios consejeros. El Procurador 1o que hizo es maquiliar su

evidente arrogación de funciones, dando la apariencia de estar

interpretando normas legaies, cuando en realidad lo qrre estaba

interpretando son normas de carácter constitucional. La única ilamada

a interpretar la Constitución, era precisamente la Corte Constitucional.

Unavez recibida la consulta por parte del Procurador General del Estado,

debié abstenerse de responder a esa consulta y trasladar Ia misma a la

Corte Constitucional. Utilizando la facultad consultiva, el Procurador

General del Estado además interfirió en otra Función del Estado como es

la Función Electoral, dando una orden de aplicación de una norma a una

Función que no le correspondía hacer. No puede el ex-Procurador

General del Estado separarse del desempeño, perdón, lcls vocales del

Consejo Nacional Electoral, separarse de sus puestos, hasta que el

Conseio de Participación Ciudadana y Control Social designe sus

reemplazos y los mismos se posesionen ante la Asamblea Nacional, eso

dice la norma constitucional. Por qué el Procurador General del Estado

acogió positivamente la consulta realizad.a por Ia Presidencia de Ia
República a través de su Secretario particular. El Procurador General del

Estado debe responderle a esta Asamblea Nacional y al país por qué

absolvió la consulta, si es evidente que el articulo veinticuatro del Código

de la Democracia reproduce el artículo doscientos dieciocho de la
Constitución del Ecuador y la consulta- se refería específicamente a los

períodos Ce los consejeros; por qué no verificó, si era cierto que ei puesto

de suplente estaba vacante, sobre todo, teniend.o en cuenta que el

Decreto ciento noventa habla de que si existiere otro suplente, no de que

ei suplente estuviere posesionado. Teníamos una suplente que 1o único

que debía hacer es ser posesionada, para pasar a integrar el Consejo 
\

Nacional Electoral; por qué el ex-Procurador simplemente acogió t" T
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interpretación que realizó la Secretaría Jurídica de la Presidencia. Como

conclusiones, el Procurador General del Estado incumplió su función

principal, actuar de conformidad a 1o determinado en el artículo

doscientos veintiséis de la Constitución, incumplió el principio de

independencia de poderes y especificamente la independencia de la

Función Electoral, también incumplió la finalidad para la cual fue

consagrada la función consultiva de la Procuraduría del Estado y el

artículo trece de la Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado.

El Procurador General del Estado 1o que quiso es quedarse en las

sombras, con su perfil bajo en el desempeno de sus funciones, qued.ando

bien con el Gobierno de turno, pensó que nadie se iba a preocupar de

todo el festín, de todas las ilegalidades que cometió al frente de la

Procuraduría General del Estado. Lo que quiso es simple y llanamente

pasar como un funcionario más; pero qué bueno que desde la Asamblea

Nacional, y particularmente desde la iniciativa de la asambleísta Mae

Montaño, hayamos tenido la posibilidad de ponerle en el banqr.rillo de los

acusados a este ex-procurador General del Estado, que jamás defendió

los intereses del pueblo ecuatoriano, jamás defendió los intereses del

Estado; por el contrario, 1o único qLre se pasó haciendo al frente de esa

Procuraduría General del Estado es festinarse los recursos que nos

corresponde a los ecuatorianos y ecuatorianas. En tal sentido, esta

Asamblea Nacional debe tener una actuacion igual como 1o hicimos en la

Comisión . de Fiscaiización,. censurando al ex-procurador general del

Estado, Diego García, una censura a su mala gestión en la defensa de los

intereses del Estado, una censura al despilfarro y festín de los recllrsos

que nos pertenece a los ecuatorianos, una censura a su complicidad en

el perdón de las glosas a Odebrecht y también al regreso de esa empresa 
\

que tanto daño le ha causado al pueblo ecuatoriano, una censura a Ia 
\ \
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falta de respeto y a la indolencia que tuvo con el pueblo ecuatoriano,

cuando no acudió a representarle a pueblo, al Estado ecuatoriano, en el

juicio en contra del exvicepresidente de la República Jorge Glas. Estamos

plenamente seguros que con las pruebas presentadas, que están

inclusive por demás de acuerdo a lo que el propio Procurador aquí se ha

referido, sí, é1 ha dicho que únicamente le pueden juzgar a partir del año

dos mil quince, sí, tomando en cuenta únicamente esas pruebas, el

Procurador debería ser censurado, más aún si se toman en cuenta los

diez años al frente de esa Procuraduría. Yo quiero ratificar aquí la
necesidad de que esta Asamblea, siendo absolutamente solidaria y

consecuente con el pueblo ecuatoriano, debe censurar al ex-procurador

General del Estado y con ello cuestionar la acción o la inacción que él

tuvo aI frente de esa institución. Muchas gracias, compañeros

legisladores.----------- -------

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. En respeto al

artículo ochenta y cuatro y al debido proceso, vamos a dar el derecho a

la réplica en el marco del derecho a la defensa al ex-procurador doctor

Diego García. Por favor, señora Secretaria, coordine el ingreso a esta

Sala.-----

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señores de Protocolo,

por favor su ayuda para el ingreso del ex-procurador doctor Diego García.

Gracias.-

LA sEÑoRA PRESIDENTA. Doctor Diego García, tiene, según el artículo
ochenta y cuatro de la Ley de la Función Legislativa, un máximo de una 

1
I

hora para su réplica. Este Pleno lo escucha.--------- Y
\
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le SBÑORITA SECRETARIA. Intervención del doctor Diego García, ex-

Procurador General del Estado.--

INTERVENCIÓN DEL DOCTOR DIEGo GARCÍA, EXPRoCURADoR

GENERAL DEL ESTADO. Gracias, señora Presidenta. Muy buenos días a

todos los asambleístas, presentes en esta continuación de la sesión

quinientos sesenta y siete que lieva adelante el juicio político. Voy a hacer

el uso de mi derecho a la réplica y para hacerlo voy a utilizar una

presentación con algunas láminas al igual que 1o hice en la sesión

anterior. Y voy a dividir nri presentación de la misma manera que 1o hice

en la primera parte de este juicio político aquí en el Pleno. Voy a diviclirla

en cuatro partes, me voy a referir en primer lugar a las violaciones del

debido proceso, no voy a repetir hoy todo 1o que dije en la sesión pasada,

pero voy a ratificarme en la existencia de violaciones al debido proceso,

tanto en el prqceso que se llevó adelante en la primera etapa ante la

Comisión de Fiscalización y Control Politico, como las que se han

producido y se podrían producir en esta etapa del juicio político en el

Pleno, con la decisión de la intervención del asambleísta Raúl Tello,

violando nuevamente el procedimiento. Me ratifico en ello y voy a
profundizar en el análisis de este comentario. En segundo lugar, me voy

a referir a los cargos de.la solicitud de enjuiciamiento político que ya

fueron descartados en el informe de la Comisión de Fiscalizacíón, con el

voto del propio asambleísta Tello, quien fue parte de la Comisión de

Fiscalización. Es decir, el asambleísta Tello votó en la Comisión de

Fiscalización por descartar tres Ce los cuatro cargos que se me hacían,

más de tres, en realidad, tres y una importante parte del cuarto cargo

que se me ha hecho. De manera que, desdoblando su personalidad, el

asambleísta Teilo, en la primera parte del proceso, descarta los cargos y \a\
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hoy, ante ustedes, quiere revivirlos. La contradicción no es mía, la

contradicción es de quien actúa de una manera en una parte del proceso

y de quien actira de otra manera en la siguiente parte del proceso, y lo

voy a demostrar en esta mañana y tarde de este juicio político. En la

tercera parte me voy a referir a las conclusiones del informe de la

Comisión de Fiscalización, respecto al supuesto incumplimiento de

funciones y me ratifico en esta mañana que estas conclusiones del

inforrne Ce la Comisión de Fiscalización son un requisito de

procedibilidad para que el Pleno de la Asamblea Nacional pueda ilevarme

a juicio político en esta segunda etapa, y ya me voy a referir a ello. Y

finalmente, voy a hacer una breves conclusiones respecto a cuál es la

posición que debe mantener la Asamblea Nacional, el Pleno de la
Asamblea Nacional luego de escucharme y cuáles son los efectos que la

posición que adopte la Asamblea Nacional van a tener no solamente para

Diego García, como ex-procurador general del Estado, ya fuera de

funciones hace casi un año, sino también para la defensa del Estado,

más allá de quien sea el procurador general del Estado. Y voy a corrrrenzar

con ia primera parte, refiriéndome a las violáciones al debido proceso. Y

para poner contexto a qt-re es lo que me voy a referir, voy a tratar de

identificar en esta mañana cuáles son las violaciones y en qué rnomento

se han producido. A parte de ellas ya me referí, pero para ponerlas en

contexto tenemos que tomar en cuenta nuevamente qué fue lo que dijo

la Comisión de Fiscalización y Control Político, con el voto del asambleísta

Tello, que hoy ha adoptado el papel de interpelante violando el derecho,

con su voto resolvió 1o siguiente. Veamos en la lámina cuál fue el criterio

de la Comisión de Fiscalización y Control Político, respecto del

cumplimiento del debido proceso, lleganclo inclusive a referirse a la 
1

naturaleza jurídica de este procedimiento. Es decir, no solo que se refirió (
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a la necesidad del cumplimiento del debido proceso, sino que identificó

al proceso de juicio político o interpelación como un proceso de

naturaleza jurídica de procedimiento administrativo sancionador. No 1o

dice Diego García, el ex-procurador general del Estado, 1o dice la
Comisión de Fiscaiízación y Control Político, con el voto favorable del

asambleista.Tello. Lo tienen en la pantalla. Dice la Comisión: "En ta1

sentido, queda claro que la esencia de esta garantía corresponde a que,

en cualquier procedimiento cuyo fin es establecer 1a responsabilidad de

cualquier orden, civil, penal, ad"ministrativa, política inclusive, debe ser

realízado con observancia irrestricta del derecho al debido proceso". Lo

dice la Comisión de Fiscalízación con el voto favorable inclusive del ahora

asambleísta interpelante Raúl Tello. "A1 efecto dice la Comisión, el juicio

político a más de ser un mecanismo de control, su naturaleza.jurídica es

a su vez un procedimiento administrativo sancionador". Esa es la
naturaleza jurídica, según ia Comisión de Fiscaiización en su informe,

que es requisito de procedibilidad para llegar al Pleno de la Asamblea

l.lacional, el cual debe observar el derecho al debido proceso, eue implica

un procedimiento debido con todas sLis garantías, es decir, que el trámite

se desarrolle conforme a los cauces legales previamente establecidos y

cuya inobservancia puede acarrear la nulidad del mismo. La

inobservancia del procedimiento lleva a una conclusión clarísima, Ia

nulidad del procedimiento administrativo sancionador. Y hoy les ratifico

respetuosamente, señores y señoras asambleístas, ha habido Llna

violación del debido proceso, que lleva,ineludiblemente a la nulidad de

este procedimiento. Estamo s avanzando en un procedimiento nulo y así

debería ser declarado por el Pleno de la Asamblea Nacional. Pero veamos

cuáles son las violaciones que se han producido. Y'en esta lámina, tienen 
1

ustedes la identificación de cuatro momentos en los que se producen {
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violaciones al debido proceso en este trámite. No.me voy a detener en las

dos primeras, porque son las que ya se produjeron en la Comisión de

Fiscalización y Control Político y que ya abordé en su momento en mi

intervención anterior, las voy simplemente a enunciar. La primera, la

inclusión de asuntos fuera de competencia de la Asamblea Nacional

durante la primera etapa de este procedimiento en ia Comisión de

Fiscalización, violando el artículo ochenta y uno de la Ley Orgánica de la

Función Legislativa. Recordemos que el artículo ochenta y unq d.e La Ley

Orgánica de la Función Legislativa ie obligaba a la Comisión de

Fiscalización, en los primeros.cinco días de haber recibido el proceso,

calificar si se curnplían los requisitos del artículo ciento treinta y uno; y

si no 1o hacía en ese momento, de acuerdo a la propia tesis de la Comisión

de Fiscalización, se producía la preclusión de la capacidad de

pronunciarse o no respecto de esa calificación. En realidad 1a Comisión

de Fiscalízacíón lo que hizo fue pronunciarse al final en el informe que

pasó al Pleno, cuando ya había pasado la oportunidad para pronunciarse

respecto de la calificación de los requisitos. Y al no haberse calificado los

requisitos, al no haber eliminado, como después se 1o l'izo todos los

temas relacionados con los dos primero periodos, hasta febrero del año

dos mil quince, se violó el procedimiento y se me llevó adelante en el juicio

poiítico a defenderlne, como todavía se intenta, respecto de hechos que

estaban fuera de su competencia y que tra propia Comisión los calificó

como tales, fuera de la competencia de la Comisión de Fiscalización, por

tanto, también fuera. de la competencia del Pleno de la Asamblea

Nacional

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA

ELTZABETH CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA
\
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NACIoNAL,CUANDoSoNLASoNCEHoRASTRECEMINUToS

INTERVENCToN DEL DocroR DIEGo cancÍe cARRIoN,

EXPROCURADOR GENERAL DEL ESTADO. ...81 segundo momento en

que se produce una violación del debido proceso es cuando se me niega

mi escrito de prueba número dos, en la sesión de la Cornisión de

F'iscalización del cinco de noviembre d.el año dos mil dieciocho. Cuando

la Comisión de Fiscalización no me da la oportunidad de ejercer el

derecho a la defensa, de contradecir la posición de las acusaciones. en

base a la prueba, en ese momento se viola el derecho a la defensa, se

afecta al debido proceso, se afecta a la seguridad jurídica de quien se está

defendiendo y, por tanto, como 1o dice la propia Comisión de

Fiscalización, con el voto favorable del ahora asambleísta inte.rpelante,

Raúl Tello, el proceso no tiene otra consecuencia que su nulidad, no es

un procedimiento válido. En tercer lugar, la siguiente violación al

procedimiento, que también afecta su vaIícl,ez, es la intervención del

asambleísta Raúl Tello como supuesto interpelante, bajo una

interpretación del inciso segundo, del artículo ochenta y tres, qr.ie se cae

con soio leer el inciso segundo del artículo ochenta y uno de ia propia Ley

Orgánica de la Función Legislativa, que dice exactamente lo mismo, Y Ya

vamos a ver que ni ei uno ni el otro se aplicaron en su integridad, porQue;

les pregunto yo en este momento a los treinta y siete asambleístas que

firmaron la solicitud junto con la asambleísta Mae Montaño, si se

identificaron cada uno de ustedes como interpelantes, si fueron parte en

el procedimiento err la Comisión de Fiscalización, en algún momento, les

pidieron que vayan a. sostener sus acusaciones como dice el artículo

ochenta y uno a la Contisión de Fiscalización. Si no 1o hicieron, o se violó

el procedimiento ahí o se está violando el procedirniento ahora, en uno
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de los dos momentos se violó el procedimiento. La realidad es Qüe, pa{a

la Comisión de Fiscalización, los treinta y siete asambleístas nunca

fueron inlerpelantes, nunca se contó con ellos en el procedimiento de

interpelación. Ya vamos a volver por esto y vamos ir viendo en d.etalle

cómo es verdad que nunca se los consideró ser parte interpelante dentro

de este procedimiento. Y el cuarto punto, la cuarta violación, se produce

hoy, cuando el asambleísta Tello y la asambleísta Mae Montaño vuelven

y regresan sobre temas respecto de los cuales el Pleno no tiene

competencia. Y podría ser que al final de este procedimiento esa última

violación sea solo de ellos al haber hecho referencia a temas que están

por fuera de la competencia del Pleno o podría ser que, al final de este

procedimiento, esa violación sea compartida por este forcl, por este Pleno

si es que toman la d.ecisi.ón d.e que. a pesar de no tener competencia,

deciclen resolver respecto de hechos que ya fueron parte de1 informe,

fueron clescartados y por tanto no reúnen el requisito de procedibilidad

para que este Pieno los conozca. Vuelvo sobre el purrto anterior, la

intervención del asambleísta Tello en esta parte. Y llamo su atención

respecto del inciso segundo del artículo ochenta y tres de la Ley Orgánica

de la Función Legislativa. Dice este artículo, que es el cual se utiliza para

permitirle la intervención al asambleísta Tello. La Presidenta o

Presidente de la Asamblea Nacional, requerirá a las y los asambleístas

que iniciaron ei proceso ia nómina de dos asambleístas que iealizarán Ia

interpelación". Y yo les pregunto en este momento a ios treinta y siete

asambleístas que firmaron la solicitud. iniciai, ¿la Presidenta les consultó,

les requirió a las 5r los asambleístas que iniciaron el proceso para'que

designen a dos, los treinta y siete asambleístas que firmaron, escogieron

ai asambleísta Tello? Si no 1o hicieron,. se violó el procedimiento; si no lo 
,

hicieron, se violó el procedimiento, y eso tendría que demostrarse, tendría (
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que demostrarse que se les consultó en este y en la etapa anterior, porque

ya vamos a ver que desde el inicio de este procedimiento, ya vamos a ver

que clesde el inicio de este procedimiento la única persona que se

identifica como interpelante desde la solicitud inicial es la asambleísta

Mae Montaño. El escrito, el primer párraf.o del escrito de cornparecencia,

dice: "Yo, Mae Montaño Valencia, [o, dice nosotros, treinta y siete

personas". Dice: uYo, Mae Montaño Vaiencia, en mi condición de

asambleísta nacional hablando en primera persona, más adelante,

carnparezco, no comparecen treinta y siete, para.presentar la solicitud de

enjuiciamiento político contra el doctor Diego García Carrión". Y al final

dice: "Firrnada y respaldada por una cuarta parte de los Miembros de la

Asamblea Nacional; firmada y respaldada, no son treinta y siete

asambleístas interpelantes. No vi en la Comisión de Fiscalización y

Control Politico a treinta y siete asambleístas interpelándome, solo había

tlna, es que solo una persona se presentó como asambleísta interpelante,

porque si no hubiera sid.o así, la consecuencia hubiese sido otra. ¿Por

qué? Porque el artícltlo ochenta y uno de la Ley Orgánica de la Función

Legislativa, muy parecido al artículo ochenta y tres, en la etapa de

desarrollo del juicio político ante la Comisión de Fiscalización, dice que

la Presidenta, además de concederle al interpelado quince días para

defenderse, en el segundcl inciso dice: "De igual forma, notificará a ios y

a las asambieístas solicitantes para eu€, en similar plazo, presenten las

pruebas que sustenten sus afirmaciones" Y yo pregunto, ¿en la Comisión

de Fiscal ízacíón, a qtrién se notificó para que presente ias pruebas de

cargo y de descargo como asambleísta interpelante? Se las presentaron

al asambleísta Tello, ¿el asambleísta Tello compareció a la Comisión de

Fiscalización a presentar sus acusaciones? No, no porque no era

asambleísta interpelairte, y los propios documentos de la Comisión de
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Fiscalización y .Control Poiítico 1o reflejan claramente. Veamos la

convocatoria que lrizo Ia Presidenta de la Comisión de Fiscalizacíon para

la sesión 
. 
en la que les interpel ían que

presentarse. Y la convocatoria dice, esta es una convocatoria el treinta de

octubre ciel dos mil dieciochc, en la pantalla, en el segundo párrafo, dice:

"recibir en el Pleno de la Comisión de Fiscalízacíón y Control Político a la

asambleísta-llae Montaño Valencia, solicitante del juicio político". La

asambleísta solicitante del juicio político, no está hablanclo de treinta y

siete asambleístas, ni siquiera del asambleísta Raúl Tello, él estuvo ahí

porque era Miembro de la Comisión de Fiscalización. Y yo no estoy

diciendo que los miembros de la Comisión de Fiscalización no puedan

interpelar, lo que estoy diciendo es que quienes no se presentan como

interpelantes desde el principio no pueden intervenir en esta etapa del

procedimiento. Lo di.ce con absoluta claridad el articulo ochenta y uno y

ochenta y tres, incisos segundos de ios dos: las y los asambleístas

solicitantes. Si la interpretación fuera que todos los treinta y siete son

interpelantes entonces debió la Presidenta de la Comisión de

Fiscalización, contar con todos ellos. Y yo pregunto nuevamente, en la

Comisión de F iscalización se llamó a los treinta y siete asambleístas

interpelantes, como interpelantes. No, ahí está la respuesta, se llamó a

Mae Montaño, qurien era la asarnbleísta interpelante en ese momento. La

inclusión del asambleísta Tello, quien hoy no solamente contradice 1o que

firmó y aceptó en el informe de la Comisión de Fiscalízación, además

genera una violación del procedimiento, está interviniendo alguien que

no debió intervenir. Recordemos cuál era ia intención del legislador

cuando se puso esta norma. La intención y la diferencia entre el inciso

segundo del artículo ochenta y uno y el inciso segundo dei artículo,

oclrenta y tres es que en la Cornisión cle Fiscalizacíón no hay límite Vara \
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intervenir a los asambleísta-s interpelantes. Es decir qr.le si se presentan

cinco, díez o treinta y siete, todos pueden intervenir en la Comisión de

Fiscalización. Aquí no, aquí el artículo ochenta y tres dice que soio dos.

Pero si es que la interpretación va a ser que todos son interpelantes,

entonces la violación se cometió en la Comisión de Fiscalización, porque

ahí debió haberles convocado a los treinta y siete y no se 1o hizo, o se

produjo aquí, cuando no se convocó a los treinta y siete, por ahí hay voces

que dicen que sí. Yo no he recibido un documento que no sea aquel en

que la asambleísta Mae Montaño escogió al asambleísta Raúl Tello para

intervenir en este momento procesal. De manera que no se cumpiió, en

cualquiera de las interpretaciones que tengan la mía o la de la Presidenta

de la Asamblea, ei procedimiento no se cumplió. No se llamó a todos los

asambleístas,.1os treinta y siete no escogieron al asambleísta Raúl Teilo,

eso hace que el procedimiento haya. sido violado y que 1o convierta en

procedimiento ni1lo. Pero al final del procedimiento, se hace más evidente

todavía 1o que estoy diciendo. Veamos el informe de la Comisión cle

Fiscalización, aprobado por el asambleísta Tello, con el resto de la

Comisión de Fiscalízación, y veamos cómo identifica la Comisión cuando

les envía a ustedes el procedimiento. Qué dice el informe de la Comisión

en el punto uno de antecedentes, uno punto uno, io tienen en la mitad

de la pantalla, asambleísta proponente:. Mae Montaño Valencia. Aquí no

hay una lista de treinta y siete asambleístas, es decir que 1o que yo estoy

entendiendo no solo 1o entendí yo. Así 1ó entendió toda la Comisión de

Fiscalización, inclusive el asambleísta Tello, QU€ firmó y aprobó este

informe, é1 identificó quién era. el asambleísta interpelante. Cambiar eso

ahora 1o úrnico que hace es agregarle una violación más al derecho, al

debido proceso en este enjuiciamiento. Y esto no es unanimiclad, esto no

es algo que simplemente, no es una argucia legal para sacarse el
\

b
\
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procedimiento de encima. Lo que se decida hoy respecto de este tema es

algo que va a influir en los procedimientos posteriores de este mismo

Pleno de la Asamblea Nacional o es algo que va a influir en los

procedimientos en la Comisión de Fiscalización, porque tendrían que

decirle a la Comisión de Fiscalizaciónque rlo se olvide convocar a todos

los asambleístas que apoyaron un juicio político y no solamente al

asambleísta que se presenta como interpelante. Esto cambia la forma de

ver el procedimiento, pero, les repito, independientennente de cuá1 haya

sido la interpretación, de si es la mía o ia de la Presidenta de la Asamblea,

ya se produ-jo la vioiación, porque no se contó con los treinta y siete ni en

la Comisión de Fiscalización, ni para escoger a 1os dos asambleístas que

han intervenido hoy en esta mañana. Respecto de la cuarta violación, es

necesario entender que al haber regresado a los argumentos y

acusaciones que existían antes del informe de la Comisión de

Fiscalización, que descartó más de tres de ellos, se está violando

nuevamente el procedimiento. El requisito de procedibilidad para

convocar al funcionario al Pleno a un juicio político es el informe de la

Comisión Ce t'iscalizacíón, y no solamente es el informe, es el informe con

recomendación de juicio político. Y aquí no hay una recomendación de

juicio político general, hay que tener en claro que aquí hay una

recomerrdación parci.al de juicio político, se descartan tres de lOs

argumentos presentados en la primera etapa y se descarta por lo menos

la mitad clel ú.ltimo argumento que quedaba. El útnico tema que

finalmente queda es si el Procurador es responsable'del atraso de un

delegado. El resto quedó por fuera del juicio político, y eso 1o demuestra

el desarrollo de la propia norma legal en la que se basa el juicio político.

La propia norma nos lleva a la conclusión de que estamos frente a un 
\

proced.imiento que exige hoy un requisito de procedibilidad. Antes, en el {
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procedimiento de interpelación anterior, se podía llegar al Pleno

directamente pa.ra resolver, pero eso se cambió y se trasladó la discusión

de los argumentos y pruebas a la Comisión de Fiscalización, para que sea

la Comisión de Fiscalización la que recomiende o no el juicio político, y

vamos a ver 
, 
que en su mayoría la Comisión de Fiscalización no

recomendó el juicio político. De manera que no se puede venir aquí con

una generalidad de decir que vamos a sancionar al Procurador de una

década, porque eso no es materia de este juicio políticq. Veamos cómo se

desarrolla el juicio político y veamos como el artículo ochenta y uno, en

su primer inciso, desarrolla en su primera etapa el ejercicio del derecho

a la defensa y las pruebas, la presentación de las pruebas de cargo y de

descargo. Es aqui donde se produce el ejercicio del derecho de

contradicción y de presentación de pruebas por parte de las partes y no

hoy, hoy simplemente se desarrollan los alegatos, pero la presentación cie

pruebas es a.ntes, el descarte de los argumentos y las pruebas Se

desarrcila precisannente en ese informe, que eS un requisito de

procedibilidad. El artículo ochenta y dos, por sr-l parte, exige la

presentación d.e un informe a la terminación de la etapa de juicio poiítico

en la Comisión de Fiscalízacíón. Dice este artículo que la Comisión debe

presentar un informe que detalle motivadamente las razones por las

cuales archivó el tramite o la recomendación de juicio político, las razones

por las que se archivó o la recomendación de juicio politico. Y ya vamos

a ver que la recomendación cle juicio político no está referida a todos los

cargos. El artículo ochenta y tres, que es el que nos permite estar hoy en

esta etapa del juicio político, comienza diciendo que con la
recomendación de juicio político, es decir, sin la comendaticio no se da

esta. Sesión, con la recomendación de juicio político, la Presidenta o 
1

Presidente de la Asamblea dispondrá, a través de Secretaría General, la {
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difusión del informe, pero con la recomendación de juicio político. Y
vamos a ver por tanto cómo esto convierte en un requisito de

procedibilidad al informe con recornendación de juicio político. Ojo,

estamos hablando de un requisito de procedibilidad, yo nunca he

hablado de un efecto vinculante o no del informe de .la Comisión de

Fiscalización. De hecho, yo sostengo que este Pleno de la Asamblea

Nacional puede abstenerse de sancionarme, desconociendo la única
conclusión con recornendación. Lo que no puede es conocer algo que no

tiene recomendación de juicio político, porque, más que ur1 efecto

vinculante, estamos hablando de un requisito de procedibilidad. Sin

recomendación, no hay juicio político en el Pleno de la Asamblea

Nacional, al Pleno de la Asamblea Nacional venimos cuando ya se ha
producido la contradicción en la etapa de la Comisión de Fiscalizacióny,

de acuerdo al artículo ochenta y cuatro, aquí 1o que nos corresponde es

presentar los aiegatos, que es 1o que yo he venido a hacer entre la sernana

pasada y esta. No he venido a presentarles las pruebas, yo ya las pruebas

las presenté en la Comisión de Fiscalización. Con mis pruebas, ya

descartó recomendar el juicio político, no tengo por qué volver a venir con

las pruebas acá, porque eso ya pasó en una primera etapa de este juicio
político. Y esto nos lleva a la segunda parte de esta presentación, que

nuevamente nos pone frente a lo que es o no competencia de esta

Comisión de Fiscalizacíón. En esta primera lámina, vamos a ver los

cargos que perrnanecieron o que fueron descartados, la presentamos en

la Sesión anterior y esta es una radiografía de 1o que nos trae a este juicio
político. De las cuatro acusaciones, la u.no, la tres y la cuatro fueron

descartadas, no cuentan con recornendación de juicio político, no

cuentan con Ia recomendación, no cuentan con el requisito O" \
procedibilidad para seguir adelante, la única que cuenta .on \

\
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recomendación es la segunda, y parcialmerlte, porque vamos a recordar

que la Comisión de Fiscalización aceptó la tesis de que el Procurador

puede delegar sus funciones y.1o que resolvió es que, aun delegándolas,

es resporrsable de 1o que haga su delegado. Y las vamos a ver brevemente,

no podemos detenernos en todas y cada una d.e ellas, no son

competencia, n'c .son competencia de este Pleno, no son parte de esta

etapa dei juicio político, pero vamos a hacer una breve referencia a ellas.

La primera, aquella de la arrogación de funciones en el pronr-lnciamiento

sobre el Consejo Nacional Electoral. La Comisión de Fiscalización ya

resolvió sobre esto con absoluta claridad, ustedes lo tienen en este

momento en la pantalla, la Comisión dijo: "No existe esa supuesta

arrogación de funciones". Finalmente, y con 1o que respecta a la
desviación de poder más allá de la simple afirmación, ese calificativo le

dio la Comisión de Fiscalización, no yo, más allá de la simpie afirmación

no existe sustento probatorio del cual se eviclencia esta desviación. Y aquí

sorprende que uno de los asambleístas que aprobó este texto ahora

sostenga 1o contrario, porque el asambleísta Raúl Tello, que hoy se

presenta como interpelante en esta Sesión, aprobó este texto; é1 dijo:

"Más allá ae la simple afirmación, no existe sustentrc probatorio del cual

se evidencie esta desviación". Y hoy día sostiene que hay destziación de

poder, y hoy día sostiene que hay arrogación de funciones, no tiene

coherencia la acusación. Si el asambleísta Tello aprobó el informe en que

se dice que no hubo desviación, cómo puede hoy decir que sí hubo

desviación y arrogación de funciones. Y nos ha dicho el asambleísta Tello

que los dos artículos que yo recibí son iguales, y les he traído aquí, no 1o

iba a presentar, 1o incluí ahorita a última hora para simplemente darle

un pantaIIazo,la comparación de los dos artículos, en realidad, la. mayorl
parte de ellos son iguales, pero a 1o que yo me referí fue a 1o que esra { \
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subrayaclo en amarillo, sobre la derecha, en el artículo veinticuatro del

Código de la Democracia. El artículo veinticuatro agrega esta frase por

mayoría absoLuta de votos en la primera sesión y yo he sostenido que la

primera sesión solo se da cuando se produce ia renovación, si no hay

renovación, no hay primera sesión, esa la fue la conclusión mía como ex-

procurador general del Estado en este pronunciamiento, pero ya el propio

asambleísta Tello cuand.o aprobó el informe de la Comisión, aceptó que

no hubo arrogación de funciones ni desviación de poder, no tiene sentido

seguir discutiendo de esto para lo que ni siquiera tiene competencia el

Pleno de la Asamblea Nacional, vamos al siguiente. El siguiente cargo

tiene que ver con el juicio de asociación ilícita en el caso del escánda.lo de

Odebrecht, ya habíamos visto que la Comisión de Fiscalizacion aceptó

que el Procurador puede. delegar sus funciones y que no importa la
importancia o la ,relevancia del juicio en que tenga que comparece{,

siempre puede delegar sus funciones, porque así 1o prerré la L.y,

sorprende que si el asambleísta Tello, que ahora es interpelante, aprobó

el informe que dice que el Procurador puede delegar, ahora se sostenga

1o contrario y se diga que el Procurador tenía que estar presente. No

puede ser que en la primera etapa del proceso se sostenga una cosa y

ahora se venga a sostener totalmente 1o contrario, pero en fin, la.

Comisión de Fiscalización ya dejó atrás esto, quien dejó atrás el

importatómetro fue la Comisión de Fiscalización, no yo, fue la Comisión

de Fiscalizacíon la que dijo que todos los procesos son iguales, los

relevantes y los no relevantes, los que tengan cuantía y los que no tengan

cuantía, yo 1o que he hecho es toma-r 1o que dice la Comisión de

Fiscalización con el voto del asambleísta RaúlTello. Y 1o único que quedó

entonces fue el atraso cle un delegado y la supuesta trascendencia de la 
1

responsabilidad del delgado al delegante, de acuerdo con la teoría qrr" t
\
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sostiene la Comisión de Fiscalización. El siguiente cargo que también

quedó atrás tiene que ver con la transacción con Hidropastaza y hemos

escuchado que, hemos escuchado nuevamente acusaciones respeto a

todo el tema de la transacción con Hidropas taza que temporalmente está

fuera del alcance de la competencia de este Pleno y estuvo fuera de la

Comisión de Fiscalización como lo resolvió la propia Comisión, con el voto

favorable del asambleísta, ahora interpelante, Raúl Tello, ei texto 1o

tienen en pantalla. la Comisión se,declaró incompetente porque había

caducado el derecho a analizarlo, hoy hemos escuchado a la asambleísta

interpelante Mae Montaño decir que tal vezyo quiero evadir discutir sobre

esto, no, no 1o he evadido, he presentado a la Asamblea Nacional varios

intbrmes sobre esto, he comparecido a la Fiscalía dentro del proceso de

concusión para declarar respecto a mi participación en la autorizacíon

para transigir de octubre del año dos mil diez, aquí se ha presentado una

declaración del ingeniero Jorge Glas en el juicio de asociación ilícita; pero,

ojo, en el juicio de asociación ilícita, no se discute Hidropastaza, en el

juicio de asociación ilícita no tiene nada que ver con Hidropastaza, en el

juicio err el que se discute sobre Hidropastaza es el juicio de concusión

contra el ex-Contralor General del Estado, y en ese juicio yo comparecí

como testigo, comparecí desde el principio, compareci desde la época del

fiscal general Galo Chiriboga, comparecí con el fiscal Carlos Baca y

finalmente cornparecí con el fiscal Paúl Pérez Reina, de manera que

nunca eluclí, yo fui a la audiencia de juicio como testigo de ia FiScalía

General del Estado y en:base a eso la teoría del Fiscal no es esta teoría

de que fue el Procurador, que es la teoría de la defensa dei ex-Contralor,

fue otra, que la vamos a ver en la siguiente presentación. Primero tener

claro que de acuerdo con la Ley Orgánica de la Contraloría, el Contralor \

es el responsable de todo 1o que tenga que ver con determinaciO.r y \
\
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levantamiento de glosa, en eso no hay ninguna discusión, las palabras

que usa la ley son potestad exclusiva para determinar responsabilidades,

esa potestad no se la disputa nadie, el Contralor jamás podrá decir que

porque otro le dijo é1levantó la glosa, esto además 1o desconoció el Fiscal,

veámoslo en la siguiente lámina. Esta fue la teoría del delito del Fiscal

General clel Esta.do y está resaitado en amariilo en la lámina que ustedes

t-ienen por delante, dice el Fiscal General en el juicio también se probará

en la audiencia que en el año dos mi1 diez, el doctor Carlos Pólit Faggioni,

en su condición . de Contralor exigió. al señor José Santos,

Superintendente del Consorcio Norberto Odebrecht la entrega de seis

millones de dólares a cambio de la emisión de resoluciones favorables de

desvanecimiento de glosas, 1o dice el Fiscal General del Estado conmigo

en esa audiencia, de manera que no es que yo le he huido a este tema.,

yo estuve presente en el juicio donde debía estar presente sobre esto, mi

testimonio fue parte de ese juicio y finalmente esta que es la teoría del

clelito fue aceptada por el tribunal que dictó sentencia en el juicio de

concusión, ahí está el mismo criterio. En la parte amarilla en ei primer

párrafo dice, en el primero, año dos rrri| diez la exigencia fue de seis

millones de dólares a cambio de desvanecer glosas que habían sido

determinadas por la Contraloría General del Estado en contra del

Consorcio Norberto Odebrecht relacionadas con el proyecto Hidroeléc-

trico San Francisco, exigencia de seis millones de dólares, no está

hablando de autorización para transigir, está hablando de una exigencia

de dinero, esa fue la sentencia, sostener la teoría que pretende sostener

todavía la asambleísta Mae Montaño, es realinearse con la defensa del

exContralor en el juicio de concusión, cuya sentencia todavía no está

todavía ejecutoriada. Finalmente, sobre el cuarto cargo el inforrne de la \
Comisión de Fiscalízación no dice absolutarnente nada, no analizalos\

\
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cargos, no analíza las pruebas, no analíza los descargos, nada de 1o que

se ha dicho hoy d.ía, está en el informe de la Comisión de Fiscalízacíón,

nada, .porque la Comisión de Fiscalización acepta con el voto d"l

asambleísta RaúlTello, que este es un tema que finalmente le compete a

la Contraloría General del Estado y este es un tema en que la Contraloría

General del Estado está trabajando hasta el día de hoy, parte ya se ltízo,

les referí en la sesión pasada el informe del examen especial DNAl -AOl2-

2018, aprobado el veintidós de rrrarzo del dos mil dieciocho por la rnayor

parte del período q-ue hoy está en conocimiento de este Pleno, entre el

primero d.e mayo del dos mil catorce y el primero de septiembre del año

dos mil diecisiete, cle ntanera que, no es que no quiera qLIe Se revisen las

cuentas de ia Procuraduría, no quiera que se revisen los gastos de ia

Procuracluría General del Estado, el tema es a quién le cQrrespcnde

hacerlo y bajo qué parámetros, los simplemente políticos, los que les

interesan a quienes atacan a la defensa de Chevron, no.gaste, no haga

ningún tipo de comunicación, no vaya a decir lo que Ctrevron hrízo en la

Amazonía, ecuatoríana, a eso es a 1o que le vamos hacer caso o le vamos

hacer caso al análisis técnico de la Contraloría General del Estado que se

está realizando en este mismo momento, parte ya Se I-lizo, parte se está

realizando ahora, sin que necesite decírselo la Asamblea Nacional, porque

la competencia de la revisión de las cuentas de la administración de los

gastos 1e corresponde exclusivamente y por disposición de Ia

Constitución a la Contraioria General del Estado, no depende de una

instrucción de la Asamblea Nacional,.no depende de un a-nálisis político

que se saie de los intereses de ia defensa del Estado y pliega por ios

intereses rJe quienes están siguiendo procesos contra el Estacio, qttienes

no les interesa que la Procuraduria vuelva a contratar abogados, Quienes \

no les interesa que la Procuraduría diga cuál es su posición frente a 1os]
\
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arbitrajes internacionales y concretamente arbitrajes como el de

Chevron, que han tenido decisiones totalmente contrarias al Estado, pese

a que hoy día en otros países no sólo de la región, en Europa mismo los

argumentos de la Procuraduría General del Estado que están contenidos

en el libro Críticas al Arbitraje de Inversiones son los mismos argumentos

que llevan a discutir los actuales tratados bilaterales de inversiones y no

es una pelea de decir no hay más arbitraje, es una pelea de decir, bueno,

puede haber arbitraje, pero con otras circunstancias, con una.mejor

negociación, con el.conocimiento de quienes hemos intervenido diez año*s

en la Cefensa del Estado y podemos decirles en donde estuvieron las fallas

en las decisiones pasadas, para que no volvamos a cometer el error de

simplemente firmar sin saber, ese es un trabajo que lo hizo la

Procuraduría General del Estado y que está contenido precisamente en

el libro de Críticas al Arbitraje de Inversiones que ha sido tomado en

cuenta por la propia, por la Unctad, por Uncitral, por la International Bar

Asociation en sus discusiones respecto de la necesidad de reformar el

sistema de arbitraje internacional, a quién no le interesa esto, a quien no

le irrteresa que la defensa de1 Estado tenga :urla voz que pueda aportar, a

quienes les interesa que simplemente nos quedemos callad.os, celebremos

la simple existencia del arbitraje internacional y sigamos ahí para ver qué

pasa diez o quince años después, cuando podernos ver para atrás que fue

1o que hicimos en el año dos mil dieciocho o dos mil diecinueve, atención,

atención, porque este es un tema central, yo hoy a pesar de que este no

es un tema sobre el que teníamos que discu-tir les recomiendo la lectura

dei libro Críticas al Arbitraje de Inversiones y la lectura de los juicios

respecto al juicio de Occidental y de Chevron, si no los tienen pídanios a

la Procuraduría General del Estado hasta hoy están publicados en línea,

son de acceso gratuito para cualquier persona que quiera saber cuál es
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la posición del Ecuadcr en defensa de sus intereses, de manera que si

nos desviamos de la defensa de esos intereses, podamos hacerlo con

conocimiento. Si llegamos a la conclusión de que finalmente estos

argumentos que expuso el ex-Procurador no sirven de nada, entonces

pues bien habrá que cambiar. de posición, pero cuidado damos ese paso

sin siquiera saber qué dijo la defensa del Estado en su momento respecto

de estos argumentos y seguimos la teoría de Chevron, Chevron es quien

critica que el Procurador General del Estado haya publicado un libro o

haya revelado en una película que es 1o que pasó en el oriente

ecuatoriano, Chevron es al que le interesa minar a la defensa del Estado

para qt-re no tenga las mismas armas con las que ellos cuentan, se me

critica aquí, que hayamos acudido a un proceso con dos firmas jurídicas

diferentes, a ese proceso que acudimos con dos firmas diferentes,

Chevron fue acompañ.ado de dos firmas más la firma de los abogados de

Perenco y los abogados de Burlington, cuatro firmas jurídicas en contra

del Ecuador y nosotros debemos quedarnos impávidos, miedosos de

,defendernos, debenros mirar impávidos como ellos tienen capa.cidad de

atacarnos y nosotros no de defendernos o debemos fortaiecer nuestro

equipo de defensa para poCer hacer una defensa que nos permita en un

sistema que favorece al inversionista, por 1o menos a tener el derecho de

argumentar y de que quede en historia que el Ecuador se defendió

apropiadamente, eso fue 1o que hicimos, ahora vamos a darle gusto a

Chevron de que no podamos defendernos, esa es Ia idea. Yo

personalmente llamo la atención del Pleno de la Asamblea Nacional para

que no caíga en el juego de atacar y disminuir las capacidades de la

defensa del Estado. Pasando a la tercera parte de mi presentación, me

voy a referir ya al único tema que se discute hoy finalmente, luego del 
\

informe de la Comisión de Fiscalización, el supuesto incumplimiento d, *
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las funciones de representación judicial y el alcance de la responsabilidad

del delegante por la acción u omisión del delegado, y les he dicho a

ustedes en mi alegato inicial, cuáles el marco dentro del cual debe actuar

el Procurador General del Estado o la autoridad delegante, porque

finalmente no solo el Procurador delega, me refiero a acusaciones

particulares, no solo el Procurador delega, todas las instituciones que

tienen personería jurídica. incluyendo la Asamblea Nacional delegan

atribuciones para presentarse como acusador particular, qué es lo que

se exige al Procurador General del Estado, ya está claro que la Le5r

Orgánica de la Procurad.uría General del Estado permite la delegación,

los artículos dos y el inciso qrrinto dei artículo seis de la Ley Orgánica de

la Procuraduría General 1o permiten eso ya no es un derecho discutido.

el propio informe de la Comisión de Fiscalización, con la aprobación entre

otros del asambleísta ahora interpelante Raúl Tello sos+,ienen esta

posición, de manera que no tiene sentido discutir más sobre ello. Pero 1o

importante, 1o trascendente en la responsabilidad dei funcionario

delegante está en el cumplimiento d.e la debida diligencia, de acuerdo a

la identificación conceptual que hízo Ia propia Comisión de Fiscalízacion

en su informe pasado a este Pleno, esta identificación conceptual 1o que

hace es identificar en. la debida diligencia del funcionario, el

cumplimiento de srls funciones y la debida diligencia es dar

instrucciones, súper vigilar y controlar periódicamente ia actr-ración cle

sus delegaclos, y esto se desarrolla en la dinámica total del procedimiento,

no en los siete días de la audiencia, perdón, en la.s dos semanas d,e

audiencia, no en los siete minutos que se atrasó, sino durante todo el

proceso. Instrucciones para presentar acusación particular, control

periódico y reuniones para poder verificar que estaban haciendo lo 
\

correspondiente, estamos hablando del día, más de diez días de +
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audiencia ya cumplidas, de manera que hubo un control durante todo el

desarrollo del proceso, no es posible pensar que esa debida diligencia se

da en cada. segundo de la ejecución de ia delegación y que un. acto

personalísimo, imprevisible, como es el atraso de un funcionario a una
audiencia, pueda ser detectado por Ia debida diligencia del funcicnario
que delega, eso es simplernente imposible y si hoy la Asamblea Naciorral

resuelve que yo no tengo Ia razón y que esa debida diligencia debe darse

en cada uno de los segundos de la ejecución, entonces vemos en peligro

la figura de la deiegación, cada vez que el Procurador delegue, va tener

una espada de Damocles sobre sí y cada vez que cualquier funcionario

con capacidad de delegar como es la propia Presidenta de la Asamblea

Nacional va a tener que pensar dos veces antes de dar esta delegación, o

simplemente no darla, no presentar acusación particular, porque de 1o

contrario va a tener que estar en cada segundo acompañando a cada

funcionario y eso es imposible en la dinámica de la defensa del Esta<lo,

estamos hablando de más d.e noventa mil procesos acumulados hasta la
fecha, estamos hablando de más de once mil procesos nuevos cada año,

bajo el sistema oral, que implican la argumentación en audiencia y que

por tanto implicarían tener a un Procurador que esté en la capacidad de

acompañar a cada funcionario en las cinco audiencias que realizan por

ciudad al día, es eso posible realmente, es esa la debida ctil-igencia que

nos pide la Ley en aplicación del principio de razonabilidacl jurídica de

las normas, se quiere impedir qug el Procurador pueda seguir dando

delegaciones para acudir a las audiencias, 1o hace hoy día mismo, el

Procurador está asistiendo a todas las audiencias en todo el país, todos

los días, no, no y no es un incumplimiento de sus funciones, está con la
debida diligencia dando las delegaciones y vigilando qr,re con sus

instrucciones cada uno de los delegacos acuda a cada una de las
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sesiones,eSaes1aformacomofuncionaladinámiea'de']a-@
Estado y así tiene que continuar siendo y si no lo fuera entonces, ojo,

advertir rápidamente al Procurador y a todos los funcionarios con

capacidad de delegar que desde mañana va a acompañar de la mano a

sus delegados para asegurarse de que estén presentes en urla audiencia,

no vaya ser que la próxi¡na semana, en un mes o en unos meses más

adelante tengamos otro juicio político por 1o mismo, porque si me juzgan

a mí por el atraso de mi delegado por siete minutos, la próxima vez que

esto le ocurra a cualquier persona van a tener que traerlo aquí. Y eso no

es 1o conveniente para la distribución del trabajo en la administración

pública, eso no es 1o conveniente para la defensa del Estado, ordenada,

organizada, competente como la ha llevado la Procuraduría General del

Estado desde mi pr"-sencia y como la lleva hasta hoy día, creo yo,.bajo los

mismos parámetros, con los mismos delegados, con el mismo equipo

habrá, habido cambi.os puntuales en donde se puede hacer, pero ei resto

es el rnismo equipo, los que fueron a los juicios de Odebrecht son los que

están yendo a los juicios actuales, de manera que no es que, aqui ha

habido un cambio y de un momento a otro el equipo cambió. Queda claro

entonces, gue la autoridad que delega no es responsable de los

incumplimientos personalísimos de su delegado, que no hayan podido

preverse o que no provengan de falta de debida diligencia en la actuación

del delegante y queda claro también que la figura de la trascendencia de

responsabilidad es excepcional y tierre que estar prevista en una Ley, no

se le pueden atribuir iesponsabilidades personalísimas del delegado al

delegante sin que una l.y lo diga expt'esamente, y la Ley de la
Procuraduría General del Estado obviarnente no está diseñada para. eso,

la Ley de la Procuraduría General dei Estado entiende el principio de

debida diligencia y razonabilidad de su aplicación. Finaimente, para i
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cerrar mi réplica, simplemente recordarles y enunciar algunas de las

conclusiones de 1o que he tratado en mi intervención anterior durante

mis alegatos y en esta réplica. Lo primero tengo que repetirlo, tengo que

decirlo, a algunos no les gusta, pero esa es mi tesis y tengo que sostenerla

independientemente de si sea aceptada o no, el proceso seguido por la
Comisión de Fiscalízación y el proceso seguido hasta este momento en el

Pleno de la Asamblea Nacional ha violado mis derechos, ha violado rnis

derechos constitucionales a la seguridad jurídica, al debido proceso, a la

defensa, a la motivación y a la igualdad, eso invalida este procedimiento,

las conclusiones 'Ce procedimiento deberian de ser de que es u.n

procedimiento no váiido, eue está viciado de nulidad, está claro también

que la delegación para la presentación de la acusación particular en el

juicio de asociación ilícita en el caso Odebrecht se hizo conforme a ia
facultad que tiene el Procurador General del Estado, de acuerdo con el

inciso segundo del artículo dos y el inciso quinto del artículo seis de la

Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado. Está claro

también que no hubo un incumplimiento de funciones al haber delegado,

ni un incumplimiento de funciones por el atraso de un delegado a una

audiencia, actué dentro del marco del principio de debida

ctiligencia, dando las instrucciones necesarias para el ejercicio de la
defensa del Estado, esto es base fundamental del principio de debida

diligencia" tnmando la decisión de presentar la acusación particular,

planificando y dirigiendo la intervención de la Procuraduría General del

Estado durante el proceso y controlanCo las actividades de los abogados

a cargo del proceso en cada una de las etapas. En la dimensión de la

actuación de la defensa del Estado, a 1o largo del proceso y de cada uno

de los procesos a cargo de la Defensa del Estado, no estuve en los siete 
\

m.inutos en los que el Abogado a cargo de la delegación se atrasó, ese era )
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un evento no previsible que escapaba de la posibilidad de ccntrol bajo el

principio de debida diligencia del funcionario que delega. Lo que se decida

hoy marcará en el futuro cómo defender al Estado con las delegaciones

que hoy prevé la T,ey Orgánica de la Procuraduría General del Estado. Ei

alcance de la responsabilidad del personal de un Abogado que se atrasa

a la reanudación de un audiencia en el día once o doce, luego de diez días

de haber cumplido con su presencia, no genera responsabilidad personal

de quien delega. Y finalmente dejo en claro que he actuado con

responsabilidad y ética en cada una de mis actuaciones como procurador

general del Estado, he defendido al Estado. de la manera como

corresponde y aspiro que la decisión que hoy día se tome, tome en cuenta

mi participación corno Procurador General del Estado en este tiempo, no

en los siete minutos que falló un tercero, sino mi actuación personal, de

acuerdo a las competencias que tiene la Asamblea Nacional'en este Pleno,

en base a las indicaciones clue le irnpuso, las recomendaciones que ltizo,

la propia Comisión de Fiscalizacíón con su informe, que llegó y permitió

como requisito de procedibilidad, el desarrollo de este juicio político.

Muchas gracias, señora Presidenta, señores y señoras asambleístas.-----

LA SEÑORA PRESIDENTA. Muchas gracias, doctor García.--

LA SEÑORI'|A SECRETARIA. Agradecemos la intervención del señor

doctor García, ex-Procurador General del Estado. Señores de Protocolo,

por favor, su a¡ruda. Gracias.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Declaramos abierto el debate. Vamos a iniciar

con la intervención de la presidenta de la Comisión de Fiscalización, Ia

asambleísta María José Carrión.-
I

b
\
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LA ASAMEI.BÍSTR CARRION CEVALLOS IT¿RRÍR. Gracias, Presidenta.

Quiero felicitar la exposición de la asambleísta Montaño, quien además

cle ser una de las proponentes del juicio político como 1o establece la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, Presidenta, además participó de

todas las sesiones de la Comisión de Fiscalización, creo que eso es muy

importante decirlo, porque no solo es el hecho de proponer Lln juicio

político, sino de estar plenamente involucrado en el momento en que este

juicio se tramite en la Comisión,de Fiscalízación. Creo que el tramitar un
juicio politico, queridos colegas, no se trata simplemente de hacer

anuncios comunicacionales, mediáticos o a través de las redes sociales,

se trata de cómo construimos con responsabilidad aquellos argumentos,

que en el marco de nuestras competencias y funciones como

fiscalizadores presentamos ante la Comisión de Fiscalizacíón y Control

Político, quiero decir que aquí el Procurador General del Estado, ex, ha

planteado que se ha violentado el debido proceso, no es así, señora

Presidenta, de ninguna forma, tal es así que la Ley Orgánica cie la

Función Legislativa establece con absoluta claridad de igual forma que la

Constitución de ia República, que la Comisión de Fiscalización procesará

todos aquellos argumentos de cargo y de descargo, es pues, al fi.nal de

aquellos días que se toma la Comisión con responsabilidad, después de

largas horas de exposición en qure la Comisión hace una valoración y dice,

esto es correspondiente a las fechas de la función en la cual el funcionario

ha sido parte es por eso que en sus primeros dos periodos, el informe de

la Comisión de Fiscalización dice, si bien es cierto puede haber algunos

incumplimientos para la fecha en la qtle se ha planteado el juicio político

no es correspondiente, así 1o establece el informe de la Comisión de

Fiscalización. De igual forma, en otro alegato que tiene que ver con la ,
competencia o no, de la interpretación ccnstitucional en relación al CNE +

I
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re hace es una lectura

irrestricta a 1o que dice la,Constitución en base a una resolución de la

Corte Constitucional, qué quiere decir esto, que se hace una valoración

de las pruebas de cargo y de la valoración de las pruebas de descargo, tal

cual, establece Ia Constitución de la República como facultades

exclusivas de 1a Comisión de Fiscalizacion. No es cierto como acaba de

decir el Procurador General ex, que la Comisión de Fiscalización califica

la procedencia a primera hora de 1o que recibe los insumos, rro es cierto,

por qué, porque el roi d9 la Comisión de Fiscaiizacíón precisamente es,

lnavez presentados los requisitos previamente calificados por el Consejo

de la Ad.ministración Legislativa, simplemente 1o que hace en los cinco

primeros días es avocar conocimiento de la resoli.rción del Consejo de

Administración Legislativa, que en este caso dice procede, porque cumple

con los reqtrisitos, cuáles son los requisitos: número de firmas y el alegato

de los asambleístas que presentan el juicio político. Qué hace el Consejo

de Administración Legislativa, dice, señores, los asambleístas, para cada

caso han presentado estas firmas, verifique que ios asambleístas que

hayan firmado sean asambleístas que estaban en ejercicio de sus

funciones y verifica que la solicitud a juicio político esté completa, no

hace, ni puede hacer una valoración de las pruebas que han sido

presentadas, quien hace la valoración de las pruebas es la Comisión de

Fiscalización, señores asambleístas, por tanto lo que el ex-Procurador ha

dicho es mentir a, en la calificación no existe valoración de la prueba, la

calificación es simplemente el hecho del cumplimiento de'los requisitos,

hecho que se llevó a cabo en los cinco primeros días, tal cual establece la

Constitución de la República y la Ley Orgánica de la Función Legislativa.

Segundo momento, la asambleísta Mae Montaño responsablemente y la 
\

Comisión de Fiscalízación:urlavez calificados los documentos entregados \-
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por el Consejo de la Administración Legislativa, notifica a todos los

firmantes, yo puedo decir aquí, puedo preguntarles, colegas

asambleístas, los compañeros que firmaron la solicitud a jtricio fueron

notificados, estoy segura que sí, porque es una responsabilidad descie la

Secretaría de la Comisión notificar informando a cada asambleísta

firmante, no solo a la.proponente, a cada asambleísta,firmante, sobre

todos los pasos, actos y acciones qug toma la Comisión de Fiscalización,

por tanto una segunda gran mentira ha sido aquí develada, que no han

sido notrficados todos los firmantes, mentira, tenemos los registros

certifica4os de la notificación'u,ía correo electrónico a todos los firmantes,

que no han sido invitados, mentira, toclos han sido notificados en el

tiempo y la forma que iba a ser recibido, en este caso Mae Montaño y

todos los asambleístas que podían haber participado, que son todos los

que firmaron la solicitud a juicio político. Hemos teniCo en la Comisión

de Fiscalízación comparecencias dentro del ámbito del juicio político de

colegas que no siendo los interpelantes exclusivos han participado, han

dejado pruebas, no pensando en el posteriori que era este momento de la

interrelación, no colegas legisladores, asambleístas que firmaron otras

solicitudes de juicio político participaron en la Comisión de Fiscalización,

no siendo exclusivamente interpelantes, por qué, porque la iey faculta.

Tal es la apertura de la Comisión de Fiscalización que en ningún caso, ni

para las pruebas de cargo ni para las pruebas de descargo, nosotros

ponemos tiempcl a los legisladores, ni limitamos, señores a.sambleístas, y

aqui saben muchos colegas interpelantes, ni limitamos el número de

documentos que dejan ni limitamos sus posibilidades fiscalizadoras,

porque creemos precisamente que la voz de los colegas asambieístas es

muy importante y que si tenemos la responsabiiidad de firrnar u.ná r

solicitud de juicio político, deberíamos tener también la responsabilidad 
Y
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de a.frontar en la sustanciación a juicio que se hace la Comisión de

Fiscalización. Lamerrtablemente, no en todos los casos, perdón, no en

todos los casos ocurre 1o mismo, flo.en todas la"s solicitudes a juicio

participa todo el mundo, no todos los que firman siquiera conocen pl

conteniclo de 1o firmado, pero quiero decir, que hay colegas asambleístas

mLry responsables, .que 
no solo firmln, sino que participan, debaten,

están ahí, solicitan información, entregan más información. Disculpen,

asambieístas, la semana que pasó tuve que ausentarme del Pieno, porque

estaba bastante mal de una infección respiratoria, por eso agradezco q.Lre

el día de hoy, se haya. retomado este debate. Finalmente, quiero decirles

que 1o que ha intenLado el señor Procurador el día de hoy es generar

temor, es anticipar una posible acción o un juicio de repetición, o

decirnos a los asambleísta.s que ni conocemos la Ley, que ni aplicamos la

Ley, que no nos interesa la Ley y que simplemente nuestrcl rol es político.

La Cornisión de Fiscalización, a la cual pertenecemos ryuchos
legisladores de este Pleno y quiero agradecer a todos los asambleístas que

responsablemente participaron cle la Comisién, ha actuado en estrict.o

rigor de la ley, tai es así que se descartan algunos elernentos, pero se

recomienda ir a juicio político, que el día de hoy 1o desarrollarnos con

respollsabilidad, porque no es posible que se pretenda decir que en este

caso una delegación, señores asambleístas, en el juicio quizás más

importante de la historia de los últimos decenios, es precisamente el

juicio de Jorge Glas, el señor Procurador no ha mencionado de que juicio

estamos habl.ando, es el juicio de Odebrecht, simplemente dejaron en la

indefensión al Estado ecuatoriano, dejaron sin una voz aI Estado

ecuatoriano, muchos colegas legisladores son abogados y saben que si

no llegan en tiempo y form.a a una dlligencia, es una gran

irresponsabilidad, pero si potencializamos a esto la responsabilidad que
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significa dejar sin la posibilidad de exigir una debicia restitución o

cuidado a los bienes y recursos dei Estado, porque llegó tarde un

delegado y decir que este es un tema menor y que cualquiera pudo haber

cometido este equívoco y decir además que este es un tqma

administrativc¡ que no tiene nada que ver con el ro1 y ias competencias,

es un craso error, aquí, señor Procurador, su deber y su obligación era

que hoy hablando de los tres y pico de m.illones que se van a recuperar

por el Estado, producto de coimas que tienen que ver precisamente por

esas fechas. De Odebrecht, no podemos decir que dejar en la indefensión

al Estado ecuatoriano fue un simple.o un ligero tema administrativo, no,

señor Procurador, es clarísimo que usted iue irresponsable en suq

funciones, que usted no cumplió ni la Constitución y la ley y que usted

no está facultado para que esta Asamblea Nacional crea en esos

supuestos equívocos noi'mativos, administrativos de la Comisión de

Fiscalización. Hernos procedido y aquí toda.s las bancadas conocen, no

podemos tener el mismo criterio político, pero jurídicamente la Comisión

trata de cuidar de principio a fin cada paso que da, las pruebas de cargo,

las pruebas de descargo, las pruebas de oficio, todo se toma con votación

de la mayoría de sus miembros como lo establece la Ley, así si respetamos

el tiempo de esos quince días más los cinco días más de elaboración del

informe, todo se guarda en términos jurídicos adecuadamente, pór eso el

día de hoy quiero decirles, colegas asambleístas, no tengamos ternor, no

escuchemos esas voces, como la de hoy del señor Procurador, que nos Lra

tratado de amedrentar, tenemos una grán responsabilidad, porque atrás

de ese accionar irresponsable que hoy se hace público también y que se

ratifica públicamente a través de nuestros rol de fiscalizacíón, hay otras

cosas que seguramente hacia futuro saldrán alaluz y evidenciarán qrre

aquellos no fi.reron errores de buena fe o no fueron simples actos
+
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administrativos, que probablemente había acciones de dejar sin defensa

a nuestro Estado ecuatoriano. Señora Presidenta, el informe está

sustentado en derecho, el informe está con todos los principios del debido

proceso, el derecho a la legítima defensa y, por supuesto,.nuestro rol de

fiscalizar. Así que invito a todos los asambleístas a apoyar esta postura,

que ha sido de la Comisión de Fiscalización, g"demás dicho sea de páSo,

unánime el voto en la Comisión de Fispalízación sobre este informe.

Muchísimas gracias, Presiden.ta. -- - - - - - -:- - - - - -- --

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleista. Tiene 1a. palabra el

asambleísta Hermuv Calle.-

EL ASAMBLEISTA CALLE VERZOZI HERMUY. Muchas gracias, señora

Presidenta. Voy a requerir la asistencia técnica para apoyarme en Llna

muy pequeña presentación. Mientras estérr listos, debo indicar que

respeto las opiniones como el que más, las visualizaciones políticas,

conceptualidades e ideologías que se representan democráticamente en

el seno de la Asamblea Na.cional, con lo que no estoy acuerdo es con el

insulto gratuito. Yo creo que la asambleísta Mae Montaño tiene

suficientes atribuciones intelectuales, demostradas, que efectivamente le

haría bien eliminar un poco escs insultos gratuitos a.uná década que ella

la.llama saqueada, sin mayor sustentación, pero que la rnayoría inmensa

del pueblo ecuatoriano la reconoce comb la décad,a ganada de grandes

realizaciones en beneficio de la inmensa mayoría del pueblo ecuatoriano.

Me disculpan un poco este tipo y 1o hago con el mayor aprecio, pero

sinceramente me parecía. que era de orden en este juicio político, en este

juicio político se está buscando sancionar a la década de cualquier

adjetívízación que se quiera hacer, para ffií, la década ganada,
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efectivamente, sino simplernente un funcionario que evidentemente

incumplió con 1o dispuesto por la Constitución y por 1a Ley Orgánica de

la Procuraduría General del Estado, así de simple,.por supuest-o. Lo único

que se está juzgando es aquelio que de una manera muy elegante se

quiere tapiñar, tapar, encubrir con un supuesto atildamiento, corrección

y purismo en las atribuciones que dice él cumplió como funcionario,

como exfuncionario del Estado. Lo único que develan es simplemente un

doble rostro. Me recuerdo de Fanon, el título de una de sus obras, que

dice: Piel Negra, Máscaras Blancas, para demostrar ese desdoblamiento

que suelen hacer algunas personas para fingir corrección en sus

actuaciones, cuando en realidad 1o que tapan son y, en el qaso del

Procurador, no es más que a io que se ha rectucido su actuación, es a

demostrarse una persona sin la suficiente capacidad para clefender lcs

intereses del Estado en varia-s ocasiones, en rnuchas ocasiones y que

efectivamente 1o qLle corresponde desgraciaclamente es ver a una persona

sobre todo con falsa personalidad, convertido y reducido al final de

cuentas err un servil funcronario del poder de turno. Nada más que eso,

compañeros asambleístas. Pasemos a 1o que efectivamente ha dado tanto

tiempo, ha ofrecido tanto tiempo el ex-Procurador a tratar de decir que

estamos juzgando extemporáneamente o ejerciendo el control político

extemporáneamente. Y claro, é1ha intentado decir que es un solo período,

que corníenza hace ocho años y termina en diciembre del dos mi

diecisieie. No es así, son tres períodos diferentes con suficientes

intervalos en donde é1 no fue Procurador y que obviamente a la fecha de

hoy, diecinueve de enero, con respecto al treinta y uno de diciembre que

renunció, estamos dentro del año posterior al ejercicio de funciones, 1o

que efectivarnente hace legítimo este juicio poiítico, para observar

únicamente los incumplimientos que resultaron en este período, el querer I
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confundir,. el decir que eso sí puede o no haber podido ser digamos

responsabilidad de é1, pero que fue en el dos mi1 diez no exime de sus

responsabilidades, efectivamente, como así Lo determinó tanto el CAL

cuanto la Comisión de Fiscalización en su sustanciación y que ahora se

juzga, y se Ia juzga dentro de los términos de un juicio político, no

asimilable con tanta estrictez a un procedimiento jurídico,

administrativo, sancionatorio, porque si no entonces no habría ninguna

diferencia en el concepto de 1o que significa juicio político. Y con esto no

quiero ni pretendo desmejorar las facultades que efectivamente tiene, eue

tenemos que observar del debido proceso, de la legítima defensa, de. la

presunción de inocencia, para nada, pero una cosa es un juicio político,

en sede política de un Parlamento, y otra cosa. es un juicio de temas

administrativos, civiles o penales que puedan existir en otras sedes, en

sedes jurisdiccionales. Yo quiero indicar, si se m.e ayu-da, por favor, a
pasar a la próxima diapositiva, que obviamente el incumplimiento de

funciones es a 1o preceptuado en la norma máxima de nuestro

ordenamiento jurídico, en la Constitución de la República, el artículo dos

treinta y siete, que es que, efectivamente, obliga como funciones al

Procurador el asesoramiento legal y la absolución de las consultas
jurídicas, estas últimas con carácter vinculante. También lo hace, si

pasamos, Ia Ley Orgánica de la Procuraduría General del Estado en su

artículo tres, en varios de sus parágrafos que están aquí presentes. Es

decir, el ejercicio del patrocinio, la representación jurídica del Estado,

tanto internamente en el país como frente a otro Estado y a instancias

internacionales en donde haya que defender los intereses de nuestra

nación ecúatoriana. Pasamos. Hay una evidencia del incumplimiento,

que podría ser poco importante y, claro, yo voy a seguir en la misma línea 
,

que he tenido la actitud discursiva del señor ex-Procurador, me voy a Y
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centrar exclusivamente en lo que es evidencia de su incumplimiento de

funciones, y €S obvio que ahí en donde está "rescatado" una sentencia en

primera instancia cle la máxima entidad jurídica del país, que es la Corte

Nacional, en clonde literalmente dice: "No obstante de haberse efectuado

alegato de apertura y exposición de teoría del caso, la acusación

particular propuesta por la Procuraduría fue declarada.aba-ndonada, al

no comparecer a tiempo su d.elegado para la reinstalación y contirruación

de audiencia elel juicio". No es cuestión de venir aquí a hablar y a decir

yo füi diligente, yo cumpií, yo detregué, el que llegó atrasado siete minutos

es el culpabie. No, es el resultado de esa evidente negligencia, noéstuvo

é1 ni su delegado, y el Estado quedó en indefensión. La causa que podría

haberse seguido de acusación quedó abandonada, incumplió

objetivamente con 1o preceptuado dentro del ordenamiento jurídico del

país. Aquí cualquiera puede venir a decir cualquier cosa, si cumplí, si fui
diligente, yo me preocupé, no me pueden pedir a mí estar en los miies de

casos que existen en el país. Estrr es solo pachila, es solamente hablar, el

resultado es qu-e incumplió el lex dura 1ex, pued.e ser dura la ley, pero es

la ley, y el incumplimiento objetivo es 1o que aquí se sanciona. Seguimos

adelante. Por eso es que es factible jurídicamente, políticamente sobre

todo, la ce;nsura al ex-Procurador General del Estado. El ex-Procurador

no puede decir que su diligencia supuesta es que delegó, es que el otro

tiene la culpa, no, es el resultado de que el Estado ecuatoriano no fue,

como manda la Constitución y la ley, representado en un caso .que

potencialmente le afectaba. Pasamos finalmente a indicar que esta debe

ser, señores asambleístas, una censura que haga justicia y no solamente

por ei tema que se le puede juzgar y que está dentro del 1ímite de tiempo

que nosotros, según nuestra ley, podemos hacerlo. CuenLan mucho los 
O

antecedentes del cumplimiento de un funcionario público. No es lo misrn. +
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juzgar a . una iersona que falta una vez que a un incumplidor

consuetudinario. Da vergüenza ajena, compañeros, la forma en cómo se

gastaron recursos en el caso de la petrolera Occidental, mil millones de

dólares nos costó esa negligencia de no defender al Ecuador

convenientemente, para efectivamente no pagar esos mil millones de

dólares. Más, mucho más seguramente nos cuesta...------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Ha concluido su tiempo, Asambleísta.

EL ASAMBLEÍS'IA CALLE VERZOZI HEP.MUY. :..Y qu-rero decirles en el

último, en los últimos treinta segundos, compañera Presidenta, que esta

censura es meritcria porque es el origen de todos los males Ce corrupción,

como es el tema de Odebrecht. Finalrnente Odebrecht regresó acá al

Ecuador a hacer las suyas, go. esa autorizacíón defectuosa en la qure

efectivamente se basó el Contralor para eliminar ias giosas de Odebrecht

y retornó e indujo al error a muchas personas, altas autorida.des que en

ese momento efectivamente fueron inducidas a un error que perjudicó la

paz de la República y su vida política transparente y su economía, Merece

esa censura, compañeros asambleístas. Muchas gracias.--

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la palabra el

asambleísta Henrv Cucalón.

EL ASAMBLEÍSTA CUCALÓN CAMACHO HENRY. SCñOTA PTCSidCNIA,

señoras y señores legisladores: Quien estuvo ai mando de la Procuraduría

durante diez años o, como a é1 le gusta que le digan, tres períodos, no füe

sino el garante de la ilegaiidad, el facilitador de la tropelía y testigo 
t
I

principal mudo del d.ebilitam.iento in,stitucional, un funcionario idóneo ?
\
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para un régimen profundamente atrabiliario, que no actuó como abogado

del Estado, sino como obsecuente de Carondelet, siempre fiel a defender

sus intereses y no los de la mayoría del país. El enjuiciamiento político

que hoy se ha instaurado también es la oportunidad de revelar el porqué

del descalabro institucional de la Procuraduría, que, al igual que .la
Contraloría General del Fstado, el de los diez años o el de los tres

períodos, censurado también por este Parlamento, se le quitaron

atribuciones de control, básicamente en informes previos, actividades de

contratación pública que fue la génesis de todo el marasmo de corrupción

al que se vino, pendiente, eso sí, supuestamente una agilidad, pero

sacrificando la honestidad. Por eso, funcionarios complacientes y serviles

al poder que de una u otra manera fueron cómplices de una corrupció.n

sistematizada, organizada y concertada deben ser censurados el día de

hoy por la Asamblea Nacional. El ex-Procurador del Estado ha venido acá

a decir que no tenemos competencia para hablar, decidir y sancionar casi

nada, jugarretas, tapetazos, períodos alegando seguridad jurídica, debiclo

proceso, presunción de inocencia, Estado de derecho. Ojalá que todas

esas cosas que han tarareado las hubieran aplicado en los tres periodos

o en los diez años, escojan ustedes cómo hubiera sido, ni lcl uno ni 1o

otro, señora Presidenta. Es más, ha venido alegando ia nulidad del

proceso, citando a su conveniencia textos legales, tratando de desvirtuar

la naturaleza de un control político, de un juicio político, cuya razón d,e

ser es el establecimiento de responsabiliclades pniíticas, no un juicio

como el que no les gusta asistir o el que les gusta delegar, no, j'uicio

político. Y voy a coger solamente un ejemplo, porque ya la interpelante,

los interpelantes y los miembros de la Comisión 1o han detallado con

mucha claridad. Alega el artículo ochenta y tres como le da la regalada

gana. Aquí hemos pasado algunos procesos, yo he sido solicitante,
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interviniente e interpelante. El artículo ochenta y tres es. claro y

meridiano. Los solicitantes son unos y los interpelantes son. cornunicados

y designados después inclusive de que está el informe de la Comisión de

Fiscaliza-ción, después de los cinco días que son puestos en conocimiento

de los demás asambleíqtas. No es de entrada, no traten de confundir. con

leguleyadas el tema de la responsabilidad política. Otro argumento, que

yo creo que es ocurrencia, es en el tema de la competencia jugar con los

años. Aquí hay que comprender, señores legisladores y pueblo

ecuatoriano, que aquí hay ciertos hechos que son de tracto sucesivo para

poder llegar al incumplimiento de funciones generales, que son en el terna

de la trama de Odebrecht y la ausencia en el juicio más importante contra

un Vicepresider¡te en-Jrrneiones. Poreso es que lorasarnbleístas han

citado el caso de la autorízación, de la transacción de Hidropastaza,

Odebrecht, como hilo vinculante sobre el tema para llegar al final, pues,

cle un antecedente. Por eso en el informe, no hay que malinterpretario, el

informe de la Comisión es habiiitante y no vinculante, y nadie nos puede

quitar a nosotros como representantes del pueblo la capacidad de

interpretar y de asumir esa responsabilidad para poder sancionar y

castigar a los que han violado la ley y le han incumplicio al puebio

ecuatoriano. El caso Oxy, ¿tampoco quiere que 1o tratemos? entonces

aquí hay que virar la página, solo lo que a él le gusta. El caso OxSr es

importante, porque, según los mismos documentos que ie ha remitido

después que no le gustaba y se le pegaron las malas mañas de sus jefes

de no remitir la información, son doscientos cincuenta y un millones

cortados al año dos mil dieciséis. ¿Sirvieron de aigo? cuidado otra vez

vamos a caer en ese juego infame de que, por criticar eso, por los

resultados negativos, es que uno ahora defienci.e a la Oxy o que uno le 
,

juega al pepo al señor Contralor. Ellos, entre los dos, los de los diez años, 
{>

\
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de los tres períodos, tendrán qtle ponerse d.e acuerdo o acla.rarse,en los

procesos judiciales, este es un proceso de carácter poiítico. La

negligencia, señora.Presid.enta,la negligencia y la incompetencia tuvo un

día triste, pálido, como fue su comparecencia a la Comisión de Justicia

en octubre del d.os mil diecisiete, en que, entre otras cosas, cuando le

preguntamos por qué a diferencia de otros países no se ha enjuiciado a

la compañía Odebrecht por los daños y perjuicios que le ha ocasionado

al pueblo ecuatoriario, y no hablo de la vía penal, y no ha.blo de la

reparación que viene en sentencia por la vía penal. Por ahí esgrimieron,

no puede ser una teoría, es una ocu.rrencia, de que primero los ministros

no le habían enviado nada, poco más como que es un súbdito de los

rninistros y no el organismo de control del Estado, la típica confusión

entre Estado, Gotlierno, partido y el que sabemos. En esa línea, señores,

está comprobado, los daños y perjuicios no tienen que ver con el morrto

de la coima. Pueden ir.en paralelo, como ha sucedido en todos los países,

y hace poco en la prensa nacional salió el caso colombiano. No tiene que

ver con el monto de la coima. Ahí está la inacción completa, claro, no le

gusta porque me imagino que no es parte del informe de la Comisión,

pero es parte del hilo que tenemos que ilegar a su incumplimiento de

funciones, porque todo está concatenado, señores. Y valga la
oportunidad, porque esto no tiene dedicatoria, el interés general no tiene

dedicatoria para indicarle al actual Procurador General que crtidaclo no

1o hace inmediatamente, esa es la okrligación en representación del

Estado ecuatorianc...------ -----------.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA SOLEDAD

BUENDÍA HERDOÍZA, PRIMERA VOCAL DEL CONSEJO DE

ADMINISTRACION LDGISLATIVA, CUANDO SON LAS DOCE HORAS
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TREINTA Y OCHO MINUTOS

EL ASAMeLnÍste cucRlÓN CAMACHO HENRY. ...Lo antes posible

tiene que venir una acción de daños y perjuicios contra una compañía,

como han hecho otros países vinculados en la trama de Odebrecht, pero

Ia cereza del pastel, en términos políticos, en términos de procedimiento,

1o que está en la acusación política en el informe,, es su ausencia,

d,elegación en el juicio aI ex-Vicepresidente, . en gse mornento, efl

f'unciones. Yo primero leí en el diario El Comerci<; la teoría de que tenía

miles, de juicios y que todos tienen la misma importancia así es qr.re no

le había visto el sentido, la oportunidad y una serie de cosas que rrunca

entendí. r\hora veo que son noventa mil juicios y, como bien ha indicado

aquí, en este facilismo primario, han querido poner como que es 1o mismo

el ochenta y nueve mil novecientos noventa y nueve del juicio al ex-

Vicepresidente y la trama de la estafa al Estado ecuatoriano que se ilama

Odebrecht,'que no es un caso cualquiera, pues, no es qLre a un mjnistro

se le dañó eI corazón, que vio un guiso. por ahí y se lo llevó, no es un

acuerdc entre privados, está. en todas las instituciones, en todos los

contratos que participaron saltó la pus. ¿Ustedes creen que es una

coincidencia? En órdenes ahora se pueCe entender desde el poder político

instrumentadas en cada institución, para qué, para perjudicar al Estado;

y si tú perjudicas al Estado, perjudicls al pueblo ecuatoriano en su.s

recursos. Eso no fue un hecho aislado. Por eso la importancia. Aquí nadie

ha negado que se pueda deiegar. Venirnos a dar clases de derechcl

administrativo a tocios ustedes, compañeros asambleístas, querer decir

entonces ahora todo el mundo va a tener que ir a todos los juicios, el

caos, la incertidumbre, la inseguridad jurídica. No, señores, no caigamos 
\

en eso. Querer comparar ese juicio con los demás es infame; y ya que +
\
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está citando otrgs . casos, y ojalá que no suceda, he visto al actual

Procurad or, aquierr también tendrá que en cualquier momento ser sujeto

de cclntroi político, que no es .nada malo, sí asistió a la audiencia del caso

de Assange por la trascendencia del tema. Así que no se ies ocllrra

esgrimir este tipo de falacias, porque no la vamos a admitir. Y pensar que

por eso han queridc' decir que el juicio es nulo, falso. Aqyí 1o único nulo

es la actuación en la Cefensa del inte+és ger+eral jor parte de un

funcionario propiqio para los intereses de la coyuntura o de los gobiernos

de turno, como muy bien 1o han expresado en este momento. Señora

Presidentd, yd el señor no es Procura.dor, renunció en enero del dos mil

dieciocho, ya cuandr¡ era insostenible su situación, argumentó razones

personales, las respeto, pero hoy tenemos un comprorniso, que es por la

censrira, que es algo institucional, ya no es la destitución que está en

juego, es el momento del compromiso de nosotros para con el,país, para

demostrar que deben existir funcionarios independientes y no

dependientes, que no sean obsecuentes con el poder de turnc y que

privilegien, protejan y defiendan el interés general y rro de los que

rm.€rloscaban clerechos y no defienden los intereses del purebio. Pero así

mismo, señora Presicjenta, es la oportunidad idónea para demostrar que,

en este corrtrol político, la responsabilidad en el ejercici.o de la potestad

pública es. ineludible e insoslayable, señoras y señores.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señc¡r Asambleísta. T'iene la palabra

el asambleísta Marcelo Simbaña.-----:-----

EL ASAVIBLEÍSTA SIMBAÑA VILLARREAL MARCELO. SCñOTA PTCSidCNtA

encargada de la sesión, colegas asambleístas, buenas tardes con todos.

El tema que nos ocupa realmente es admirable colno tantos hechos de
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cormpción pasaron a vista y paciencia d.el ex-Procurador General del

Estado. Y voy a ser textual en la lectura del articulo doscientos quince de

la Constitución de la República del Ecuador: "El Procurador General es

el representante judicial del Estado ecuatoriano", el representante

judicial de1 Estado ecuatoriano. Las funciones según la Ley Orgánica de

la Procuraduría dicen: "Proponer acciones legales en defensa clel

patrimonio nacional y del interés público"; también dice: "intervenir como

parte procesal en los juicios penales, controversias y procedimientos

administrativos de irnpugnación o reclamo que se sometan a la resolución

de la función judicial,. tribunales arbitrales y otros órganos

ju.risdiccionales, entre otros". Entonces, claro, como bien se ha dicho acá.,

hay una defensa estratégica dei Estado ecuatoriano. Ciaro, se emplearorr

muchas estrategias para defender al Estado ecuatoriano; entonces, claro,

fue estratégico permitir el regreso de Odebrecht, fue estratégicg, fue

estratégico también no haber observado todas las glosas ctue pesaban

sobre esta compañía, claro, fue estratégico; también fue estratégico

perder todas las demandas internacionales, perdón, el ochenta por ciento

de las demandas internacionales, no exageremos, soio el ochenta por

ciento perdimos, solamente el ochenta por ciento de las demandas

internacionales y nacionaies; claro, también fue estratégico no haber

observado tantos contratos con empresas internacionales con

sobreprecio. Solo en tres contratitos, en tres contratitos con empresas

internacionales, 
. 

hay más de mil millones de clólares en sobreprecios;

pero, claro, fue una estrategia no haber observado nada al respecto.

También és estratégico haber hecho una publicación, un libro que nos

costó mucha plata y, claro,.salir de tour para promocionar el mismo,

también debe haber sido parte de la estrategra y obviamente también fue 
I

estratégico haber delegado en un juicio tan irnportante sus funciones a +
I
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ciertos ciudadanos, debe haber sido estratégico, claro, por supuesto que

sí, la esirategia sigue. 'fambién debe traber sitlo estratégico, decl.uzco que

ha de haber sido parte de 1a estrategia, haber venido aqui y amerra.,arnos,

amenazar a ciento treinta y siete asambleístas, debe ser parte. de la
estrategia, decluzco, 

.g1.".o, 
que debe haber siclo así. Entonces, por 1o

expugstcr, deciuzco también que es una excelente estrategia lavarse las

manos, una lind.a estrategia, parece que pociría funcionar, ¿no?, en algún

momento, efl algirn siglo de la historia del Ecuador. La Comisión

Anticorrupción, la Comisión Cívica Anticorrupción ha estaCo trabajando
por años para poder determinar el monto exacto que le ha costado al

Estado ecuatoriano, al pueblo ecuatoriano, todos los delitos de

corrupción. Y pensamos que podía ser una cifra de cuarenta mil rnillones

de dólares, treinta y cinco mii o tal vez sesenta rnil millones de dólares.

Pero, en todo caso, qué hizo el ex-Procurador pat:a poder controlar ry' para.

poder anteponer sus buenos oficios para poder controlar que esto no

suceda, que esLe perjuicio no suceda al Estado ecuatoriano y nrás bien,

específicamente hablando, al pueblo ecuatorjano. Con todo ese clinero,

habríamos podido cctrstruir rnás escuelas, más hospitales, programas de

atención urgente social. No se Io hizo. Y nos llama la atención por qué

hasta el clía de hoy no se ha interpuesto una demanda en contra tle

Odebrecht para poder t:ecuperar todos los contratos con sobreprecio, por

ejemplo. Nos llama la atención qué pasó con el caso Petroecuador, con

los treinta y tres millones de dólares que se tienen bloqueados en Suiza,

qué pasó, no hay una intervención correcta del Procurador para que se

pueda agilitar y para que se puedan resolver tantos escándalos de

corrupción y tanto ditrero que se ha perclido. Aquí no se trata solamenie

de qu.e hay escándalos de corrupción, aquí radica el grave probiema de

toda esta demanda, cle todo este control político, radica que, por la
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inacción de un exfuncionario, el Estado, el Gobierno y cada ecuatoriano

ha percliclo rniie,s de millones de dólares. Estoy seguro, señora Presidenra,

colegas.asambleístas, qrre habrá los vqtos necesarios para censurar al

ex-Procur^ador y confio, qLle esa voluntad política sea un rnensaje

contunCente para todos estos malos funcionarios. Adeurás, soiicito, cte la

manera más comedida, que el expediente se lo haga llegar <ie la manera

más ágil a las sigr-rientes irrstancias como Contraloría y Fiscalía. Colegas

asambleístas, muchas gracias.-

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Legislador. Tiene Ia palabra la
asambleísta Lira'Villalva.- ----------

I,A ASAMBLEÍSTA VILLALVA MIRANDA LIRA. GI:ACiAS. SCñOTA

President.. Mlry buenas tardes a todos los cornp¿ñeros asambleístas y al

Ecuador, que está_pendienle de este debrate, que no es menos impr:rtante,

aun cLranCo es un tar.rto extemporáneo. Qr-risiera empezar señalando algo

con puntualiciacl. Cuestiono y no estoy de acuerdo con 1o que ha señalado

la asambleísta Mae Montaño, cuando reiteradamente habla de la década

del saqueo y convida a todos los miembros de la Asamblea y al mismo

Procurador a 1o que ella llama el importantómetro ético. Yo le conrninó a
que aplique el irnportantómetro ético para tener la dignidad y la honradez

de reconocer que nuestro país avanzóy avanzó mucl:ro en esa década a

la que usted llama. del saqueo. Quisiera señalar con puntualidad qr:e es

un error. que se diga que este es el procurador de esa década, cuando 1o

que se está tratando, o este es el.juicio político al Procurador de esa

década, cuando lo que se está tratando aquí son los incumplimientos

surtidos en el tie.mpo de Gobierno de Lenín Moreno Garcés, ambas,

ambas recomencjaciones de la. Comisión de Fisca.Iiza.cíln respecto al
I
\
*).4
\
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juicio político, ambas pruebas que fueron valoradas en relación a la
temporalidad tienen que ver con este período de Gobierno, y ahora el

Procuraclor o ex-Procurador está metido en líos por convertirse en

mandadero del Gobierno y ahora se los voy a demostrar. Es preciso

decirles y aprovechar este tiempo, señores asambleístas, para hacer una

referencia de algo qr..Le está pasando J¡ es recurrente y nadie dice nada en

esta Asamblea, algo que nos liama. poderosamente 1a atención. En este

juicio político parece que hubo cierta falta de voluntad política o aparente

falta de '¿oluntad política porque tiene Ia snerte de hg,ber tardado

muchísimo tiempo este juicio político. No me van a dgjar.mentir que este

juicio político se presentó ei dieciocho de junio del dos mil dieciocho. El

veintiuno de lunio mandan .a pedir informe de la Unidad de Técnica

Legislativa. El seis de septiembre la Unidad de Técnica emite el informe,

tres meses se demoraron en emitir el informe para que el CAL envíe a la

Comisión de Fiscalización. La Comisión de Fiscalización envía su informe

el diecinueve de noviembre. Señores asambleístas, estamos a dieciséis de

enero recién tratando el informe de este juicio político. Faltan unos días.

El treinta y uno de erlero perderíamos ia posibiliCad de enjuiciar
poiíticamente al ex-Procurador General del Estado. Y este es un asunto

recurrente, parece qr-re la voluntad política encuentra sLls agujeros negros

en la Unidad de Técnica Legislativa o doncle no están definidos los plazos

con puntt¡alidad para ciertos funcionarios. Y les voy a poner ailgunos

ejemplos, el jUicio de Ochoa, tres meses duró y tuvo cerrsura; ei juicio de

Baca, Lul mes duró y tuvo censura con todo el proceso, desde la
presentación hasta la censura; el juicio político presentado para

Fernanda Espinoza duerme en ei sueño de los justos desde el treinta y
uno de mayo del dos mil dieciocho; el juicio pclítico presentado contra la .

Judicatura transitoria, que 1o presenté desde mi despacho, está desde el 
V
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veinticuatro de octubre del año anterior esperando que envíe el informe

la Unidad de Técnica Legislativa. Cuidado que estas instancias se

conviertati en, insisto, aguj.eros negros cle la voluntad política Ce fiscalizar

con oporlunidad y.con prontitud en esta Asambtrea. Erl imporuante

señalar este aspecto, pero ahora entremos en el asunto del jr-ricio político

como tal. Aquí se han dado varios arÉlumentos. Frente a. las acusaci

<Ie la asambleísta l\lae Montaño que han sicio cinco, la Comisión tomó en

cuerrta dos de ellas, y dos de ellas ert razón de la tenrporalidad y de la

competencia que en virtud de esa temporalidad tiene esta Asarnblea.

Tomó como referencia la arrogación de funciones y desviación del poder

que hubiera, dada una consulta absuelta de forma inconstitucional; tomo

como referencia el incumplimiento de funciones al haber provocado que

se abandone la causa, se declare en abandono la causa, la acusación

particular. rnás vale en el juicio del Estado que han .hecho varios

referencia con el tema de Jorge Glas. Es importante señalar que se

tomaron estos dos aspectos y se desecharon el incumplimiento de

función por el patrocinio en e1 tema de Hidropastaza, el asesoramiento

juríclico y también la administración ordenada de ios recursos de la
Frocuradurría y la representación judicial..Así que esos teuras, por falta

de competencia en esta Asamblea, flo podemos tratarlos por más

voluntad que exista de aquello, y no es como dice la asambieísta Mae

Montaño, eu€ hay que tomar los antecedentes de esto para poder

enjuiciar; porque esto, al igual que La suerte, que ocurre en el término
penal, no es un juicio por el autor, sino por la causa, por el

incumplimiento, y en ese sentido vamos a ver a qué hacemos referencia.

El Procura.dor, en su defensa, ha señalado o ha cuestionadc rnás bien el

debido proceso, dice que se ha incumplido ei debido proceso porque la 
\

Comisión de Fiscalización recién en su espacio dijo que eran competencia Y
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ciertas cosas y otras no y el CAL no 1o hizo. Para 1a información d.el

Procurador o d.el ex-Procuraclor, mas bien,.. eso es Lln proces.o que gstá

contemplado en la Ley en el artículo ocherrta y ochenta y uno y Qei las

tnismas funciones a.l CAL y a la Comisión de Fisc4lización, es decir,

ambos son filtros de la verificación del cumplimiento de los requisitos,

así que es un argtrmento totalmente inválido. El Procurador en su

defensa adernás habla de 1o que precisamente yo quisiera hacer

referencia con mucho énfasis, porque yo insistí en la Comisión de

Fiscalización que se tome como referencia uno de los incumplimientos

que es más que evidente, la absolución de la consulta del Procurador

General dei Estado frente a las intlucidas, mal intencionadas consultas

hechas por'la Presiderrcia de la Repúbiica, en ese entonces, por Eduardo

l/trangas, que era el secretario de Presidencia y que no compareció, clicho

sea de paso, a la Cornisión de Fiscalizacíón. Le preguntó acerca de cónro

se debe aplicar una norma constitucional, pero quieren hacer paso

porqLle ia norma está copiada prácticamente en el Código rle la
Democracia, pero no pone una sola adición a la norn¡a constitucional y,

al hacer referencia a esa normativa, se está atribuyendo funciones de la

corte Constitucional. Que no me vengan con el cuento de que no es así,

porque la función que tiene la Procuraduría, dada la Sentencia emitida
por la Corte Constitucional, la SentencíaOO2 SAN del dos de abril del dos

rnil nueve, ordenó expulsar la palabra "constitucionales" de los artículos

tres y trece de la Le1' Orgánica de la Procuraduría General clel Estado.

Esto qr-riere decir que no tenía competencias para ab'solver esa consutrta.

Por qué insisto en esto, y me sorprende Que el.asambleísta Tello haya

retomado la discusión de este tema hoy en el Pleno, porque' en la
Comisión se negó, se negó a que nosotros consideremos esta prueba

cuando nosotros la propusimos; por qué, porqu-e se ven cornprometidos
t\
\

+
t
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en su discurso, porque, saben qué, este incumplimiento de función dio

cabida y abrió la puerta para el peor desastre institucional que está

viviendo este país, para el rompimiento del Estado de derecho más

flagrante que ha experimentado este país, porque gracias a la absolución

de esa consulta permitió que se extendieran los plazos de los miernbros

del Consejo Nacionai Electoral ilegítimamente, ilegalmente,

desconociendo inclusive a una vocal que se había posesionado en e1 Pleno

cle esta Asamblea, Eduardo Mangas indujo a error a.l Procurador c le

mandó a hacer cosas inclebidas y ahora t:,ene que asum.ir las

consecuencias, de sus acciones, porque es clarísimo lo, que aq'uí se ha

planteaclo. Es irnportante señalar en esta argumentación que el

Procurador además etr su defensa dice .que. no ha habido un

pronunciamiento.de la Corte, eue ia Corte, cuando habla de que no puede

absolver consultas, se refiere a aquello que se crea derecho objetivo;

claro, que crearon un derecho objetivo, derecho objetivo 1o crearon a1

haber dado derecho de ocupar esos cargos a quienes no debían

ocuparlos. Además, la reconsideración dice: "No ha sido solicitada ni
declarada inconstitucionalidad al respecto". Cómo se va pedir

reconsicleración, si la facultad de la reconsideración solo la tienen las

instituciones que hacen las consultas, las mátximas autoridades de las

instituciones; si ellos eran los que le pidieron el favor seguramente al

Proctrrador, para que haga la fregada que hizo con a.bsolver esta consulta.

Córrro iba a pronunciarse sobre la inconstitucionaliclad de la . Corte

Constitucionai ¿.Cuál'Corte'Constitucional?, ¿La alcahuete de.la consulta

popular? ¿Esa Corte Constitucional se iba a pronunciar? Por favor, ex-

Procurador, por fevor, ese no es un argLlmento...------

LA SEÑORA PRESIDENTA. HA CONCIUidO
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Legisladora. ---- ---------:-----

LA ASAMBI,BÍSTn VILLALVA MIRANIDA LIRA. ...Estoy por rerminar, si me

pgrrnite treinta segundos para concluir'. Dejo.sentado que quién ib-an
pedir la ¡econsideración, gui.qn iba a- declarar la constitucionalidad. Dejo

sentado que el Procurador, en virtud de este incumplimiento, que no ha

sido tomado en cuenta como válido por el informe de la Comisión, es la

más clara evidencia del incumplimiento de funciones; 1o que es más, un
acto, no delito, de traición a la patria, a los ciudadanos, a la
institucionalidad, al Estado de derecho. No estamos cayendo en el jrrego

de chevron, a-l que seguramente le interesa clesprestigiar ai

exProcurador, nos referimos pura y puntualmente a sus

incumplirnientos. Mi posición la sostengo, la mante.ngo, ia ratifico: el

procurador García debe ser enjuiciado políticamente. Finalmente, quiero

decirles algo que es intportante. Hay personas que han sido leale-s a sr-ls

convicciones, este no es el caso; ieales no a sus convicciones, no a sus

virtudes democráticas, no han sido leales ai apego de la ley, son iea-les ai
poder de tttrno, ),.esas son las consecuencias que estam<ls viendo en este

momento. Quiero absolver las inquietudes planteadas por la proponente

del juicio político. En su documento decía: "¿Por qué el consultante fue

el secretario general de la Presidencia de la República? ¿Por qué el

Procurador, en el oficio, no verificó si era cierto que el puesto de supJ,ente

estaba vacante? ¿Por qué el Procurador simplemente acogió la

interpretación que realizó la Secretaria JurÍdica de la Presidencia? Le voy

a responder cuál es rni criterio: porque todo obedecía al capricho de la

Presidencia de la República, por eso estamos como estamos,

ecuatorianos, asambieístas, reaccionemos, esto no es Ltn tema de guerra

entre unos y otros, sino d.el bienestar de los ecuatorianos. iüuchas
I
Ir
I
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graclas.--

I-e SBÑCRA PRESIDENTA. Gracias, señora Legisladora. Tiene la palabra

el asambleísta Jaime Olivo.----

EL ASAMBLEISTA OLIVO PALLO JAIME. Gracias, estimada Presidenta,

compañeros asambleístas. Este enjuiciamiento político tiene 
.que

resolverse a la l:uz de la Constitución y de las normas legales; me parece

que el señor ex-Procr.rrador General del Estado piensa, para su entender,

que la Constitución está por debajo 4q1e1qy !¡g!1q4{ie q de lq lqy g{gqalca,
cuando todos sabemos que este enjuiciamiento político se da a la luz del

artículo ciento treinta J,' j.rno cle la Constitu_ción cle la República, que

tenemos suslqnto y, capacidad p+ra resolver este jr-ricio 
,político. Yo

csperaba clel senor exProcurador q.ue.venga a defenderse Ce sus acciones,

de sus hechos, de sus onrisic.nes y no venga aquí a tratar de s-orprender

y de deslegitimar que no tenemos competencia, eso realmente nre da

mucho que desear del señor exdefensor del Estado en el ámbito de su

competencía, razón por la cual uno entiende que trataba de sot¡revivir

atacando que no somos competentes. Y vuelvo y ratifico, este es un juicio

poiítico, que tenemos capacidad constitucional porque así nos rnanda la

Constitución. El argumentaba muchas nulidades, pero ustedes saben,

cclmpañerc)s asarnbleístas, que la nulidad se puede deciarar bajo ese

principio fundamental que es el derecho a la defensa, y ei señor

exProcurador compareció, argumentó a ia Comisión de Fiscal.ización y,

es rnás, comparece a esta Asambiea precisamente parg" dqfenderse,.pero

lamentablernente, 1o que vino es a- tratar de desvirtuar cosa.s, hechos que

no tenían sustr:rrto ni para él y mucho más para el curnplimiento de sus 
\

funciones, sobre todo, y es más, a tratar de faltar el respeto a la (
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Asamblea, porque nada de 1o que hizo ia Comisión de.Fiscalización, nada

de lo que trata.mos de hacer como Asamblea paraél estamos dentro del

orden legal. Precisarneltg, en tal virtud, no ha podido demostrar ni
destruir su estado de inocencia y m'ucho más desvirtuar slr

responsabilidacl política en el incumplimiento de sus funciones. Señora

Presiclenta, todo funcionario, más allá. que sea el exProcurador, todo

funcionario pirblicg, senlidor publico de la dignidad que tenga, tenemos

qug actuar corl responsabiliciad" así sea de un díay, mucho 1nás, de años,

y eso es lo que dijo, no actr.ró. Y voy a precisarme en una omisión y en un
deber legal y moral que tenía que comparecer a ia audiencia de juicio en

la cual estaba discutiéndose el caso Odebrecht; é1 dice que delegué, está

muy bien, pero frente a ese hecho, a esa conmoción, personalmente tenía

que concurrir a esa audiencia y, e s más, se sabe precisamente que el juez

en este caso del Tribunal de la Corte Nacional declaró abandonada la

acusación particular. Es decir, todo el trayecto, todo el camino que

interpuso, delegó prá.cticamente, quedó en la nada. Y por eso, me ratifico

esa irresponsabiiidad constitucional I' iegal que tenía no la cumplió a
cabaiidad. En cuanto a las atribuciones que tenía como ex-Procuractor,

ya 1o ha dicho, más bien ha tratado de irrespetar a esta Asamblea, el

.geñor exProcuractor lamentablemente no cumplió con un valor civico,

patriótico y, sobre todo, apegado a la Constitución. No es 1o mismo, me

parece que el señor exProcurador se confunde que llegar al poder es

ejercer 1o mismo que llegar a un Gclbierno c'uancio realmente llegar al

poder hay que tener dentro de la institucionalidad una autonomía, un
pensamiento, una imaginación y entereza al servicio del pueblo

ecuatoriano, razón por la cual el ex-Procurador no la tenía, sino más bien

se cuidaba su puestito para que no pueda ser objeto del repudio del 
\

pueblo ecuatoriano. Señora Presidenta, tarnbién ha dicho que no ha¡r ?
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requisitos de procedibilidad, so.lo estaban dos asambleístas, la violacion

al proceriirniento; locl,os conocemos, señora Presidenta, quq este cuerpo

cr>legiaclo de la Lggislatura, este Parlamento tiene competencias, y e-l

procedirniento que se ha dado, ya 1o dijeron mis excornpa,ñeros, se 1o dio

respetando el debido proceso como es la seguridad jurídica, el derecho a

la defensa para que comparezca personalmente. Y, precisamente, eso es

lo que se le ha dado al exProcurador General del Estado y no venga aquí

a decir o a sorprender de que nosotros no tenemos competencias; y es

más, tenía que desvirtuar sobre las acciones y omisiones que el señor

exProcurador no ejerció con dignidad, con patriotismo en defensa del

pueblo ecuatoriano, eso no ha desvirtuado en este momento. Y por eso,

señores asambleístas, consideramos que tiene que ser censurado este

funcionario, que en su momento no ha actuado con resfronsabihdad.

Quiero termiriar, señora Presidenta, más allá d9 la cuestión que el

Procurador ha cornparecido, yo creo que es una responsabilida.d ci.vicq V

patriótica. para tomar frente al exProcurador, una decisión de la
Asambiea. Y por eso, por eso, consideramos y creemos que todas esas

aseveraciones, toclo 1o que ha manifestado nn han podido, me ratifico, en

desvirtuar sus acciones y omi.siones, porque la responsabilidad es

:personal. Ét fra dicho "yo delegué" pero todos nuestros actos, todas

nuestras omisiones, todos conocemos, respondemos por lo que hacemos

o dejamos de hacer y, en este caso, esta omisión es la que tenemos que

juzgar políticamente err esta Asamblea. Para terminar, señora Presidenta,

quiero manife*star que, efectivamente, este pueblo a pesar de las

circunsta.ncias, a. pesar de Las confi'ontaciones, a pesar de ia crisis, a

pesar de la pobreza, este pueblo es un pueblo digno que lucha cada día

por sobrevivir. Y por eso, Benjamín Carrión decía.: "Ecuatorianos, aún

tenemos patria". Gracias, señora Presidenta; y, por lo tanto, este J
T
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exProcurador tiene que ser censurado y que sirva de ejemplo para los

dignatarios y funcionarios que vengan a ejercer y a servir ai pueblo con

dignidad. Muchas gracias, sefi.ora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, asambleísta Olivo. Suspendemos la

sesión hasta las cuatro de la tarde en virtud de las comisi.orres que

existen. Buenas tardes.---

LA SEÑORITA SECRETARIA. Se toma ncta. señora Presidenta.------------

LA SEÑOT{.A PRESIDENTA SUSPENDE LA SESIÓN CUA}ÍDO SON LAS

TRECE HORAS DOCE MINUTOS

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEISTA ELIZABI'TH

CABEZAS GUERRERO, PRESIDENTA DE LA ASAMBLEA NACIONAL,

CUANDO SON LAS DIECISÉIS FIORAS CON NUEVE MINUTOS

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, podría verificar

quorurn.-

LA SEÑORITA. SECRETARIA. Señoras y señores asambleístas, por

favor, registrar su pai'ticipación. En caso de existir alguna novedacl,

indicár a esta Secretaría. Gracias. Setenta y seis asambleístas presentes

en Ia Sala, señora Presidenta, contamos con quorLrm" Podemos reinstalar

la sesión.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Reinstalamos la sesión. Vamos a continuar

con el debate. Tiene la- palabra el asambleísta César Carrión. i
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EL, ASAMBI,BÍSTA CERRIÓN MoRENo cÉsRn. Señora Presidenta,

señoras y señores asambleístas, buenas tardes. Yo reconozco en este

juicio político a la señora asambieísta Mae Montaño, que ha tenido la
iniciativa de este proceso en contra del exPrcrcurador General del Estado.

Reconozco a lq Comisión de Fiscalización por su trabajo y que ha

demostrado con pruebas totalmente concretas ia falta de acuciosidad por

parte del exProcurador General É"1 Estado" Me quiero referir a la
Constitución de la República, en el artículo dos cientos treinta y siete,

numeral cuarto, en la cual prescribe las funciones y atribuciones que

tiene el Procura"dor General del Estado, cual es la de controlar con

sujeción a la ley los contratos y los actos que están celebrados por los

organismos y entidades del sector público, repito, la de controlar con

sujeción a la ley los actos y contratcs que se celebran entre los

organismos de entidades de1 sector público. ¿Qué ha controlado el señor

Procurador'? Yo quiero exponer aquí una lámina, si el operaclor, por favor,

me ayuda, cuando erquí hizo una rendición de cuentas en el año dos rnil

dieciséis. Bueno, é1, expllso 1o que le corrvenía, pero aquí podeinos

observar, de aficio, ttizo el control del treinta y ocho por ciento,

segurarnente refiriéndose al importantómetro. Este importantómetro del

treinta y ocho por ciento fue de gestión de oficio de la Procuraduría

General clel Estado, controlar todos aquellos contratos relacionados con,

obviamente, los particulares, las empresas que hoy están siendo

cuestionadas. Y de esto, deduzco yo, en la denuncia que presenté en la
Fiscalía General del Estado sobre el Decreto diez setenta y tres, por el

cual se legitimaron, mediante este fraude tributario, se legitimó el fraude

tributario con este decreto, por 1os cuales los patrimonios fueron

inscritors por un vatror de tres mil novecientos i'eintisiete miilones de

dólares. Aquí está la plata, aquí está la plata transfericia va en l
T
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platrimoni.os legalizados y el señor Procurador no se da cu93ta o no

revisan los decretr:s ejecutivos. Ahí están los otros tipos de controles por

origen y por sector. Si a lo largo y ancho del país se hicieron rnegaobras,

¿dónde están y se han cuestionado esos sobreprecios? Están

transferidos justarnente a través de este encubierto Decreto, del di.ez

setenta y tres, los patrimonios ya en activos, en bienes muebles, en

bienes inmuebles, ahí está la plata, tres mil novecientos '¿eintisiete

millones, debe ser de origen de los contratos con sobreprecios, de la

coimas. Aquí en el Ecuador están tres mil novecientos veintisiete millclnes

de dólares denunciados en la Fisca.lía. ¿Podrá investigar la Fiqcalía o

habrá que darle investigando tarnbién? El señor exProcurador ha venido

a darnos cátedra de ia falta de equiciad, el debido proceso, de ia l'alta de

agilidad ,sue él misrno no ha curnplido en su. tarea, de acuerdo a la
Constitr-rción..Yo q-uiero poner solo un ejemplo, la. carretera l-ata-cunga-

La Mana. Su costo original, dieciocho millones de dólares y terminó

costando ciento veintinuer¡e millones de dólares. Una carretera que había

que rehabilitarle de ciento treinta y siete kilómetros. Bueno, y haciendo

las averiguaciones, sea por medio de resoluciones y artimañas, se ha

incrementado, y autoríza el Procurador, el exProcurador, hasta el setenta

por ciento d.e los contratos. Cómo puede el Contralor auditar

eficientemente una obra de esa naturaleza. Todo se encubre, todo está

encubierto. Usted, señor exProcurador ostentó el cargo desde abril del

dos mii ocho y, bucno, fue reelecto por ese Consejo de Farticipación

Ciudadana, también cuestionado y que formó parte de ese Gobierno

anterior. Durante toda esa década, usted estuvo emitiendo inf'ormes con

estadístj.cíts corno las señalad.as aquí, el treinta. y octro por ciento usted

controlo direc.tamente. ¿Acaso no es responsable de esos contratos clue

hoy está.rr cuestionaclos? Dos 'mil quinientos millones de dólares de
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sobreprecios y usted no cumplió su tarea, además de que asumió otras

competencias que no le correspondía, emitir criterios cuando la Corte

Constitucional tenía que hacerlo, 1o han probado. Quiere cuestionar

usted qtre fue después, fuera del tiempo ei enjuiciamiento político, no es

así. La ciudadanía está esperando, desde hace más de una déc4da, que

usted haya actrrado con transparencia y haya cumplido su tarea como lo

manda la Constitución del República. Yo ie recuerclo tarnbién al señor

Procuradcr, que en el dos mil diecisiete, en diciembre, fue notificado por

el CIDH de rni demanda, que pr:senté,sobr9 e1 caso 30 de Septiembre ,y
r.-ltgd, señor exPro.curadol, contesto de manera cínica que no, ha-bían

tiabido viol.aciones a los clerechos humanos pgr el cual yo fui objeto 5r

rnuchos cie aquella época del acontecimiento del 30 de Septiembre. Señor

exProcuraclor, usted dijo en el Pleno que ha.curnplido con diligenc.ia, no

1o ha" hecho, eso ha sido evidente. Y tarnbién aquí juró cumplir la
Constitución, tampoco ha cumplido. FIoy quiere desnaturalizar y

descalificar aIa Comisión de Fiscalízación, sin ningún criterio, realmente

que corresponde a la Asamblea Nacional que ha cumplido su trabajo y

su papel y viene haciéndolo. Usted mismo ha reconocido que existieron

errores en cuanto a su asistencia a esa audiencia, la más importante,

porque u.sted hizo referencia ai importantómetro, o sea, acudir a una

aucliencia donde el señor exPresidente era el invoiucrado en, sobre el caso

Odebrecht no era para usted. importante. Dígale al pueblo ecuratoria,no,

cuá-les eran las acc.iones rr:ás importantes que el caso Odebrecht por la

cual usteci no acudió. Claro qure tiene potestad de delega¡. ¿Podemos

liamarle ai delegaclo a , un juicio político? No. Usted es responsable

políticamente y debe ser censurado aquí en este Parlamenta. La serie de

artimañas se contraponen al artículo ciento sesenta y nueve de tr 
\

Constitución de la República, que usted no lo mencionó. La Cor¡stitución f
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dice claramente: "...No se sacrificará a la justicia por la sola omisión de

formalidades". Y usted, a las formalidades, nos dijo que eran sustanciales

e imprescindibles, aquí en este Pleno. Usted, señor exProcurarJor, debe

ser censurado por atribuirse otras funciones qr4e no le competían y debq

ser censi-lrado por no haber acudido a esa audiencia tan importante y

clejar fuera una acusa.ción particular que debía haberlo hecho,

justarnen(e para escla.recer esos contratos mañosos con sobreprecios,

que a lo largo y ancho del país existieron. Sg ha inaugurado, como había

manifestado hoy en la mañana, que voh'í a presentar una denuncia en la

Fiscalía para que se vuelva a investigar el Caso Odebrecht con

Hidropastaza, el tema del 30 de Septiembre también. Pero usted, señor

exProcurador, bueno, parece que ya resuelve rápidamente los procesos

judiciales. Aquí es un proceso político y me ratifico que usted dcbe.-er

censurado porque no ha cumpiido su papel y su ro1. Muchas gracias,

señora Presiclenta.--------- :----------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta .Juan

Cárdena.s

EL ASANIBLEÍSTA CÁRDENAS ESPINOZA JUAN CARLOS. SCñOTA

Presiclenta. Colegas asambleístas. Ciudadanos que nos escuchan. No

varnos a defender a un exfuncionario maleable, acomoda.ticio, que prefirió

quedarse en el cargo y aceptar algunas tareas cuestionadas legal y

constitucionalmente. Pero sí es importante aprovechar este escenario,

para d.esmentir algunas infamias. En el año dos mil ocho, ocurrió un

hecho totalmente insólito para la partidocracia, increíble. Cómo es

posible qtre el Gobierno de Rafael Correa se atrevió a sacarie del país a la

empresa Odebrecht, por el flagrante incumplimiento contractual en la
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Hidrceléc!.rica San Francisco, acompañado, de..un esce.nario de engaños

justo cuando se procedía- dizque a la entrega de la obqa. Se levantaron

voces destempladas, interesadas, de aquellos que decían qLle esta es una

forma de ahuyentar la inversión extranjera. Cuidado, Odebrecht es una

compañía con mucho prestigio en el mundo y nos va a pasar factura de

esta decisión alocada del Gobierno. No entendían que ahí, estaba inmerso

un tema de soberanía y digrridad nacional. Y se fue Odebrecht, y fueron

incautadas slls propiedades y pago hasta el último centavo que 1e

correspondía al pueblo del. Ecuador. Y cuando satisfizo todos los

requerimientos legales, contractuales, pendientes, participo en un

concurso internacional y volvió después de que satisfizo, repito, todos los

pendientes que le atribuyo un Gobierno digno, soberancl. Pero, claro, aquí

se han dicho frases antojadizas,.por ejemplo que las coimas de Cdebrecht

tran sido por rniles de millones de dólares. Hernos consultado el dato del

Banco rnundiai, y esa cifra es de ochocientos cincuenta mil dólares en

toda América Latina incluido Brasil. Parece ser que los que mencionaron

esos miles de millones incluyen 1o que recibieron, sin duda, cuando

contrataron con Odebrecht desde la década del ochenta. Daule Peripa,

Daule Peripa que estaba a cargo de la partidocracia de la derecha. Si le

juntan esos valores, a lo mejor, y, claro, el escánclalo surgió, y

escuchamos una primera lista, ¿se acuerdan? Aquella situación de

expectativa,Ia lista de Odebrecht era el secreto rnejor guardado y por ahí

a alguien se le filtró, y entre ia lista de Odebrecht, ahí estuvo Matraca,

¿quién también será? Pero cuando había que actuar, simplemente se

proclujo un linchamiento rnediático. En las portadas y en la pantalla se

sentenció y condenó a un inocente responsable del cambio de la matriz

errergética de este país. Y claro, vuelVe el'rnismo prurito. Como no F.ueden 
,

negar, no pueden negar el volumen de obras transformadoras que exist.n +
I
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y están en pleno servicio en el Ecuador, entonces todo es corrupción. Solo

para actualizar un dato que resultó mentiroso, que dizque la ONU había

hecho Llna determinación de un sobreprecio en la Refinería de

Esmeraldas por dos mil trecientos y pico de millones de dólares. Con mala

fe, incluyeron en ese valor Lo que cuesta ei sostenimiento anual de esa

Refineria y que es del orden de los mil cien millones de dólares. Así han

idr: creando esta ficción que. ni ustedes creen, es imposible pensar gue

alguien pudo ocullar y no 1o han podido determinar, un.'¡olumen de

capitales.tan extraordinarios q'-le están ahí, que están en nuestras obras.

Hago una reflexión,.estamos en pl-ena etapa invernal en la Costa, todos

los años en ei rnes de enero había la funesta consecuencia de las

inundaciones y arrastre del río Bulu Bulu y el río Cañar en la provincia

del Cañar, en Ia zsna baja de La Troncal. Se llevaba todo, camincs,

sembríos, casas, animales y hasta personas y durante dieciochc años,

unos amiguitos que pertenecían a un partido muy conocido de las

barcazas de Guayaquil, eran los que anu.almente contrataban ei

reforz.amiento dei Rio Bulu Bulu y se llevaban mies, miles cle miilones de

dólares. Y cuando vino la revolurción ciudadana y construyó ese proyecto

de los Ríos Bulu Bulu y Cai,ar,las inundaciones hoy son cosa, del pasado.

Pero no es quie salieron gananqio los pec¡-reños, los medianos campesinos,

se ganal'on sobre t-odo y se enriquecieron con esas obras hechas con el

clinero clel pueblo los grandes terratenientes, los agroindustriales, que

están calladitos, pero fueron beneficiarios de nuestra revolución y Ce'la

década ganada. Así que uin juicio político para un exfuncionario. Repito,

aquí nosotros no tenemos razón para defender al señor García, es más,

é1 ya hizo su defensa, pero que quede bien claro que aquí nos tendrán

como una bancada firme, reflexiva, serena., pero valiente y combativa

para rechazar todos ios infundios, todas las calumnias que aprovechan

t

V
\

Pdgina 94 de i-24



F,j3FútsLICA f}EL E:C,r, r.ADOlR

;ú,a¿n fu,"mr .-ffia¡pn¿w#

Acta 567-A

para endilgarnos tratándc¡se de un pueblo qu.e lo único que hizo es soñar

en grande y construir 1o que ustedes nunca han imaginado construir y

ahora es!án felices e impulsando aquellas tareas cle la concesión. Yo me

pregunto, si es tan irnportante este proyecto, este proceso de concesiones

y dicen, pc.rr ejemplo, c¡ue la Refinería de Esmeraldas ya mismo explota,

¿cómo es que la Shell, una empresa internacional, se interesa por las

concesiones? ¿Saben por qué? porque están mintiendo, porque esos

bienes, que son propiedad estratégica del Estado, no pueden ser

concesionados y buscan la forma de dorar la píldora

LA SEÑORA PRESIDENTA. Conclr:5,[ su tiempo, Asambleísta.------

EL ASAMBLEÍSTA CARDENAS ESPII\OZA ,JTJAN CARLOS. ...PCTO MáS

aún, señora Presidenta, solo un elemento Ce reflexión. I,,as empresas

públicas, es lógico, no pagan impuesto a la renta, sería como sacar de un

bolsillo J, rrreterlo en el mismo bolsillo y dicen que ahora si varrros a ganar

el impttesto a ia rerita; en el mejor de los casos, el veinticinco por ciento

en detrimento dei setetrta y cinco por ciento que quieren embolsarse los

privatiza.dores, los concesionadores, aquellos que no ganaron las

elecciones y que creen que pueden disponer del patrimonio nacional, eso

no se va a poder, mis bonitos. Muchas gracias, señora Presidenta.--------

LA SEÑORA PRESIDtrNTA. Gracias, Asambleísta. Tiene la pa"labra el

asambieísta Esteban Torres

EL ASAMBLEÍSTA TORRES COBO ESTEBAN. GTACiAS, SCíTOTA

Presidenta. Dl juicio político que conoce hcy esta Asamblea Naciclnai, el 
\

Pleno de la Asamblea Nacional en contra del exProcura<lor Genera.l del I
Pdgina 9s de 1-24



RET$B,L}C A T..}T EcT] ADO)R

,,XÉo*ru{Í*ro"¡Ü'aaalnurl

Acta 567-A

Estado, conforme 1o establece la Constitución, constituye sin ducla un

hito en la tristoria jurídica de nuestro país. E independientemente de 1o

que pase luego del juicio, de si el exProcurador es censurado o no por un

deber objetivo de cuidado en la representación del Estado ecuatoriano en

un proceso dentro d.e la trarna Odebrecht, es importante, señores

asambieístas, que este juicio constituSre un inicio y no un final. Tenemos

que iq más allá, tenemos, erl este-momento están en curso procesos

internacionales donde el Estado es parte y tenemos que inveqtigar la

estrategia jurídica del Estado ecuatoriano en los casos que ya pasqron,

para ver si esa estrategia fue eficazo n.; fue gfícaz. Tenemos tambien que

verificar e invesLigrf 9l proceso de selección de los árbitros. dentro.de

muchos Ce los procesos i.nternacionales, especiaimente los arbitrajes,

donde normalmer:.te los tribunales.se constituyen por tres.árbitros, dos

designados por las partes y un tercero designado por los propios árbitros.

Se tiene que investigar, porque muchas veces son aquellos árbitros

quienes ya tienen concepciones preestablecidas respecto cle los Estados.

Es cierto que se han ganado algunos casos, pero fundamentalmer:te se

perdieron casos y se tiene que investigar', señores asambleístas, algo muy

grave que es lamentablemente una herencia nefasta en este país, la

rrrezcl,a entre la política ]' 1o jurídico, ¿Conocen ustedes que hace algunos

meses un tribunal de LaHaya condenó ai Estado ecua'Loriano clentro del

cabo Chevrorr, argurñentanclo la denegación de justicia y, algo mlry g,:ave,

la corrupr:ión en el sistemá ecuatoriano para obtener sentencias. Esto,

señores, es inaceptable, se iierre que iniciar desde este clía Lrna

investigación profunrla sobre el tema. Y es ftrndament-al también

investigar el proceso de selección de grandes estudios jurídicos

internaciclnales que han defendido al Ecuador. Los ecuatorianos no solo ,
han pagado con sus impuestos y con su trabajo la reparación, a 

Y
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compañías por fallos negativos en contra del Estado ecuatoriano,

también han pagado abultados honorarios de a.bogados internacionales

que, vale decir, según la comunidad. académica, en muchos casos se

cuestiona su defensa d.el Es

efectiva. Esta información, señores asambleístas, tiene que ser

investigada y tiene qug ser, conocida y publicada. El arbitraje

internacipnai, es el arma fundamental de los Estados para atra-er

inversión, sin seguridad jurídica no viene un soio dólar a este país. Y

tiene que potenciarse conjuntamente con ia academia, con tra

investigación qr-re haga la Asamblea y con una generación de. expertos,

ojalá ecuatorianos, que en Lln futuro y dentro de los procesos que puedan

venir defiendan de forma eftcaz al Estado ecuatoriano. No más gastos

innecesarios y no más errores en la estrategia de defencler los altos

intereses nacionales. Gracias, señora Presidenta, ---------

LA SFIÑORA PRESIDENTA. Gracias, señor Asambleísta. Tiene la palabra

el asambleísta F{omero Castanier.---------

EL ASAIVIBLEÍSTA CASTANIER JARAMILLO HOMtrRO. (}TACiAS,

Presideni.a. LIn saludo a los r:olegas asambleístas y al pueblo ecuatoriano

que nos escucha. Primerarnente, este juicio político en el cual estanlos,

rnuy pertinente, por cierto, muy pertinente, saiudo el trabaio hecho por

la asambieísta Mae Montaño, quien 1o presentó. Lamentablernente, por

fallas, por errores y de formas que tienen que ser corregidas en la Ley

Orgánica de la Función Legislativa, los juicios políticos llegan a destiempo

y esta Asamblea pierde la eficacia en sri labor fiscalizadora. Hemos

presentado las reforrnas porque no pu.ede ser posihle que un juicio

político llegue tres, cuatro, ocho, ni.r.eve nleses después al Plencl de la
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Asamblea incluso cua.ndo el funcionario ya ha renunciado y soio nos

queCa la censura. 
. 
Repito ias palabras que dije en. la 

. 
Comisión de

Fiscaiizacióp, el e:<ProcuraCor la saca barata. Nos damos cuL'nta, ah.ora

sí, en qué manos ha estado, pues,. e1 patrocinio del Estado ecuatoriano,

la representación jurídica, la cual ha siCo una vergttenza. Y digo la saca

barata porqLle de las pruebas que se presentaron lamentablemente, por

los tiempos, solo a este Pleno llegó una, el hecho de que no llegó ai juicio

más importante, el juicio de la trama Odebrecht que tanto daño le ha

hecho al Estadc¡ ecuatoriano. Pero yo quiero recordarles a quienes se

están rasgando las vesticiuras por ahí, hablado de que ya no van a
defenderLe, que esto es una ficción, q@ó.n, Oue ep all
capricho. Recordemos quién le nombró a este funcionario, , este

funcionario le nombró la Asarnblea Constituyente, le nomb.: 
"1, 

Consejo

de .Participación Ciudacta"na qr-re nombraba a dedo a funcionarios qrie

debían ,ser sumiscs ."1 .anterior Gobierno y conjuntarn.:nte co+ el

Contralor', eL cuaL está huido, hicieron de las suyas v permi.tieron esta

maravilla. Que se le ha rnandado saeando a Odebrecht, que se ha

clefendido la soberanía mandándole sacando. ¿Saben cómo regresó? Con

un acta transaccional diciéndole que pague veinte millones de dólares

Odebrecht. ¿Si saben cuántc¡ contrataba Odebrecht antes de irse? Los

contratos llegaban aproxirnadamente a seiscientos millones de dóiares.

Cuando vino le dieron contratos por más de tres mil quinientos millones

de dólares, ese fue el premio al mal constructor. Ya veo yo a Lrn albañil

que Ie contrato para que rne haga mi casa, me hace mal hecha la casa,

me hace con errores, con faltas, porque ¿i".n que las obras están ahí,

pero recorclemcs que el Polidr-rcto Pascuales-Cuenca. que pasa por rni

provincia., está hundiéndose, recordemos que en esas maravillas de obras

está la R.efinería del Pacífico que no funciona, que es un teri'eno aplanado.
\

b
\
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Repitiendo, haciendo una analogía, si yo le contrato a un albañil y digo,

hágame una casa y me hace mal hecha y después viene y T. repara, me

hace los parches, los arreglos y en premio, sabes qué, te voy a dar a que

rne hagas veinte casas más. Eso hicieron con esta empresa de los

brasileños con an.tifaz, le permitieron que contrate con el Estado en

prernio; i.por qué? porque les convenía, pues, Manduriacu, Refinería del

Pacífico, Poliducto Pascuales Cuenca, les. convenía traerle, fueron e

hicieron un ac;uerdo con el expresidenf-e brasileño Lurla, ei cual está preso

por haber recibido coimas de Odebrechr, recordemos eso también. Si bien

es cierto, 9n la Cornisión de Fiscaiizacíón se presentaron arroga.ción de

funcion@iac:ump1imientodefuncicnesalhaber1ede.jado
al Estado ecuatoriano sin representaci.ón legal, el uso inadecuado de

recursos de la Procuraduría. Lamentablerrente en este tiempo, porque,

recorder¡os también que, igual que el exContralor, el exProcurador fue

diez años el que estuvo a1 frente de esta institución. Nosotros

respaldamos el informe de la Comisión y el trabajo de la misma. Aquí se

incumplió la Constitución en el dos treinta y siete, se incumplió la Ley

Orgánica de la Procuraduría General del Estado y por eso el bloque

legislativo al cual representamos votará a favor de la censura de este

exf'¿ncionario. Necesitamos sa-ber'. necesitarnos conocer toda la verdad y

la Comisión cie Fiscalización en su trabajo, lamentablemente hoy día

porque coincidió con el Pleno visitaremos, ya lo hemos personalmente, en

rni caso, ia poliducto Pa-scuales-Cuenca, todas estas obras err donde,

según dicen, es"á ahí ld piata, pero ho están funcionándo, están

hundiéndose, están con derrumbes y lamentablementé es plata de tocÍos

los ecuatorianos. Muchas gracias, Presidenta. Gracias colegas

asambleistas.-----

I,A SEÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la pa.labra el asambleísta
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Ramón Terán. Para finalizar tendría la. palabra la asarnbleísta l\fae

Montaño -----------

I,A ASAMBLPÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Gracias, señora

Presidenta. Un par:éntesiq, coleas asambleístas, para- agradecer y

reconocer el apoyo y la coiaboración de mi asambleísta suplente, el doctor

José López, y de mi equipo de trabajo, que ha hecho reahnente una

actividad meticulosa para.llegar a este Pleno, mi agradecimiento sincero

a ellos. Quiero agradecer también y reconocer al equipo de trabajo, a los

funcionarios de la Presidencia de Ia Comisión de Fiscalización que

pusieron todo su empeño para apoyar y faciiitarnos las acciorres de

presentación en esa Comisión, creo.que hay que aprender a ser gratos en

la vida. Agradezco y felicito a qr"rienes han intervenido esta tarde, a los

asambleístas que han interrrenido. Deberrros celebrar la dernostración de

seriedacl con la que hemos abordado este juicio político. Respetamos las

cliferencias pero hernos encontrado un eje común de acción en el proceso

de fiscaiizacíóm de esta Asambiea. Ningún.funcionario queciará. impune y

hoy haremos historia. Antes de presentar mi mclción de censura, porque

es lo que se rnerece el exprocurador Diego García, que no ha sabido

responder a ios cargos señalados, que se escudó con cobardía

victímízándose por fallas en el debido proceso. Qué bien, señora

Presidenta de la Comisión de Fiscalízación, que le respondió como se 1o

merece el atrevido, que vino a decirnos aquí que no sabemos nada y que

1o único que pretendíamos es afectar al señor ex-Procurad.or. Y hoy le

vamos a parafrasear Llna canción fundamentánd.onos en las respuestas

de la sefiora Presidenta de la Comisión de l.-iscalización: mentiras,

mentiras, mentiras, solo mentiras. Con esa cancioncita, yo no euiero 
,

por:que no ha3r guitarra para cantar, qué pena, yo voy a peclirle a la señora |,,
\
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Presiderrta que, por favor, se sirva autorizar que por Secretaría se Cé

lectura al artículo ciento treinta y uno de la Constitr-tcjón en ei párrafcr

segundo y tercero solamente y al artículo ochenta y cinco de la Ley

Orgánica de la Función Legislativa.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Señora Secretaria, por favor.----

LA SEÑORITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Artículo 131 cle la

Constitr-rción: "I-a Asamblea Nacional podrá proceder ai enjuiciamiento

político.a soiicitud de a1 ,menqs una cuarta- parte de sus miembros y por

incumpiimiento de las funciones que les asignan la Constitución y la ley,

de.ias rninistras o mini.stros de Estadg o de la máxima autoridSd de la

Prccu.ratir-rría Gerreral del Estado. Contraloría General del Estado,

Fiscalía General del Estado, I)efensoría del Pueblo, Def'ensoría Pública

General, Superintendencias y de ios miembros del Consejo Nacional

Electoral, Tribunal Contencioso Electoral, Consejo de la Judicatura y

Consejo de Participación Ciudadana y Control Social y de las demás

autoridades que la Constitución deterrnine durante el ejercicio de su

cargo y hasta un año después de terminado. Para proceder a su censura

y destitución, se requerirá el voto favorable de la mayoría absoluta de lc¡s

miembros de la Asamblea Nacional, con excepción de las rniuistras o

ministros de Estado;r los rniembros de la Funcion Electoral y del Consejo

de laJr:dicatura, ert cuyo cáso se requerir'á las dos terceras partes. La

censura pr.orlucirá la inmediata d"estitución cle la autoridad. Si cle los

rntitivos de la censura se deri.varan indie:ios de responsabilidad penal, se

disporrdrá. que el asunto pase a conocinniento de la au-toridad

competente". Esc; en cuanto a ia Constitución. El artícuio 85 de la Ley 
,

Orgánica de la Función Legislativa señala: "Para proceder a la cens:uray I
t
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clestitución de las y los funcionarios previstos en el artículo 131 de la

Constitución de la Repúplica, se requerirá el voto favorable de la ma5r6¡f¿

absoluta de los miembros de la Asamblea Naci.onal, con excepción de las

ministras o minrstros de Estad.o y las y los miembros d.e la Función

Electoral y dei Consejo de la Judicatura, en cuy.o qaso se requerirá la dos

terceras partes. La, censura producir.á la inmediata destitución de la

autoridad. Si del proceso de enjuiciamiento se derivan inilicios de

responsabili<lacl pen¿l, se rlispondrá que el asuirto pasle 3 conocimiento

de la autoridad competente". Hasta ahí los textos t1e. los articulados

solicitados, sefrora Presidenta.--------

l,A ASAMBLtrÍSTA MONTAÑO VALENCIA MAE. Muchas gracias, señora

Secretaria, señora Presidenta. Este Proyecto de Resolución qtre hemos

entregado a través de Secret.aria ha sido preparado por el asambieísta

Raúl Tello y quien habla, él como el otro interpelante, a quien agrad,ezco

y felicito su participación en este.juicio políticcl. Señora Presidenta, cluiero

pedirle en ei procedirniento, esta Resolubión tiene dos partes, la parte

emotiva y La parte re:solutiva. No sé, pedirle a r,rsted que por Secretaria,

si.endo que está presentada, se iea el Proyecto de Resolución"-----

I,A StrÑORA PRESIDENTA,. Señora Secretaria, por favor, da-r lectura a la

Resoh-ri:i ón pJ-anteada. - ----- -

l,A SEÑORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presidenta. El lexto

señala: "Que en el artículo 131 de la Constitución Política establece que

la Asamblea Nacional podrá proceder al enjuiciamiento político del

Procurador General del Estado a soiicitud de al menos una cuarta parte 
,

cle sus miembros y por incu.mplimiento de la.s funciones que le asigna ," Y
t
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Constitución y la Ley durante el ejercic,io,de.su.cargo y hasta un año

d.espués de termiladc' Que la. asambieísta Mae Mgntaño, el dieciogho de

juirio d9 d9s mil diecioch,o mediante oficio número I2O-2O18-MMV-.AN,

cumplie;ncio con lcls requisitos constitucionales y legaies, presentó

solicitud de enjuiciamiento político en contra del exprocurador general

del Estaclo, doctor Diego García Carrión, por incumplimiento de sus

funciones en el ejercicio de su cargo; Que mediante resolución CAL-2OI7-

2OI9-470 de 18 de septiembre de 2OI8 el CAL decidió dar inicio al trámite

de enjuiciamiento político; Que la sustanciación del trámite de juicio

político ante la Comisión de Fiscalizacióny Control Político se surtió en

todas sus etapas garantizando el derecho cle defens,f y cumpliendo la

norrnativa cortstitucional y iegal pertinente; Qtrrel 15 cle noviembre de

2016 la , Comisión de Fiscalización. y Control Político emitió

recomencl4qiones !e juicio politico en contra del exprocuraclor,general del

Estaclo, doqtor Diego García Carrión; Que mediante oficio número AIrl-

CFCP-2O 1-7-486-A d,e 19 Ce no'¡iernbre de 2O1B la Presidenta cLe la

Comisión cte Fiscalízacíon 3i Control Politrco remitió a la Presidenta de la

Asamblea. Nacional el inicrr¡re de recomendación de un juicio poiítico;

Que el 4 de enero de 2019 Ia Presidenta de la Asamblea Nacional a través

de Secretaria General difundió el inlbrme; Que el 10 y 16 de enero de

2olg se llevó acabo la sesión número 567 para tratar el jr.ricio político

ante el Pleno de la Asamblea Nacional, donde se siguió ei procedimiento

previsto en el articuio 84 y 85 de la L.ey Orgánica de ia Función

Legislativa; Que.en el transcurso del clebate se encontraron suficientes

elernentcs para esta.blecer la reisponsabilidad política clel exprocurador

general del Estado; Que ei exprocurador general del Estado, doctor Diego

García Carrión, en el ejercicio de su 
:ar€io 

como Procurador Gcneral del

l.lstado irrcumplió su función de representación judicial y palrocinio del
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Estado, en la modalidad de negligencia manifiesta vulnerando las

siguientes normas: artículo 237, numeral uno de la Constitrrción,

artículo 2y 3,literales a), b) y d) de la Ley Orgánica de la Procuraduría

General del Estado y artículo 3, numerales 1, 2 y 7 d,eI Regiamento

Orgánico F'unciorral de la Procuraduría General del Estado; Que el

exprocuraCor general del Estado, doctor Diego Gargía. Carri.ón,, en ei

ejercicio de su ^algo .?*g Procura{or General del Estado, incr,rmplió su

frrnción de patrocinio en el,.marco de la autorización para tra4sigir

vulnerando las siguientes normas, numeraies 2 y 4 del artículo .237 de la

Constitr-rcion; artículo 5,. literal f) y !2 de ]a LeV Orgánica de la
Procuracluría General del E.staclo y el nllrneraf6 det artículo 3 del

Reglarnento Orgánico Funcicnal de la Procr-¡,raduría General del Estacio;

Que el exprocurador Generai del Estado, doctor Diego García Carrión en

el ejercicio de su cargo como Procurador General del Estado incumplió

su función de asesoramiento jurídico vulnerando las siguientes normas:

artículo 237, n:ulr,.eral e de ia Constitución, artículo 3, literal e) de ia Ley

Orgánica de la Procuraduría General del Estado y artículo 2 y 3 nurneral

10 del Reglamento Ot'gánico Funciorral de ia Procuraduría General del

Estado y artículo 2 y 3 numeral 10 clel Reglarnento Orgánico Fun.cional

de la Procuraduria Ge¡rerai del Estado; Que el ex Procurador Genera.l del

Estado, doctor Diego García Carrión en ei ejercicio cle su cargo Jr cor.no

Procurador General del Estado, incunnpl.ió su. función dp administrar

aC"ecuad-a 3r eficientemente los recursos Ce la entidad en el marco de su

función cle patrocinio .y representación 'del Estado,. v'ulrlerando las

siguiente normas: artículos 1 y 3 literal m) de la Ley Orgánica de la

ProcuraCuría General d.el Estado; Que ei ex Procurador General del

Estado, doctor Diego García CarriQn, en el ejercicio de su cargo y como 
1

Procurador Generatr del Estado, incumplió su función consultiva y se (
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arrogó funciones qire le correspondían a ia Corte Constitucional,

vulnerando las siguiente norrnas: artículos 217, 226, 237, 429 y 436

numeral 3 de la Constitución 54 artículo 3 liter4i e) y.13 de la Ley Orgánica

de la Proc',¡raduría General del Estado; Que de los elementos probatorios

c¿ue, se . encuentran en el juicio político, se derivan indicio.s de

responsabilida<l penal y p9r lo tanto se hace necesario eue u'l expediente

se remi'ta a Fi.scalía General del Estado; Que en ejercicio de.. sus

atribuciones constitucionales y legales Resuelve: Artículo 1. Censur¿¡r al

ex Procurador.General del Estado, doctor Diego García CarriCrn, por el

incumplimiento de sus funciones en el ejercicio de su cargo, de

conformidad con la parte motivada de la presente Resolución. Artículo 2.

Rernítase el expediente de este iuicio político a la Fiscalía General del

Estado, a fin de que adelante la respectiva investigación penal en relación

con [áS actuaciones del referido funcionario. Artículo 3. Remítase ei

expedierrte de este juicio político a la Contraioría General del Estado, a

fin de que se adelante el respectivo análisis de responsabilidad. Artículo

4. Notifíquese en legal y debida form¿r al exfuncionario censurado.

Artículo 5. Remítase copia auténtica de la presente Resolución al Registro

Oficial, a fin de que sea publicado", Hasta ahí el texto solicitaclo, señora

Presidenla.--------- ---:-------

LA ASAMBLEÍSTA MONT/\I{O VALENCIA MAE. Muchas gracias, señora

Secretaria. Dejo elevado a moción este Proyecto de Resolución, no sin

antes agradecer nuevamente a los asambleístas que apoyaron, eue

fueron solicitantes de este juicio político y, sin duda, esperando que toclos

ustedes, que todos juntos, hagamos hoy historia con el voto unánime por

La. censura de Diego García Carrión, exprocurador general del Estado.

Muchísimas gracias.--------- .----.---------
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lA SqÑORA PRE.SIDENTA. Señcra Secretaria, dar lectura a la moción

planteada para conocimiento de los señeres asambieístas. - -r---t----------

i

LA SEÑOI¿ITA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Con su venia.

Trámite 352026. "Quito, 10 de enero de2019, Oficio No. 188-2019-MMB-

AN. Señora economista Flizabeth Cabezas Guerrero, Presidenta de la

Asamblea. Nacional. De mi consideración: Teniendo en cuenta que se está

tramitando la sesión No. 567 del Pleno de 1a Asamblea Nacional,

mediante la cual se lleva a cabo el enjuicia.miento político del

exprocurador general del,Estado, doctor,Diegg García Carrión,. ingreso la

presente moción de censura para dicho exfuncionario. ,$,nexo ei

respectivo Proyecto de, Resolr-rción y desde ya solicito la palabra para que,

al término del de'bate, pueda presentar la moción ya ingresada mediante

el sisterna de gestión docurnental. De mi especial consj.deración.

Atentanrente, ingeniela Mae Montaño Valencia, Asambieísta Nacional".

Hasta ahí el texto tLe la moción. señora Presi,Centa.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. ¿Tiene apoyo la moción? Vamos a proceder

con la votación, señoras y señores

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señoras y señores asambleísta, por favor,

registrar su participación. En caso de existir alguna novedad, indicar a

esta Secretarí.a, gracias. Ciento trece asambleístas presentes en la- Sala,

señora Presidenta, se pon.e a considera.ción del Pleno cle la Asamblea.

Nacional ia rnoción Ce censura presentada por la asambleísta Mae

Montaño. Señoras y señores asambleístas, por favor consignai' su voto,

gracias. Serlor operadcr, prociame resultados, por favor. Ochenta'r' siete 
,

afirmativo.s, un negativo, cero blancos, veinticinco abstenciones. Ha sido Y
\r
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aproba.d.a la moción de censura presentada por la asambl.eísta Mae

Montaño. Hay un pedido de rectificación de la votación presentado por el

asambleísta Jackson Torres. señora Presidenta.---------

LA SEÑORA PRESIDENTA. Proceda con la rectificación.-------

LA SEIÍ'IORITA SECRETARiA. Señoras y señores asambleísta, por favor,

\ram.os a atendet' el pedido del señor asambieísta Jackson Torres, por lo

cual les peciinros que por favor se.qegistren. En caso de existir alguna

novedad. indicar a este Secretaría, gracias. Ciento once asarnbleísras

presentes en la Sala, señora Presidenta, se pone a consideración del

Pleno de la Asamblea Nacionai la mocion presentada por ia asamlrleísta

NIae Montaño, moción de censura dentro tlel juicio político del doctor

Diego ()arcia, exProcuraclor Generai del Estado. Señoras y señores

asambleístas, por favor, consignar su voto, gracias. Señor operador,

presente resultados, gracias. Ochenta y siete afirmativos, cero negativos,

cero biancos, veint-icuatro abstenciones. I{a sid.o aprobada la moción de

censura presentada por la asambleísta Mae Mcntaño.-----

LA SEÑORA PRtrSiDENTA. Siguiente punto, señora Secretaria. -----------

LA SEÑOI{ITA SECRETARIA. "Proyecto de Resolución en la cual la
Asamblea Nacional clel Ecuador se pronuncia frente a la posesión ilegal

y antidemocrá.tica del presidente de Ia República Bolivariana cle

Venezueia, Nicolás Maduro Moros".--

\
LA SEÑORA PRESIDENTA. Tiene la palabra la asambleísta L.nurdes )

I
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Cuesta.------------- .---------- ----:------

LA ASANIBLEÍSTA CUESTA ORELLANA LOURDES. GTACiAS, SCñOTA

Presidenta. Esta intervención la hago a nombre de nri cgmryaneqo

Fernando Flore-s, digno representante de América Latina y el Caribe. Creo

qr-re inrleoendientemente de cualquier ideología política que podemos

tener, no podernos cerrar lo.s ojos ante la crisis humanitaria que r.'ive

nuestra hermana República de Ven ezuela. Día a dia vemos nosotros en

las calles de nuestras ciudades hermanos venezolanos buscándose la

vida. Solo este año han pasado por nuestras fronteras alrededor de un

millón de hermanos venezolanos, alrededor de ciento cincuenta mil se

han quedaCo en el país y sabemos todos que ias cosas en el Ecuador no

están fáciles. Estamos buscando oportunidades para los ecuatorianos y

ojalá podamos tener también oportunidades para los hermanos

venezolanos. La Organízacion cle Estados Americanos se ha pronuirciado

ya con una Resolución, con el voto favorable del Ecuador; en dorrde

expresa su am,plia preocupación por la crisis humanitaria de la hermarra

República Bolivariana de Venezuela. Esta Asamblea Nacionai no puede

q.uedarse irnpávida ante 1o que está sucediendo, creo que es momento de

que nos pronunciemos pidiendo que se respeten los derechos liumanos,

que se an'eglen ias condiciorres sanitaria, día a día mueren venezolanos

por falta de medicinas. Es el momento de respaldar a la Asa'mblea

Nacionai delVenezuela elegida democráticamente en el mes de diciembre.

Creo que no hay tnucho que ahondar. Hago un llamado a todos, porque,

insisto, esto ya no es un tema de id.eología política, esto es algo que

podemos palpar todos los días en las calles de nuestro país, cuando

vefiros a nuestros herrnanos !'enezol.anos tratando de buscar sustento

para sus pequeños niños en la calle, porque en sLl país no pueden vivir
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LA SEñORA PRESIDENTA. Tiene la palabra el asambleísta Guillermo

Celi,------

EL ASAN4BLEÍSTA CELI SANTOS GUILLERMO. Muchas gracias, señora
1

Presidenta; muy buenas tard.es, colegas legisladores. Voy a ser preciso,

pero al mismo tiempo muy claro y frontal, apoyo. totalmente este pedido

y esla Resolución que plantea nuestro .golega Fernando Flores, pero

también quiero expresar todo mi respaldo á1 pr"reblo vénezolano junto a
Juan Gua.idó, hoy l,egítimo Presidente de la Asamblea venezolana.

Estuvimo-s allá en Cucutg, en el puente internacionai Simón nohvar,

viendo ef iianlescc hecho, qómg rniles de familias venezolanas, hurnildes,

ser:cilias., pasan a diario la frontera venezolana hacia ColomLria. Y h-rego

vienen al resto de Sudamérica: a Ecuador, a Perú, a Argentina, a Brasi.l.

Esa es la realidad de un pueblo que huye de su tierra, amándola y

deseando trabajar en ella. Los. hemos acogido a nuestros herma.nos

vertezolanos con los brazos abiertos en este mornento terrible, doncle un
violadclr de derechos humanos us'úrpa el poder que no 1o tiene. Por eso,

señora Presidenta y colegas legisladores, mi abrazo, mi saludo a .iuan

Guaidó desde acá del Parlarnento ecuatoriano y nuestro respaldo

absc¡luto al pueolo venezolano, a la Asambtrea Nacional venezolana, ese

pueblo maravilloso clue espereryros q'de más temprano que tarde tenga

democracia, libertad, empleo y posibilidades de que nuestros hermanos

venezolLaÍros qu.t: han salitlo de sus fronteras patrias regresen a esa

maravillcsa nación. Señora Presidenta y colegas legisladores, elevo a,

mociórr esta, Resolución planteada ;por el colega Flores, para pasar a

votar, haciendo justicia con 'un pueblo ql-re merece el respaido cle La

\
I

\
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comuniclad internacionai, para solucionar el terrible problema

humanitario, democrático y de libertades que ya vive casi veinte años el

pueblo de Venezuela. Muchísimas gracias, señora Presidenta. colegas

legislaciores. ---- - - -

LA SENORA PRESIDFTNTA. Gracias. Tiene la palabra la a.sarnbieísta Doris

Soliz.---------------.-,---:-:-----------:---.--------:-:---------

LA ASAhIBLEÍSTA SOLIZ CARRION DORIS. Gracias, Presidenta, colegas

asambleistas. IJnave:2, más insistiré a esie Pleno que lc,s diferenles temas

que abordamos.tienen que tener la diversidad de perspectivas y tocla la

inforn-'.ación. El tratamiento integral que temas complejos merece darse

en el seno de ia Asamblea Nacional. Aquí y con razórt, nuestras colega

Lourdes Cuesta ha señalado la preocupación de ver a cientos, a miles cle

hermanos venezolanos acá que se quejan precisamente qtre ha"n salido

del país por la carencia. de alimentos y cle medicinas. Pero creo, colega

Cuesta y colegas asambleístas, que hay que decir por qué se está dando

la escasez de alintentos y cle med.icinas. Desde hace tres afios Ven.ezuela

sufre el bioqueo econórnico, cr"iminal, ilegal, cond.enado pcr Naciones

Urtidas, el mismo que le han aplicado.durante varia-s oécadas a Cuba y

que irnpide que rniles de importaciones oe medicinas y de alimentos

lleguen a Venezuel.a. Voy a citar solamente uno de los ejempios grfe es

público y' está en toda la información seria que circula a nivei

internaciorral. En el año dos mil diecisiete, trescientos mil dosis cie

insulina pagadas por el Estado venezolano no llegaron al país porque el

City Bank boicoteó la compra de ese insumo. El banco estadounidense

se negó a recibir los fondos que Venezuela había depositado para pagar 
\

la importación de este inmenso cargamellto necesario para los pacientes f
t

Págita i.Lo de J.24



REPf,.IB,I"JCA N'lgÍ,-. HEUADCTR"

S{wnnfuu,-,,'fu 'ae¿;a'mw,l

Acta 56?-A

con diabetes. En c.onsecuencia, ia ínsul*a quedó parallnada en uq Orr".ro

internacional, a pesar de que existían los recursos .para adquirir el

medicanrento. A esto se suma que,ei laboratorio colombiano FICN Medical

iinpidió la liegada cle un cargamento de primaquina, medicina para tratal
1ama1aria..IJn¿ota1t19veinticirrco'operacioneSen.elsi+@
internacional fueron devueltas, entre ellas, treinta y nLreve millones de.

dólares para alimentos, insumos básicos y medicamentos. No se puede

tener entonces la doble moral de condenar la crisis, de condenar la

situación humanitaria que viven nuestros hermanos y no mirar y
condenar el bloqueo que hace Estados Unidos con todo su poder imperial

contra un país que, nos gusté o no nos gusté, tiene que respetar la

soberania. A mí tampoco.me gusta 
-el 

señor Donald Trump, pelo no por

ello llamalnos a.la invasión de este país ni ai bloquea para Es¡ados Llnidos

y no nos gustan muchísimas políticas adversas para nuestros hermanos

migrantes. Pero aqui no se dice nada de. las políticas criminales del

presi.dente Trump, eue separa ias familias ). los niños de nuestras

fanrilias mi.grantes y de muchísimos centroamerican,)s y muchísirrros

otros hechos ccndenables de la política internacional. SÍ querernos tratar

con serieclad, señora Presidenta, abramos el debate de cuáles son los

contextos y las verdaderas causas de la crisis política, de la crisi.s

econór¡ica y de la crisis humanitaria de Venezuela. Cierto es que ha

habido una mayoría dividida en la OEA, pero también vale que citemos a

la ONU en sus declaraciones, cuando reconoce al régimen electo de

Maduro y seña-la que no le corresponde calificar o descaliÍicar a un

gobierno electcl por su pueblo. Cómo puede una oposi.cíón v'iolenta y

anticienrocrática reclamar, cuando ni siquiera Lra participado en las

elecciones y ectró al traste el proceso de negociación dialogada interna,

que es la irnica vía para resolver la situación de Venezuela, asi cc¡mo el
\
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levantamiento clel bloqueo por parte de Estados Unidos y otras potencias

que rro les gusta el carácter de este régimen. Si queremos tratar con

seriedad, señora Presidenta y colegas asambleístas, al mismo tiempo que

nos solidaricemos con la crisis humanitaria en Venezuela y en cualquier

otro país, debemos condenar el bloqueo de una potencia a otra, cuando

no le gusta el régimen que impera, debemos defender los principios del

derecho. internacional como parte de. ia s,olución y como parte de.

cualquier salida pacífica y negociada. Por lo. tanto, creo que si en e.sta

resolución se condena también el bloqueo norteatnericano criminal

contra el pueblo venezolano, ?1 igual que. contra otros pueblos como

Cuba, podríamos ccnsiderar: esa Resoh.rción, de lo contrario, solo estamos

repitiend,o las pesturas llenas de sesgo pclítico contra ei pueblo de

Yenezue|'a.Gracias,Presidenta.-:----:---------:

LA SEñORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra la asambteísta

María José Carrión.-

LA ASAMBLEÍSTA CARRIÓN CEVALI,OS MARÍA .]OSÉ. GTACiAS,

Presidenta, simplemente decir que no se puede tapar el sol con un dedo,

asambleísta Soli,z. Además quiero., reconccer qLre aquí la asambleísta Peña-

Ltízo pt'ecisamente Lrn pronuncianiiento por ese secuestro de los niños en

la frontera con Estaclos Unidos, niños qu.e eran retenidos tle las familias
, *. 

^. 
rl ;r !. I 7migrantes, y este Pleno de la Asamblea Nacional sé ha pronuriciado una

y',¡arlas veces sobt'e ei irroblema de la migración, nc.r solo con Estados

IJnidos sino, en las diferénr.es temáticas. Creo que es un error el sesgo

que la asambleísta está poniendo. Y qu.iero decirle además, Presidertta,

que aquí, para evitar las votaciones, ahora dado el fenómeno cle la fuga

de los asambleísta de ese sectcr, que yo creo que hay que también pedir,
\
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que se pida el quorum necesario, señora Presidenta, para verificar gué

pasa con los asambleísta de ese sector, que no quieren dar la cara. al

pueblo ecu.atoriano. Lo que no se puede negar que qn la frontera. norte.,

Presidenta,1raycientosdepersonas,devenezo1a,nos,queahry
solo vienen solas, vienen farnilias, y eso, querida Doris, es uria r:risis

hurnanitaria y, ante eso, se necesita dar una. saliria pr:lítica, )i este
j

Parlarnenro ?o puede dgjaf de decir gso, hay qrre sefalario con absoluta

clarida.cl, la crisis htrma"nitaria no se puede just-ificar con bloqueos y

tenemos que ser absolutarnente firmes. Mientras hal'a injusticias y

amenazas contra cu.alquier fami.lia, contra cualquier sociedad que

obliguen a la migración masiva en las peores condiciones. Doris, yo

estuve el fin de semana en Carchi y en Tulcán y aquí puede dar t'e nuestro

asambleísta de la provincia. Le traje a una familia hasta Quito, un joven,

una joven y d.os niños pequeños, Presidenta, venían sin absolutamente

nada y, anle eso y por eso, hoy debemos votar sí, porque esa realidad.que

estárl viviendo ellcs no lo nrerecen ellos, no 1o rnerece nadie. Y no

lray justificación pnlítica para soqreter a urra farnilia, a una población, a

un puebLo entero en la más terrible pobreza. Debemos rech.azar corl

absoiut,¿r claridad, y le invito, Doris, rechacemos eso, porque no es justo

que en nombre de los proyectos políticos el pueblo sufra. Gracias,

Presidenta.---------

LA S'EÑORA PRESIDENTA. Gracias. Tiene la palabra el asambieísta

Fernando Callejas.-

EL ASAMBLEÍSTA CALLEJAS BARONA FERNANDO. Muchas gracias,

señora Presidente, un saludo cordial corno sierr.rpre a todos lcls ,
asambleístas aquí presentes, Realmente resulta incomprensibLe eur? no 

^
\
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se quiera aceptar esa realidad lacerante que vive el pueblo de Venezuela.

Es incomprensible que todavía pensemos que esa triste realidad. .esa
hecatombe económica, moral, humanitaria que está viviendo Venezueia

supuestarnente es producto dei bloqueo criminal, de ese monstruo, de

ese imperio del norte. Es incomprensible que nos ceguemos por una

ideología que obviamente respetarnos, pero es incomprensitrle que nos les

permita esa icleología ver 1o que realmente pasa en Venezuela. Es

incomprensible que no queramos mirar esa lacerante realidad de más de

tres millones y medio de venezólanos que han tenido que abandonar su

patria, porque esa patria está terminada, liquidada y no por el imperio y

no por el bloqueo, sino por ese perverso proyecto político del socialismo

del siglo XXI que ha sido un fracaso a 1o largo y anqho dq América Latina.

Y esa es la verdad que no podemos ocriltar, por favor. Yo soy respeluoso

de toclas Jas ideologías, a pesar $e que se crea 1o contrario, respeto como

el que más el pensamiento de todos los asambleístas, pero no puedo

aceptar aquí que se venga y se diga cosas que no son realidacl. Cómo

vamos a decir que es legitirno un régimen que ha usurpado e1 poder a

través de unas elecciones espurias. O no nos damos cuenta o no

queremos aceptar la realidad que adeiantó las elecciones de manera

inconstitucional. Cada vez y cuando miramos a este señor Maduro salir

con un librito azuI, creo que le dicen, no, herencia del chavismo, la

Revolución y la Constitución Bolivariana. En este libro está todo 1o que

nosotros debemos cumplir y es precisamente io que no cumplen.

Aclelantaron unas elecciones con un Consejo Electoral espurio ¡r áfin al

régirnen que obviamente no garantízó ni garantízaban eiecciones libres y

democráticas. Niega la elección libre, esa sí. democrática, de la Asamblea

de Yenezuela y, a través de esa Corte Ccnstitucional afín al régimen ,
chavista-madurrista, niega cualquier resolución cle los legítimos (
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encargados de llevar Ia voz del pueblo venezolano a través de las

decisiones que se tomen en la Asamblea Nacional. Y quién es el que ha

producido esta hecatombe en Venezuela o qué es 1o que ha producido

esta hecatombe, reitero :tna vez más, el socialismo del siglo XXI, pg.rque

ese socialismo del siglo .XXI se fundamenta en acabar con la inversión

privada, creerr que todo puede hacerlo el papá Estatlo, todo puede hacer

ese gran gasto del Estado centralista, y.eso es posible cuando tienen

clinero, cuando el dinero se les acaba, ahí vienen las consecllencias, y

como el señor Cb,ávez se encargó de liquidar la empresa privada en

Venezuei a, atr,cra en \,lenezuela no se produce nada, todo tienerr que

importario y, como no tiene dinero para importar nada, nada existe en

Venezuela., Esa es la verdad, señores asambleístas, y esto no se trata del

bloqueo del imperio, porque no es así, PDVSA sigue funcionando en los

Estados Unidos, el petró1eo de Venezuela en gran medida va a los Estados

Unidos, cle qué bloqueo estarnos hablando. No repitamos esos clishés que

no se ajustan a la realidad, no se ajustan a la realidad. Un millón y medio

por ciento de inflación, esta inflación no se ha vivido en el mundo entero

desde la época prenazi, desde el año mi.l novecientos treinta y tres, en

que Alemania estaba saliend.o de esa crisis enorme.de la primera guerra

mundial y esto apuntaió a ese régirnen fascista de los nazis. que

finalmente llegó a1 poder. IJn millón y medio de porcentaje.de infiación

anual, eso es imposible de cornprender siquiera y, por lo 'Lanto, esta

Asamblea Nacional, esta- Asambiea que representa a los ciudadanos

ecuatorianos, tenemos que, corno aquí ¡ra se cirjo, solida.rizarnos, al

menos sentir compasión, conmiseración de ese pueblo '¡enezolano que

está sutiiendo la mayor catástrofe de la que tenga historia este continente

americano. Y, por lo tanto, efectivamente rechazamos a ese régimen 
,

dictatorial, no reconocemos a ese régimen y está bien que se aprueb e la \ \
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moción presentada y que a través d.e esta decisión democrá.tica del pueblo

ecuatoriano, a ti'avés de sus asambleístas, le digamos al señor Maduro

conduél.ase de su pueblo, presente la renuncia, porque usted. no sire
para nada sino para liquidar cada dia máq a esa noble patria de Bol.ívar

y que el pueblo veirezolano, a través de la Asamblea Naciogal que fue

legítimanaente electa encuentre nuevamente ese derrotero, oj41á, de paz,

ciesarrollo y progreso que le va a tomar muchísimos años, pero tenemos

qare empezar por esto. Y una cosa final, señora Presidenta y señores

asambleístas, al señor Presidente de la República, con el debido

comedimiento y respeto, no puede seguir usted solicitando que haya

diálogo y a través del diálogo encuentren la solución a los problemas de

Venezuela. Cómo puede dialogar el pueblo venezolano, si tenemos a

gorilas con un fusil apuntándoles en sLl cabeza, eso no es posible. Y otra

cosa más, seamos fieles a 1a doctrina de Roldós, esa clc,ctrina impulsada

por un Presidente ecuatoriano que después fue práctica cornirn en las

relaciones internacionales, la soberanía de un pueblo queda de lado

cuando pesan más los derechos humanos vulnerados en cualquier

nación del orbe; i¡ los derechos humanos de los ciudadanos venezolanos

están siendo pisoteados, masacrados y eso no puede continuar. La

Asamblea Nacional por unanimidad tiene que respaklal la moción

presentada, porque es una moción justa al pueblo venezolano que merece

nuestra consideración. Muchas gracias, señora Presidenta. ---------

LA SEÑORA PRESIDENTA, Tiene la palabra ei asambleísta René

Yandún.-

EL ASAMBLEÍSTA YANDÚN POZO RENE. GI.ACiAS, SCñOrA PrCSidCNtA. 
,

Compañeros asambleístas. trniciaré mi inter'¿ención recurriendo a ,rtr \ \
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pensamiento de Simón Bolívar, que dice: "El sistem? de Gr:,bierno más

perfecto es aquel que produce mayor suma de feliciciad posible, rnayor

suma de seguridad social y mayor suma de estabilidad política"' Simón

Bolívar. Si estamos analizando la situación de la República Bolivariana

d.e Venezuela, creo que por algo debe denominarse bolivariana, por este

gran héroe y gran señor liLreatáilor; y sí no seguirnos su trayec-oria y sü

pensamiento, estamos delinquiendo y estamos retrocediendo en lo que es

el desarrpllo político, económico, social y tarnbién militar, )'a 1o expiicaré

a su debido tiernpo. Por otra parte, señora Presidente, hoy tenemos que

hablar de los .impactos qr-re están suscitándose en la República

venezolarta, que no solamente hablemog ahora del paso de Rttmichaca en

mi provincia, sino tenemos que hablar cuáles son las aínerLazas, los

riesgos y los peligros que atenta contra el sis.tema regional, vecin.al,

continental y rnundial. Y esto quiere referirse a un tratamiento.de 1o que

dice la geopolítica, que los políticos tienen que administrar correctarnente

sus naciones, tienen que hacerlo transparentemente, tienen que hacerlo

atendiendo al derecho internacional y justamente es eso lo qr-le no

estamos haciendo. Por ello Venezuela ha caído en una crisis, y esa crisis

está llevando a una amerLaza de carácter mundial, porque recurre tanto

el senor Maduro a la China o a Rusia, íntimos amigos del señor Maduro,

los presidentes de esas grandes potencias Y, por otro lado,

indudablemente que lcs americanos, los Estados Unidos, tendrán que

tomar sus meclidas de seguridad y ias medidas de seguridad no

solamerrte Se hace con ias armas, Se hace con ia econclmía

funcfamentalmente. Y en ello es 1o que está inmerso Venezuela, con una

economía. totalrnente ciestruida y desequilibrada y, por ello, hay que

i-ecurrir entonces al Presidente de la China y a Putin para buscar' los 
\

créclitos y poder sobrevivir el pueblo venezolano. Por otro lado, los 
K
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americanos tendrán que buscar el equilibrio, y ese equilibrio tendrá que

darse sobre la debilidad del gran país venezolano. Y a quién atenta, atenta

contra Latinoaméríca, atenta contra todo el mundo. ¿Acaso la Unión

Europea no ha dado su apoyo y respaldo hacia Ia paz y la tranquilidad

que se necesita en Latinoamérica? Sí, países asiáticos respaldando que

ya se carnbie de Gobierno en Venezuela, que son más de tres rnillones de

habitantes venezolanos que h.an salido prácticamente abandonando a su

tierra natal. Por otro lado, yo creo que, colno dijo la asambleísta Doris,

tenemos que hablar con la verdad, sí, hablemos con tra verdad. Lo que

está sucediendc en este momento es que hay un Gobierno centra.lista,

dictatorial, corrupto, fracasado por el narcotráfico Y, io que es más,

basado su poder en las armas. Y bien decía Espejo: "Qué maiditos

aquellos soldados que se van contra su pueblo". Y tendrán también esas

Fuerzas Armadas venezolanos que llegar al arrepentimiento o al

juzgamiento a través de la Corte Penal Internacional, que ya está

propuesta. Yo creo, compañeros, que no solamente es la migración la que

nos está afectarrcio a los países latinoamericanos, que no solamente es la

migración y la falta de medicinas, como se quiere justificar acá; ncl, es la

destrucción total de un Estado, es la destrucción total de una

democracia, es la eliminación de las libertades para llegar a la

esclavización, para ilegar a 1o que se ha denominado desde muchas

décadas atrás a un comunismo perv'erso y caduco. Por ello, señcra

Presidenta y compaireros asambleístas, yo creo que tenemos que hacer

una reflexión los ecuatprianos y pedirle también, como ya 1o dijo el

asam.bleísta Callejas, bueno, como ecuatorianos, y haciendo uso de

nuestra soberanía, pedirle al Gobierno nacional que definitivamente

guarde una distancia y separación y apoye al Grupo de Líma, que se 
\

incluya a la Alianza del Pacífico, que busquemos otras puertas, porque, (
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caso contrario, la China vendrá enseguida, porque caso contralic ei

corrrunismo que existe en otros países a 1o mejor atentará y a L: mejor

venclrá a golpear las puertas de nuestro país. Por e1lo, señora Presiclente,

estoy absolutamgnte .de acuerdo y apoyo la Resolución que está

presentada por el compañero Fernando Flores. Y aspiramos, aspiramos

que el , raciocinio, la retlexión, Ia c91dura, nos lleve a todos los

latinoamericar-ros a buscar el desarrollo, a buscar esa tranquilidad y la
paz sociai que todos lo necesitamos para el desarrolio de nuest-ra

Latinoamérica.Gracias,señoraPresidenta.

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA VIVIANA

BONILLA SAI,CEDO, PRIMERA VICEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA

NACIONAL, CUANDO SON LAS DIECISIETE HORAS TREIN'IA Y SIETE

MINUToS.-----:-----------'-------.-------:
.

LA SEÑORA PRESIDENTA. Gracias, señcr Asambleísta. Tiene ia palabra

el asambleísta César Rotrón.---

EI, ASAIVIBLEÍSTA ROHÓN HERVAS CESAR. GTACiAS, SCñOrA PrCSidCNtC.

Señoras ], señores legisiadores: Negar 1o que o.'-,rr. en Venezuela no solo

es no ser solidarios ni sensibles, sino reconocer a un Gobierno faliicio qr-re

acabó con una nación rica y próspera. Y les quiero dar algunos números:

Venezuela, antes del chavismo, antes de la izquierda que acabó con ese

país, igual que acabó con otros países e igual que destruyó ia economía

de nuestra nación producía tres millones de barriles diarios de petróleo,

hoy produce apenas novecientos mil barriles de petróleo. Eu veinte añcs

de revolución socialista, el G.¡bierno de Venezuel¿r retroced.ió, retroce,lió 
\

y retroceciió por su incapaciclad y su ineficiencia. ¿.Saben cuál es La (
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inflación enYgngzuela el dia de |roy'¿ Pa.só del millón por ciento, es.decir

alr! 1a rnonecla enVenezuefa no vale flFrd.'I, y por eso ese pueblo.,está

empobrecielo, eSe p:ueblg no tiene acceso a la medicina, nc t;ene acceso a

la salud, no tiene acceso a la vida, no tiene acceso a los alirnentos, nc

tiene acceso al trabajo. Y si no queremos ver la verdad y 1o qu-e pasa en

Venezuela, no tenemos que irnos a Venezuela, basta con ir a las calies

aquí del Ecuador para ver con pena, con lástima, cómo esos venezolarros

están en todas las calles y en todas las esquinas de nuestro país,

luchando a brazo partido por sobrevtvir aquí en.condiciones duras y

dificiles, pero, lo más irnportante, en poder logra.r un dinerc, para mandar

a sus famiiias para que sobrevivan. Recienternente estuve err,Vtachaia ¡r

una de las universiclades que visité muchos maestros son venezolattos,

cloctores, estudiados, preparados, que tienen un salario drgng. gn el

Ecua-dor y qLre mandan su dinero a sus Jamilias. ConocÍ el caso, de qn

ma-estro que mantiene a cinco familias en't/enezutela, a cada famiiia ie

envía cien dólares ntensuales para que puedan vivir dignamente, eso es

1o que está pasando en Venezuela. Y u-n Gobierno manchado de sangrc,

un Gobierno lleno de sangre, eüe a cualquier costo quiere m¿a"ntenerse en

el poder, no importa que el país colapse, no importa que haya un Estacio

fallido, no importa que los ciud.adanos sigan muriendo y sigan saliendo,

ha¡'que mantenerse en el poder a cualquier costo y eso no pr-rede ser. Ya

era hora de que Latinoam éríca, ya era hora de que la OtrA, ya era hora

de que ei Grupo de Lima reacciorre , ya era hora de qtte el Ecuádor

también reaccione y diga algo, no podemos seguirrros haciendo lns de ia

vista gorda, no podeinos seguir siendo cómplices de un bano cl.e sansre

que está ocurrienclo en Ven ez:uela. Cómo no exhortar como Parlatnento

ecuatoriano y clesconocer a un Gobierno espurio, a un Gobierno que hizo ,
trampa, a Lln Gobierno qtre ganó las elecciones de manera frauduienta, a \,

.R EPÚBL,IC,A' D,W ECUA,I}C R
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un Gobierno q-Lre ha acabado con un paÍs. ¿Y saben por qué no se va el

señor Maduro?, porque no saben adónde irse, porque no saben cómo

tapar la corrupción, porque no saben cómo proteger a un Gobierno que

en tod.os lcs estamentos clel Estado liquidó 31 país. Recientemente salió

una noti,cia en los periódicos: qLte el pitroto de1 an'ión presidencial,

escúchenme bien, que e1 piloto del avión presidencial de Venezuela se

acababa de comprar un yate de lujo de doscientos millones de dólaqes,

doscientos,millones de dólares. Cuánto dinero tendrá ei pi.loto,del avión

presidencial para quq pueda darse el lujo de locura, porque eso es'Llna

locura, de gastar doscientos millones. de dólares en un yate de lu1o. Y

podemos a.naiizar otras cuentas que salen en Forbes, en Forbes salió el

arlo pasa.Co los más ricos del rnundo y dentro de los más ricos del mundo

sale la hija del expresidente dictador cle Venezuela Hugo Chávez,creo que

se llama Cristina, no estoy seguro, Gabriela, con una cuenta y depósitos

que sobrepasan los tres mil millones de dólares. De dónde, de dónde, <ie

dónde, señores legisladores, de Ia pobreza a costa de ese pueblo que se

muere d.e hambre, ese puebio que no puede su.cumbir. Por esa razón, hoy

la Asamblea del Ecuador tiene la oportr-rnidad también de h.acerle

reaccionar con una bandera cie lucha a esa América Latina que tarnbién

respond.a. y descon ozca a un Gobierno di<:tatorial que acabó con un país.

Y cómo nci recordar el'dí¿r de hoy esa frase-.maravillosa del L,ibertador

Simón Bolívaf: "Nb impo.rta dónde se ri.a-ce ni cómo se'muero, sino cómo

se lucha". Nos ha tocado a nr¡sotros tcmar la bandera del Libertaclor y'sel:

soliCarir.¡s, ser solidarios con un pueblo rico, próspero, hoy destruido

clespués de veinte años de socialismo. Señora Presidenta, señoras y

señores legisladores. --------

\
LA SEñORA PRESIDFINTA. Gracias, señor Asambleísta. Le consullo ala l(
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asambleísta Lou.rdes Cuesta.,si estamos listos para sorneter.el texto a

vo[ación. ------- .------:----------------]----------:- ---.----------:.- . -- .

' I :, '

LA ASAMBLqÍSTA CIJESTA ORELLANA LOURDES. Gracias, señoi'a

Presiclenta, ha sido ci¡culada ya la Resolución al correo de los se$Qres

asambleístas y, con su venia, me gustaría que la señora Secretaria pueda

dar lectura de la parte resolu.tiva

LA SEÑORA PRESIDENTA. Por favor, señora Secretari a,leauna vez más

la parte resolutiva

LA.SEñORITA SECRETARIA. Con su venia, señora Presiclenta. "Artículo

1. Respalclar de manera contundente la decisión lomada por el presidente

constitucional de la República, el licenciado L.enín iMoreno Garcés, de no

enviar un.a delegacirin oficial a la posesión de Nicolás Maduro Mclros, en

Venezuela, y ratificar la posición del Estado ecuatorian.o para que la crisis

venezolana sea. resuelta internamente mediante el diálogo y la

reconciliación por meclios pacíficos y democráticos con respeto irrestricto

a los derechos hurnanos y siempre con las garantías para la r:bservación

internacional. Artículo 2. Acoger y respaldar la Resoh-lción del Consejo

Permanente de la Organización de Estados Americanos, este 10 de enero

d,e 2019, que, con el voto del Estado ecuatoriano, cleclaró la ilegitimidad

del régimen de l\icolás Maduro. .Artículo 3. Reconocer, ratificar y

respaldar a l.a Asamblea Nacional de Venezuela. 'como órgano

legítimamente eiecto por el pueblo venezolanct, tras' fas elecciones

celebradas ei 6 de diciembre del 2015 y sus instancias )¡ áütoridades

legalmente desigrradas". Hasta alrÍ el texto, cle la parte solicita.da, señora 
1
\

Presidenta.--------- \
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Le SBñORA PRESIDENTA. Gracias, señora Secretaria. Les consulto si

tiene apoyo la moción presentada. Por l'avor, señora Secretaria, proceda

con la votación.

LA SEñOR1TA SECRETARIA. Sí, señora Presidenta. Señoras y sefiores

asambleístas, por favor, registra. 
"y.parti.cipación, 

En caso cle existir

alguna novedad, inclicar a esta Secretaría. Gracias, Noventa y cuatro

asambleíst¿rs presentes en la Sala, señora Presidente. Se pone a

consideración del Pleno de i,a Asamblea Nacional el Froyecto de

Resolución presentado por 14 asambfeísta Lourdes Cues',"a. Señc;ras 
,y

señores qqambleístas, pgr favor, registrar Su voto. Gracias. --------'--.'----

LA SEñORA PRESIDENTA. Toclavía tiene tiempo de votar, porque toclavía

no han sido leídos los resultadcs por la señora Secretaria.---------

LA SEÑORITA SECRETARIA. Señora Presidenta, existe una falla

técnica en el equipo del asambleíst.a. Por favor, le pedimos dos rrrinutos,

tenga la bondad. Gracias. Señor operg"dor, presente resriltados. Gracias.

Ochenta y tres afirmativos, diez negativos , cero blancos, una abstención'

Ha sidb aprobada- la Resolución presentada pór la asarhbleísta Lourdes

Cuesta.-- -----------

LA SEI\O'RA PRtrSíDENTA. Gi'acias; señora Secretaria. Se clausura'la

sesióir, tetigan una. buerla noche, colegas.-

\
LA SEñORITA SECRETARIA. Se toma nota, señora Presidenta.--------- \
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La señora Presidenta clausura la sesión cuando son las diecisiete horas

cincuenta y un minutos.
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